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MINISTERIO DE EDUCACION

DECRETO Nº 6246-ME-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-3260582/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3444529/24 obra nota de la Dirección de Innovación y Pla-

neamiento dependiente del Ministerio de Educación solicitando autorización para 
la adquisición de material digital de Primer Ciclo Educación Primaria elaborado por 
la doctora ANA MARIA BORZONE D.N.I. N° 4.985.478, en el marco de la continuación 
de la implementación del “Plan de Alfabetización Integral de Lectura y Escritura”;

Que en act. PTPGAS 56930/25 obra Solicitud de Transferencia de Créditos 
Presupuestarios y en act. RCRE 10740953/25 comprobante de reserva de 
crédito correspondiente, por la suma total de PESOS VEINTICINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 25.970.000,00);

Que en act. INFORM 406794/25 la Dirección de Presupuesto Público informa 
que el presente caso se encuadra en las disposiciones del Art. 10 de la Ley N° 
VIII-0253-2024;

Que en act. NOTAMP 858960/25 interviene la Asesoría Legal del Ministerio 
de Educación;

Que en act. NOTAMP 861123/25 Contaduría General de la Provincia informa 
que correspondería el dictado del Decreto del Poder Ejecutivo que autorice la 
transferencia de créditos presupuestarios y la contratación, encuadrando el 
presente caso en el inc. k) de las excepciones previstas en el Art. 92 del Decreto 
N° 2863-MC-2004, modificado por el Decreto N° 08-MHIP-2025, Art. 100 incs. 
b) y f) de la Ley N° VIII-0256-2004, sustituido mediante la Ley N° VIII-0867-2013, 
exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. 1° del Decreto N° 13861-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 135186/25 interviene Fiscalía de Estado;
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Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en el inc. k) de las excepciones pre-

vistas en el Art. 92 del Decreto N° 2863-MC-2004, modificado por el Decreto 
N° 08-MHIP-2025, Art. 100 incs. b) y f) de la Ley N° VIII-0256-2004, sustituido 
mediante la Ley N° VIII-0867-2013, exceptuándolo de lo dispuesto en el Art. 1° 
del Decreto N° 13861-MHIP-2024.-

Art. 2º.- Aprobar el trámite efectuado por la Dirección de Innovación y Pla-
neamiento, dependiente del Ministerio de Educación, para la adquisición de 
material digital de Primer Ciclo Educación Primaria elaborado por la doctora 
ANA MARIA BORZONE, D.N.I. N° 4.985.478, en el marco de la continuidad del 
“Plan de Alfabetización Integral de Lectura y Escritura”.-

Art. 3º.- Modificar en el Presupuesto vigente las siguientes partidas presu-
puestarias:

Crear:
Ins. Jur. U.E. Prog. Fin. Fun. Fte.Fto. Inc. Importe
1 14 15 35 3 45 4-43 2 $6.633.500,00
Inciso 2-Bienes de Consumo
1 14 15 35 3 45 4-49 2 $19.336.500,00
Inciso 2-Bienes de Consumo
Disminuir:
Ins. Jur. U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Ppal. Importe
1 14 15 35 4-43 5 1 $6.633.500,00
1 14 15 35 4-49 5 1 $2.066.500,00
1 14 15 35 4-49 3  $17.270.000,00
Art. 4º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida presupuestaria 

vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Fin. Fun. Fte.Fto. Inc. Importe
1 14 15 35 3 45 4-43 2 $6.633.500,00
1 14 15 35 3 45 4-49 2 $19.336.500,00
Art. 5º.- Disponer que, las partidas y el recurso a crear, poseen fuente de 
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financiamiento con afectación específica, los que por ley solo pueden utilizarse 
para financiar exclusivamente dichos gastos.-

Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección de Innovación y 

Planeamiento y, por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-
Art. 8º.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia, Tesorería General 

de la Provincia y Dirección de Presupuesto Público.-
Art. 9º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 10.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6247-ME-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2211119/25, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3423096/25, la dirección de la Escuela Técnica Nº19 

“Bernardino Rivadavia” de la ciudad de Villa Mercedes departamento General 
Pedernera, Región Educativa II, solicita la creación de UN (1) cargo de Asesor 
Pedagógico, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que el act. DOCEXT 3423096/25, obra Decreto Nº 1022-ME-2016, por el cual se 
establecen las funciones del citado cargo como así también la carga horaria a cumplir;

Que en act.PASEDU 3440412/25 la Subdirección Educación Secundaria, 
considera necesario hacer lugar a la creación solicitada por el establecimiento 
de referencia, avalado por la Dirección Educación Obligatoria en act. PASEDU 
3441701/25;

Que en act. PASEDU 34555412/25, presta conformidad el señor Ministro 
Secretario de Estado de Educación;

Que en act. INFORM 407582/25 la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, informa el costo presupuestario que demanda el presente trámite y 
en act. INFORM 407654/25 detalla la partida presupuestaria vigente a la cual 
corresponde imputar el presente gasto;

Que en act. NOTAMP 861889/25 interviene Contaduría General de la Pro-
vincia, dando conformidad a la imputación presupuestaria informada en act. 
INFORM 407654/25;

Que en act. PASEDU 3465804/25 toma debida intervención la Dirección 
Gestión Educativa;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Crear a partir de la fecha del presente Decreto, UN (1) cargo de 

Asesor Pedagógico, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Se-
cundario, en la Escuela Técnica Nº 19 “Bernardino Rivadavia” de la ciudad de 
Villa Mercedes departamento General Pedernera, Región Educativa II.-

Art. 2°.- Modificar, a partir de la fecha del presente Decreto, la Planta Orgá-
nica Funcional (P.O.F), en la Escuela Técnica Nº 19 “Bernardino Rivadavia” de la 
ciudad de Villa Mercedes departamento General Pedernera, Región Educativa 
II, de la siguiente manera:

Incrementar:
-UN (1) cargo de Asesor Pedagógico, Modalidad de Educación Técnico 

Profesional de Nivel Secundario.-
Art. 3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
DIRECCION EDUCACION OBLIGATORIA
INST. 1, JUR. 14, U.E. 14, F.F. 1-01, C.P. 23, INC. 1.-
Art. 4º.- Hacer saber a: Dirección Educación Obligatoria, Dirección de Re-

cursos Humanos, Subdirección Educación Secundaria y por su intermedio, al 
establecimiento educativo de referencia.-

Art. 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 6º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6248-ME-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-3140496/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente MARIA CECILIA CEJAS, D.N.I. N° 30.377.669, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina, en la Escuela de Nivel Inicial Nº 4 
“Rosario Vera Peñaloza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
Pueyrredón; 

Que en act. DOCEXT 3435539/25, obra copia de Decreto de designación N° 
7647-MHP-2021, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3442360/25;

Que en act. INFSUM 177103/25 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3450957/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3450995/25 la Dirección Gestión Educativa, presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente MA-

RIA CECILIA CEJAS, D.N.I. Nº 30.377.669, en UN (1) Cargo de Auxiliar Docente Nivel 
Inicial, Nivel de Educación Inicial en la Escuela de Nivel Inicial Nº 4 “Rosario Vera 
Peñaloza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6249-ME-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-3210324/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente GISELA ELISABETH ARRIETA, D.N.I. N° 32.168.578, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina, en la Escuela de Nivel Inicial Nº 17 
“Huellitas de Colores”, de la localidad de Los Puquios, Ciudad de Juana Koslay, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón; 

Que en act. DOCEXT 3441347/25 obra copia de Decreto de designación N° 
4111-MHP-2022 de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3449108/25;

Que en act. INFSUM 177202/25 toma debida intervención la Dirección de 
Sumarios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3455455/25, la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar; 

Que en act. PASGES 3455575/25, la Dirección Gestión Educativa presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 
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GISELA ELISABETH ARRIETA, D.N.I. Nº 32.168.578, en UN (1) Cargo de Maestra 
de Nivel Inicial, Nivel de Educación Inicial en la Escuela de Nivel Inicial Nº 17 
“Huellitas de Colores”, de la localidad de Los Puquios, Ciudad de Juana Koslay, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6250-ME-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4070131/25, por el cual se tramita el traslado definitivo de la do-

cente CLAUDIA ELISA CALDERON, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3452105/25, obra nota de solicitud de traslado 

definitivo, por integración de grupo familiar, de la docente CLAUDIA ELISA 
CALDERON, D.N.I. N° 31.184.102, de CINCO (5) horas cátedra titulares de 
Ciencias Sociales, en 2do. año 1ra. división de la Escuela N° 34 “Raúl Basilio 
Díaz”, según Decreto N° 8254-ME-2024, a (3) TRES horas cátedra titulares de 
Historia Argentina, en 4to. año 1ra. división, Sector Producción Agropecuaria, 
Modalidad de Educación Técnico Profesional, Nivel de Educación Secunda-
ria y DOS (2) horas cátedra titulares de Tutoría de la Escuela Técnica N° 14 
“Ministro del Superior Tribunal de Justicia Doctor Luis Ángel Luco”, ambos 
establecimientos educativos de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera, vacantes por renuncia por razones particulares, de la 
docente interina VANESSA JESUS LIMA, según Decreto N° 2250-MHIP-2025, 
(act. DOCEXT 3452111/25);

Que en acts. DOCEXT 3452105/25, obra fotocopia de D.N.I., constancia de 
C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la solicitante, declaración 
jurada de familiares a cargo, copia del Decreto de titularización N° 8254-ME-
2024 y conceptos profesionales docentes 2021, 2022 y 2023;

Que en act. DOCEXT 3452716/25, obra Acta Nº 02-JCD/NS-2025 y Resolución 
Nº 002-JCD/NS-2025, por la cual la Junta de Clasificación Docente Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, hace lugar a la solicitud de traslado;

Que en act. INFSUM 177275/25 obra informe de la Dirección de Sumarios 
Administrativos, indicando que la docente de referencia no registra sumario 
administrativo en trámite;

Que en act. ACTPAS 1446371/25 interviene la Dirección Gestión Docente, 
prestando conformidad a lo actuado;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Trasladar definitivamente por integración de grupo familiar, a partir 

de la fecha del presente Decreto, a la docente CLAUDIA ELISA CALDERON, D.N.I. 
N° 31.184.102, de CINCO (5) horas cátedra titulares de Ciencias Sociales, en 
2do. año 1ra. división, en la Escuela N° 34 “Raúl Basilio Díaz”, según Decreto 
N° 8254-ME-2024, a (3) TRES horas cátedra titulares de Historia Argentina, en 
4to. año 1ra. división, Sector Producción Agropecuaria, Modalidad de Educación 
Técnico Profesional, Nivel de Educación Secundaria y (2) DOS horas cátedra 
titulares de Tutoría, en la Escuela Técnica N° 14 “Ministro del Superior Tribunal 
de Justicia Doctor Luis Angel Luco”, ambos establecimientos educativos de la 
ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, vacante por re-
nuncia por razones particulares, de la docente interina VANESSA JESUS LIMA, 
según Decreto N° 2250-MHIP-2025.-

Art. 2°.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3°.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes, Subdirección Recursos Humanos Docentes 
y Junta de Clasificación Docente Región Educativa II y III - sede Villa Mercedes.-

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6251-ME-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-11060342/24, por el cual se eleva propuesta de titularización de 

la docente ANA MARÍA LUCERO, D.N.I. Nº 32.039.189, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referen-

cia, quien se desempeña en forma interina en la Escuela de Nivel Inicial Nº 4 
“Rosario Vera Peñaloza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón;

Que en act. DOCEXT 3429093/25, obra copia de Decreto de designación Nº 
2974-MHP-2022, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa I y VI - sede San Luis, en act. DOCEXT 3469481/25;

Que en act. INFSUM 177135/25 toma debida intervención la Dirección de 
Sumarios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3461610/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3471141/25 la Dirección Gestión Educativa presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la docente 

ANA MARÍA LUCERO, D.N.I. Nº 32.039.189, en UN (1) cargo de Maestra Auxiliar 
de Nivel Inicial, en la Escuela de Nivel Inicial Nº 4 “Rosario Vera Peñaloza”, de 
la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6252-ME-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-11120876/24, y; 
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3356583/24, el equipo directivo de la Escuela Nº 3 

“Manuel Belgrano” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, Región Educativa I, solicita actualizar el Decreto Nº 2337-ME-2022, 
correspondiente a la modificación de la planta orgánica funcional (P.O.F.), por 
implementación de los Decretos Nros. 4930-ME-2021 y 5261-ME-2021, que 
aprueban las nuevas estructuras curriculares, en todos los establecimientos 
educativos de la provincia de San Luis, de manera progresiva;

Que por Decreto Nº 5739-ME-2022, se sustituyeron las estructuras curri-
culares contenidas en los Anexos VI, VII,IX y X del Decreto Nº 4930-ME-2021;

Que en act. PASEDU 3363163/24, la Subdirección Educación Secundaria, 
considera necesario la modificación correspondiente, avalado por la Dirección 
Educación Obligatoria en act. PASEDU 3383738/24;

Que en act. PASEDU 3429526/25 toma debida intervención la Dirección 
Gestión Educativa;
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de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;
Que en act. PASEDU 3469809/25 la Subdirección Cobertura de Cargos toma 

debida intervención, consignando al docente a titularizar;
Que en act. PASGES 3470280/25 la Dirección Gestión Educativa presta la 

conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;
Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, al docente 
ENZO GABRIEL PLENAZZIO, D.N.I. Nº 22.274.527, en UN (1) cargo de Maestro 
Especial de Artística, perfil Música, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela 
Nº 272 “Capital Federal”, de la ciudad de Justo Daract, departamento General 
Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6415-ME-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-4210233/25, por el cual se eleva propuesta de titularización de la 

docente ELIANA CRISTINA POGLIANI, D.N.I. N° 29.898.746, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por la docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en el Centro Educativo Nº 9 “Doctor 
Juan Llerena”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera; 

Que en act. DOCEXT 3463091/25 obra copia de Decreto de cambio de situa-
ción de revista N° 1119-MHP-2018, de la docente mencionada;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3463199/25;

Que en act. INFSUM 177413/25 toma debida intervención la Dirección de 
Sumarios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
de ser titularizado, según Decreto Nº 6996-ME-2008;

Que en act. PASEDU 3471192/25 la Subdirección Cobertura de Cargos, toma 
debida intervención, consignando a la docente a titularizar;

Que en act. PASGES 3471680/25 la Dirección Gestión Educativa presta la 
conformidad correspondiente para el dictado del acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Titularizar a partir de la fecha del presente Decreto, a la do-

cente ELIANA CRISTINA POGLIANI, D.N.I. Nº 29.898.746, en UN (1) Cargo 
de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria en el Centro Educativo 
Nº 9 “Doctor Juan Llerena”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 
por su intermedio, realizar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 
Análisis y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Pro-
vincial (D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Sustituir el Art. 1º del Decreto Nº 2337-ME-2022, por el que a con-

tinuación se indica:
               “Art.1°.- Crear el Ciclo Orientado del Nivel de Educación Secundaria 

con orientación en Ciencias Sociales, en la Escuela Nº 3 “Manuel Belgrano” 
de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, Región 
Educativa I, de acuerdo a la estructura curricular aprobada por Decretos Nros. 
4930-ME-2021, 5261-ME-2021 y 5739-ME-2022, Anexo X, de la manera que se 
indica a continuación:

Ciclo Lectivo 2022: Dos (2) divisiones de 4to.año
Ciclo Lectivo 2023: Dos (2) divisiones de 5to.año
Ciclo Lectivo 2024: Dos (2) divisiones de 6to. Año.-”.-
Art. 2º.- Modificar el Art.2º del Decreto Nº 2337-ME-2022, el cual quedara 

redactado de la siguiente manera:
               “Modificar la Planta Orgánica Funcional (P.O.F.) de la Escuela Nº 

3 “Manuel Belgrano” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, Región Educativa I, como se detalla a continuación:

Ciclo Lectivo 2022
Disminuir:
Dos (2) divisiones de 1er. año de treinta y ocho (38) horas cátedra cada una, 

de acuerdo a la estructura aprobada en el Anexo II del Decreto Nº 7163-ME-2016.
Incrementar:
Dos (2) divisiones de 4to.año de treinta y ocho (38) horas cátedra cada una, 

de acuerdo a la estructura aprobada en el Anexo X del Decreto Nº 4930-ME-
2021, Decreto Nº 5261-ME-2021y Decreto Nº 5739-ME-2022.

Ciclo Lectivo 2023
Disminuir:
Dos (2) divisiones de 2do. año de treinta y ocho (38) horas cátedra cada una, 

de acuerdo a la estructura aprobada en el Anexo II del Decreto Nº 7163-ME-2016.
Incrementar:
Dos (2) divisiones de 5to. año de treinta y ocho (38) horas cátedra cada una, 

de acuerdo a la estructura aprobada en el Anexo X del Decreto Nº 4930-ME-
2021, Decreto Nº 5261-ME-2021 y Decreto Nº 5739-ME-2022.

Ciclo Lectivo 2024
Disminuir:
Dos (2) divisiones de 3er. año de treinta y ocho (38) horas cátedra cada una, 

de acuerdo a la estructura aprobada en el Anexo II del Decreto Nº 7163-ME-2016.
Incrementar:
Dos (2) divisiones de 6to.año de cuarenta y cuatro (44) horas cátedra cada 

una, de acuerdo a la estructura aprobada en el Anexo X del Decreto Nº 4930-
ME-2021, Decreto Nº 5261-ME-2021 y Decreto Nº 5739-ME-2022.-”.-

Art. 3°.- Pasar las actuaciones de referencia a la Dirección Gestión Educativa, 
a sus efectos.-

Art. 4°.- Hacer saber a: Dirección Educación Obligatoria, Subdirección Edu-
cación Secundaria y por su intermedio, notificar al establecimiento educativo 
de referencia.-

Art. 5°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 6°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6414-ME-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0-9300637/24, por el cual se eleva propuesta de titularización del 

docente ENZO GABRIEL PLENAZZIO, D.N.I. Nº 22.274.527, y;
CONSIDERANDO:
Que es necesario atender la situación planteada por el docente de referencia, 

quien se desempeña en forma interina, en la Escuela Nº 272 “Capital Federal”, 
de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera;

Que en act. DOCEXT 3315982/24, obra copia de Decreto de designación Nº 
7833-MHP-2017, del docente mencionado;

Que ha tomado intervención la Junta de Clasificación Docente, Región Edu-
cativa II y III - sede Villa Mercedes, en act. DOCEXT 3364497/24;

Que en act. INFSUM 177390/25 toma debida intervención la Dirección Su-
marios Administrativos;

Que se ha cumplimentado con toda la documentación que determina el 
proceso de titularización del personal docente que se encuentra en condiciones 
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DECRETO Nº 6443-ME-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4150137/24, y;
CONSIDERANDO:
Que corresponde analizar la solicitud de reubicación propuesta por el 

personal docente del Colegio N° 7 “General Manuel Belgrano” de la ciudad 
de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, por implementación 
de las estructuras curriculares aprobadas por Decretos Nros. 4930-ME-2021, 
5261-ME-2021, 5739-ME-2022, 934-ME-2022 y 11656-ME-2024 (acts. DOCEXT 
3179354/24, 3347723/24, 3430059/25 y 3349191/24), para el Ciclo Básico y Ciclo 
Orientado del Nivel de Educación Secundaria, de manera progresiva;

Que por Decreto Nº 5261-ME-2021 (act. DOCEXT 3179354/24) se establece 
que dicha implementación se efectuará en forma gradual y progresiva, comen-
zando en el ciclo lectivo 2022 con 1er. y 4to. año, en el 2023 con 2do. y 5to. año 
y en 2024 con 3er. y 6to. año;

Que por Decretos Nros. 934-ME-2022 y 11656-ME-2024 (act. DOCEXT 
3430059/25 y 3347723/24), se modificó la Planta Orgánica Funcional del citado 
establecimiento educativo, en virtud de la implementación de la estructura 
curricular aprobada por Decretos N° 4930-ME-2021 y 5739-ME-2022;

Que en acts. DOCEXT 3268600/24 - (Adjuntos), 3350655/24, 3307412/24 y 
3462617/25, obran fotocopias de D.N.I., constancias de C.U.I.L, declaraciones 
juradas de incompatibilidad y demás documentación respaldatoria de los 
docentes a reubicar;

Que en act. DOCEXT 3466372/25 obra Resolución Rectificada N° 131-JCD-
SL-2025, por la cual Junta de Clasificación Docente Región Educativa I y VI - sede 
San Luis, hace lugar a la solicitud de reubicación;

Que en act. INFORM 400894/25 la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, informa el costo presupuestario correspondiente y en act. INFORM 
400953/25, detalla la partida presupuestaria vigente a la cual corresponde 
imputar el presente gasto;

Que en act. NOTAMP 839010/25 interviene Contaduría General de la 
Provincia, dando conformidad a la partida presupuestaria informada en act. 
INFORM 400953/25;

Que en act. ACTPAS 1414359/25 interviene la Dirección Gestión Educativa, 
prestando conformidad a lo actuado;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Reubicar definitivamente al personal docente del Colegio N° 7 “Ge-

neral Manuel Belgrano” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, en las horas cátedra y ciclo lectivo que a continuación se detalla:

GRACIELA PATRICIA GARCIA D.N.I. N° 16.839.677, docente de CUATRO 
(4) horas cátedra titulares de Política y Ciudadanía, en 6to. año 1ra. división, 
Orientación Ciencias Naturales, Nivel de Educación Secundaria, según Decreto 
N° 2559-ME-2023.

A partir del ciclo lectivo 2024: en TRES (3) horas cátedra titulares de Política 
y Ciudadanía, en 6to. año 1ra. división, Orientación Ciencias Naturales y DOS 
(2) horas cátedra (1 hora titular y 1 hora interina de incremento) de Economía, 
en 6to. año 1ra. división, Orientación Ciencias Naturales, Nivel de Educación 
Secundaria.

RODOLFO SANTIAGO BLAZEK D.N.I. N° 20.214.029, docente de SEIS (6) horas 
cátedra titulares de Educación Tecnológica, (3 hs. en 4to. año 1ra. división y 3 
hs. en 4to. año 2da. división) Orientación Economía y Administración y CUATRO 
(4) horas cátedra titulares de Educación Tecnológica, en 4to. año 2da. división, 
Orientación Ciencias Naturales, Nivel de Educación Secundaria, según Decreto 
Nº 2552-ME-2021.

A partir del ciclo lectivo 2023: en TRES (3) horas cátedra titulares de Educación 
Tecnológica, en 5to. año 1ra. división, Orientación Economía y Administración 
y TRES (3) horas cátedra titulares de Educación Tecnológica, en 5to. año 2da. 
división Orientación Economía y Administración, Nivel de Educación Secundaria.

A partir del ciclo lectivo 2024: en CUATRO (4) horas cátedra titulares de Edu-
cación Tecnológica, en 6to. año 2da. división, Orientación Ciencias Naturales, 
Nivel de Educación Secundaria.

RAMONA AGUSTINA PEDERNERA D.N.I. N° 17.665.449, docente de CUATRO 
(4) horas cátedra titulares de Política y Ciudadanía, en 6to. año 2da. división, 
Orientación Ciencias Naturales, Nivel de Educación Secundaria según Decreto 
N° 7027-ME-2021.

A partir del ciclo lectivo 2024: en TRES (3) horas cátedra titulares de Política 
y Ciudadanía, en 6to. año 2da. división, Orientación Ciencias Naturales y DOS 
(2) horas cátedra (1 hora titular y 1 hora interina de incremento) de Economía, 
en 6to. año 2da división, Orientación Ciencias Naturales, Nivel de Educación 
Secundaria.

CLAUDIO FERNANDO SINCOVICH D.N.I. N° 21.915.529, docente de CUATRO 

(4) horas cátedra interinas de Filosofía, en 6to. año 1ra. división, CUATRO (4) 
horas cátedra (3 horas titulares y 1 hora interina) de Filosofía, en 6to. año 2da. 
división, Orientación Ciencias Naturales Nivel de Educación Secundaria, según 
Decreto Nº 2532-ME-2021.

A partir del ciclo lectivo 2022: en TRES (3) horas cátedra interinas de Filo-
sofía, en 4to. año 1ra. división, Orientación Ciencias Naturales, TRES (3) horas 
cátedra titulares de Filosofía, en 4to. año 2da. división Orientación Ciencias 
Naturales y DOS (2) horas cátedra (1 hora interina y 1 hora titular) de Tutoría, 
Nivel de Educación Secundaria.

CAROLINA ELIZABETH SOSA DÍAZ D.N.I. N° 18.570.091, docente de UNA (1) 
hora cátedra titular de Tutoría, Nivel de Educación Secundaria según Decreto 
N° 11424-ME-2022.

A partir del ciclo lectivo 2024: en TRES (3) horas cátedra (1 hora titular y 2 
horas interinas de incremento) de Química, en 6to. año 2da. división, Orienta-
ción Economía y Administración, Nivel de Educación Secundaria.

JACQUELINE DEL SOCORRO VÉLEZ D.N.I. N° 19.020.939, docente de CUATRO 
(4) horas cátedra titulares de Bioética, en 4to. año 1ra. división, Orientación 
Ciencias Naturales y CINCO (5) horas cátedra titulares de Ciencias de la Tierra 
y Astronomía, en 6to. año 1ra. división Orientación Ciencias Naturales, Nivel 
de Educación Secundaria, según Decreto Nº 5813-ME-2018.

A partir del ciclo lectivo 2022: en TRES (3) horas cátedra titulares de Ciencias 
de la Tierra, en 4to. año 1ra. división, Orientación Ciencias Naturales, Nivel de 
Educación Secundaria

A partir del ciclo lectivo 2023: en CUATRO (4) horas cátedra titulares de 
Bioética, en 5to. año 1ra. división, Orientación Ciencias Naturales y DOS (2) 
horas cátedra titulares de Astronomía, en 5to. año 1ra. división, Orientación 
Ciencias Naturales, Nivel de Educación Secundaria.-

Art. 2º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente: 

DIRECCIÓN EDUCACIÓN OBLIGATORIA 
INST. 1, JUR. 14, U.E. 14, F.F. 1-01, C.P. 23, INC. 1.-
Art. 3º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa y 

por su intermedio, practicar las notificaciones correspondientes.-
Art. 4º.- Hacer saber a: Dirección de Recursos Humanos, Subdirección de 

Análisis y Liquidación de Haberes, Subdirección Recursos Humanos Docentes 
y Junta de Clasificación Docente Región Educativa I y VI - sede San Luis.-

Art. 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art. 6º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6444-ME-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-7290955/24, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts DOCEXT 3252200/24 y 3263909/24 la dirección de la Escuela 

Nº187 “José Hernández”, de la ciudad de Villa Mercedes departamento General 
Pedernera, Región Educativa II, solicita la implementación de DOS (2) salas de 
tres (3) años, para el Nivel de Educación Inicial y la creación de DOS (2) cargos 
de Maestra de Nivel Inicial y DOS (2) cargos de Auxiliar Docente de Nivel Inicial;

Que en act. NOTEDU 3406085/25 la Subdirección Educación Inicial, conside-
ra oportuno y necesario la propuesta presentada por la institución y en acts. 
NOTEDU 3433291/25 y 455357/25, interviene la Subdirección de Infraestructura 
Escolar Proyecto Sala de 3 años; 

Que en act. PASEDU 3406092/25, la Dirección Educación Obligatoria, presta 
el aval correspondiente; 

Que en act. INFORM 402602/25 la Subdirección de Análisis y Liquidación de 
Haberes, informa el costo presupuestario que demanda el presente trámite y 
en act. INFORM 402637/25 detalla la partida presupuestaria vigente a la cual 
corresponde imputar el presente gasto;

Que en act. INFORM 402658/25 interviene Contaduría General de la Pro-
vincia, dando conformidad a la imputación presupuestaria informada en act. 
INFORM 402637/25;

Que en act. PASEDU 3459282/25 presta la debida conformidad el señor 
Ministro Secretario de Estado de Educación;

Que en act. PASEDU 3433842/25 toma debida intervención la Dirección 
Gestión Educativa;
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de la Ley VIII-0256-2004, modificada por la Ley Nº VIII-0867-2013.-
Art. 2º.- Aprobar el Pliego Particular de Bases y Condiciones, elaborado por 

la Dirección de Compras y Contrataciones obrante en act. PLPACO 10703466/25 
del EXD-0000-2060215/25 para la adquisición de AUTOPARTES, REPUESTOS, 
NEUMATICOS Y SERVICIO DE REPARACION/MANTENIMIENTO DE RODADOS 
con destino a SECCION ALMACEN – DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, 
solicitado por la Dirección Provincial de Vialidad, dependiente del Ministerio 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 3º.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones, depen-
diente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, a efectuar el 
llamado a Licitación Pública para la contratación que se hace referencia 
en el Art. 2º, por un presupuesto oficial de PESOS CIENTO DOCE MILLONES 
SETECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 
($112.711.868,00).-

Art. 4º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Pri. Parc. Importe
1 11 22 44 01 1-01 2 4 4 112.711.868,00
Art. 5º.- Efectuar la publicación de los edictos con los enunciados, en la 

forma y por los términos de la Ley.-
Art. 6º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia, Dirección de 

Compras y Contrataciones y a la Dirección Provincial de Vialidad. –
Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-
Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6254-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-4231326/25; y, 
CONSIDERANDO: 
Que en act. INFORM 408247/25, la Dirección de Finanzas y Recursos del 

Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, tramita la ampliación de 
partidas presupuestarias destinada a lo señalado en dicha actuación; 

Que en act. PTPREC 56986/25, obra planilla de solicitud de transferencia de 
créditos presupuestarios;

Que en act. RCRE 10773966/25 obra comprobante de reserva de crédito;
Que en act. INFORM 408442/25, obra informe de la Dirección de Presupuesto 

Público, encuadrando el presente caso en las disposiciones de los Arts  9º y 10  
de la Ley Nº VIII-0253-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de los Arts.  9º y 10 

de la Ley Nº VIII-0253-2024.-
Art. 2º.- Modificar en el Presupuesto vigente el Recurso que a continuación 

se detalla:
Ampliar:
1-Recursos de la Administración Central
1-Recursos Corrientes
1-Ingresos Tributarios
4- Impuestos Federales – con Afectación Específica 
07-Ley de Financiamiento Educativo 37.319.022.689,00
Art. 3º.-Modificar en el Presupuesto vigente las siguientes partidas presu-

puestarias:
Ampliar:
Ins. Jur. U.E. Prog. Act. Fte.Fto. Inc Importe
1 10 14 22 00 1-01 1 114.500.000,00
1 10 15 23 00 1-01 1 97.150.000,00
1 10 26 27 00 1-01 1 359.152.000,00
1 10 30 32 00 1-01 1 877.305.000,00
1 10 40 10 06 1-01 1 400.490.000,00
1 10 46 42 00 1-01 1 3.411.000.000,00
1 10 47 43 00 1-01 1 62.480.000,00
1 10 50 01 00 1-01 1 564.210.000,00
1 11 12 23 00 1-01 1 51.080.000,00
1 11 15 28 00 1-01 1 28.314.000,00
1 11 16 02 00 1-01 1 71.435.000,00

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1°.- Crear a partir de la fecha del presente Decreto, DOS (2) salas de tres 

(3) años, Nivel de Educación Inicial, DOS (2) cargos de Maestra de Nivel Inicial 
y DOS (2) cargos de Auxiliar Docente de Nivel Inicial, en la Escuela Nº187 “José 
Hernández”, de la ciudad de Villa Mercedes departamento General Pedernera, 
Región Educativa II.-

Art. 2°.- Modificar, a partir de la fecha del presente Decreto, la Planta Or-
gánica Funcional (P.O.F.) de la Escuela Nº187 “José Hernández”, de la ciudad 
de Villa Mercedes departamento General Pedernera, Región Educativa II, de 
la siguiente manera:

Incrementar:
DOS (2) salas de tres (3) años, Nivel de Educación Inicial
DOS (2) cargos de Maestra de Nivel Inicial
DOS (2) cargos de Auxiliar Docente de Nivel Inicial.
Art. 3º.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 

vigente:
DIRECCION EDUCACION OBLIGATORIA
INST. 1, JUR. 14, U.E. 14, F.F. 1-01, C.P. 23, INC. 1.-
Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Dirección Gestión Educativa, 

a sus efectos.-
Art. 5º.- Hacer saber a: Dirección Educación Obligatoria, Dirección de 

Recursos Humanos, Subdirección Educación Inicial y por su intermedio, al 
establecimiento educativo de referencia.-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación y el señor Ministro Secretario de Estado de Hacienda 
e Infraestructura Pública.-

Art.7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Guillermo Fabián Araujo
Néstor Alberto Ordoñez

MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PUBLICA

DECRETO Nº 6253-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2060215/25, por el cual la Dirección Provincial de Vialidad so-

licita autorización para efectuar llamado a Licitación Pública, y;
CONSIDERANDO:
Que la misma tiene por objeto la adquisición de AUTOPARTES, REPUESTOS, 

NEUMATICOS Y SERVICIO DE REPARACION/MANTENIMIENTO DE RODADOS 
con destino a SECCION ALMACEN – DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, 
solicitado por la Dirección Provincial de Vialidad, dependiente del Ministerio 
de Hacienda e Infraestructura Pública, por un presupuesto oficial de PESOS 
CIENTO DOCE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO CON 00/100 ($112.711.868,00);

Que en act. PLGECO 10703465/25 obra Pliego General Único de Condiciones, 
aprobado por Decreto Nº 8161-MHyOP-2015 y en act. PLPACO 10703466/25 
obra Pliego Particular de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación 
Pública; 

Que en act. SOLSEC 10695534/25 se adjunta Planilla de Solicitud de Gastos 
N° 1600/2025;

Que en acts. PREV 10680308/25 y PREV 10742572/25 obran comprobante 
de imputación preventivo y ajuste de imputación preventivo negativo que 
hacen un total de PESOS CIENTO DOCE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($112.711.868,00);

Que en act. INFORM 404879/25 la Dirección Provincial de Vialidad presta 
conformidad a lo establecido en el Pliego Particular de Bases y Condiciones;

Que en act. ACTPAS 1422162/25 obra dictamen de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública; 

Que en act. NOTAMP 853159/25 ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública 
manifestando que correspondería encuadrar el caso en el Art. 97 inc. a) de la 
Ley N° VIII-0256-2004, modificada por la Ley N° VIII-0867-2013;  

Que en act. DICFIS 132775/25 obra vista de Fiscalía de Estado; 
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 97 inc. a) 
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1 11 17 31 00 1-01 1 195.890.000,00
1 11 18 32 00 1-01 1 151.795.000,00
1 11 19 03 00 1-01 1 38.500.000,00
1 11 20 41 00 1-01 1 130.410.000,00
1 12 15 20 00 1-01 1 80.030.000,00
1 12 16 21 00 1-01 1 260.153.000,00
1 12 17 22 00 1-01 1 228.220.000,00
1 12 18 25 00 1-01 1 381.645.000,00
1 12 19 29 00 1-01 1 639.162.000,00
1 12 20 30 00 1-01 1 128.125.000,00
1 12 25 01 02 1-01 1 626.959.000,00
1 12 26 32 00 1-01 1 56.180.000,00
1 12 27 33 00 1-01 1 113.380.000,00
1 12 30 01 03 1-01 1 288.000.000,00
1 13 24 40 00 1-01 1 2.899.000.000,00
1 14 14 23 00 4-25 1 37.319.022.689,00
1 15 12 19 00 1-01 1 89.600.000,00
1 15 16 24 00 1-01 1 53.150.000,00
1 15 17 26 00 1-01 1 104.000.000,00
1 15 25 01 02 1-01 1 250.000.000,00
1 16 16 21 00 1-01 1 1.096.000.000,00
1 16 20 01 02 1-01 1 960.417.000,00
1 16 11 17 00 1-01 1 999.000.000,00
1 16 14 22 00 1-01 1 153.800.000,00
1 16 15 24 00 1-01 1 88.900.000,00
1 16 16 25 00 1-01 1 507.000.000,00
1 18 10 01 01 1-01 1 385.000.000,00
1 19 13 18 00 1-01 1 1.020.000.000,00
1 19 14 19 00 1-01 1 1.495.000.000,00
Disminuir: 
Ins Jur U.E. Prog Act Fte.Fto Inc Importe
1 10 10 01 01 1-01 1 5.886.287.000,00
1 11 10 01 01 1-01 1 667.424.000,00
1 12 10 01 01 1-01 1 601.753.000,00
1 12 11 16 00 1-01 1 509.770.000,00
1 12 12 17 00 1-01 1 683.139.000,00
1 12 13 02 00 1-01 1 927.162.000,00
1 12 14 18 00 1-01 1 80.030.000,00
1 13 10 01 01 1-01 1 2.899.000.000,00
1 15 10 01 01 1-01 1 496.750.000,00
1 16 10 01 01 1-01 1 3.805.117.000,00
1 18 11 21 00 1-01 1 385.000.000,00
1 19 11 16 00 1-01 1 2.515.000.000,00
Art.4º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a: Dirección de Pre-

supuesto Público, Contaduría General de la Provincia y Dirección de Finanzas 
y Recursos.-

Art.5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art.6º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6255-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3101386/25, y;
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Vialidad dependiente del Ministerio de 

Hacienda e Infraestructura Pública tramita la contratación de los trabajos 
correspondientes a la obra denominada: REACONDICIONAMIENTO PUENTES 
SOBRE R.P.Nº 6 (Aº LAS CAÑAS), RPNº8A (RIO GUANACO PAMPA) Y RPNº41 (RIO 
LULUARA). DPTO: SAN MARTIN -CHACABUCO- SAN LUIS, de acuerdo al pliego 
obrante en act. PLIEGO 255171/25, por un presupuesto oficial de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA MILLONES CON 00/100 ($ 340.000.000,00) y un plazo de 
ejecución de NOVENTA (90) días corridos;

Que las lluvias intensas extraordinarias ocurridas recientemente han 
afectado los puentes mencionados precedentemente ubicados en las rutas 
provinciales y que son de vital importancia para la región;

Que dichas infraestructuras son esenciales para garantizar la transitabilidad 
y la seguridad vial de los usuarios, y su estado actual presenta riesgos que 
podrían generar accidentes o interrupciones en el tránsito regular;

Que la falta de intervención inmediata para la recuperación de estos puentes 
obligaría a los usuarios a tomar rutas alternativas, afectando negativamente la 
logística, el transporte y el desarrollo económico de las localidades del sector;

Que resulta prioritario adoptar medidas concretas y urgentes para reparar, 
reforzar y proteger estos puentes con el objetivo de prevenir daños mayores 
frente a futuras crecidas;

Que por ACTPAS 1421211/25 la Dirección General de Infraestructura Pública 
presta conformidad al trámite;

Que ante ello la Dirección Provincial de Vialidad procedió a invitar a cotizar 
la obra a las siguientes firmas: GRUPO FORJA S.A, DEL CERRO S.R.L. y CONS-
TRUCCIONES M Y V S.A., según constancias adjuntas obrantes en act. DOCEXT 
1320150/25;

Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres de fecha 01 de abril de 2025 
obrante en act. DOCEXT 1320155/25 se recepcionaron tres (3) propuestas: 
primera presentada por GRUPO FORJA S.A., que cotiza por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL TRES-
CIENTOS OCHO CON 65/100 ($ 346.820.308,65), correspondiente a su oferta y 
documentación obrante en act. DOCEXT 1320158/25; segunda presentada por 
DEL CERRO S.R.L., que cotiza por la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA 
MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 48/100 ($ 
390.506.376,48), correspondiente a su oferta y documentación obrante en act. 
DOCEXT 1320161/25 y tercera presentada por CONSTRUCCIONES MyV S.A., que 
cotiza por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SEIS MILLONES SETENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE 52/100 ($ 406.077.729,52), correspondiente a 
su oferta y documentación obrante en act. DOCEXT 1320168/25;

Que por Resolución N° 26-DPV-2025 de fecha 03 de abril de 2025 obrante en 
act. DOCEXT 1323672/25, se designó la Comisión Honoraria de Adjudicaciones, 
emitiendo informe en act. DOCEXT 1323575/25;

Que en act. INFORM 407180/25 la Dirección Provincial de Vialidad depen-
diente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, sugiere que la 
presente contratación sea adjudicada a favor de la firma GRUPO FORJA S.A. 
que cotiza por la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS OCHO CON 65/100 ($ 346.820.308,65), 
correspondiente a su oferta y documentación obrante en act. DOCEXT 
1320158/25;

Que en act. ACTPAS 1422273/25 obra dictamen de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública;

Que en act. PREV 10721689/25 obra comprobante de imputación preventiva 
para el presente ejercicio por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MILLONES CON 00/100 ($ 325.000.000,00);

Que en act. PTPGAS 56948/25 se adjunta planilla de Solicitud de Transferen-
cias de Créditos Presupuestarios por la suma de PESOS VEINTIUN MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS OCHO CON 65/100 ($ 21.820.308,65);

Que en act. INFORM 407309/25 obra informe de la Dirección de Presupues-
to Público dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, 
encuadrando el presente caso en las disposiciones del Art. 10 de la Ley Nº 
VIII-0253-2024, obrando en act. RCRE 10748812/25 la Reserva de Crédito por 
el monto de la transferencia solicitada;

Que en act. INFORM 407477/25 ha tomado intervención Contaduría General 
de la Provincia dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Públi-
ca, manifestando que se estaría en condiciones de dictar el acto administrativo 
que apruebe lo actuado y autorice la Contratación Directa, con sustento en lo 
dispuesto por los Arts. 8°, 12 inciso II) apartado B) y 18 de la Ley Nº VIII-0257-
2004 y su Decreto Reglamentario;

Que en act. DICFIS 135264/25 toma vista Fiscalía de Estado;
Que corresponde delegar en el señor Director de la Dirección Provincial 

de Vialidad dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública 
la suscripción del respectivo Contrato de Obra Pública conforme modelo que 
como anexo forma parte integrante del presente decreto, debiendo acreditarse 
previo a la firma la integración de toda documentación exigida por el Art. 22 
de la Ley Nº VIII-0257-2004;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 10 de la Ley 

Nº VIII-0253-2024 y Arts. 8, 12 apartado II, inc. B) y 18 de la Ley Nº VIII-0257-2004.-
Art. 2º.- Modificar en el Presupuesto vigente las siguientes partidas presu-

puestarias:
Ampliar:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Importe
1 11 22 43 09 1-01 4 21.820.308,65
Disminuir:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Importe
1 11 22 44 01 1-01 4 21.820.308,65
Art. 3º.- Aprobar lo actuado por la Dirección Provincial de Vialidad en el 
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QUINTA.- GARANTIA DE CONTRATO: En garantía del fiel cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones emergentes de este Contrato, “LA CON-
TRATISTA”, ha presentado Póliza de Seguro de Caución Nº ………… emitida por 
……….., por la suma de PESOS ……………………… CON 00/100 ($……..…,00), importe 
que cubre el 5% del monto total del presente Contrato, conforme lo estable-
cido por la Ley Nº VIII-0257-2004 de Obras Públicas, cuya admisión quedará 
sujeta a la aprobación de “LA COMITENTE”. Asimismo, “LA CONTRATISTA” se 
compromete en presentar dentro de los veinte (20) días corridos antes del 
vencimiento de la constancia de pago de la prima correspondiente de la Póliza 
acreditada en este acto, la renovación de la misma por el período restante del 
plazo de obra establecido, cuyo incumplimiento le impedirá la tramitación de 
certificados que se emitan por cualquier concepto

SEXTA.- MEDICION Y PAGO: Ambas partes se obligan de acuerdo a las 
disposiciones legales de la Ley Nº VIII-0257-2004 de Obras Públicas, sus De-
cretos Reglamentarios y las Normas Específicas vigentes, estableciendo que 
las certificaciones no presentadas ante la Mesa de Entradas de la Dirección 
Provincial de Vialidad hasta el día 10 del mes inmediatamente posterior al de 
la medición, serán programadas financieramente al mes siguiente al de su 
efectiva aprobación, perdiendo “LA CONTRATISTA” el derecho a reclamo al-
guno Conforme lo establece el Pliego de Condiciones Particulares, el Anticipo 
Financiero a otorgar para la presente obra será del TREINTA POR CIENTO (30%) 
del monto total adjudicado.- 

SEPTIMA.- PLAZO DE EJECUCION: El plazo para la terminación total y com-
pleta de esta obra como así para el cumplimiento de todas las obligaciones 
emergentes del presente Contrato, se ha establecido en NOVENTA (90) días 
corridos los que comenzarán a contarse a partir de la fecha de suscripción del 
presente contrato.- 

OCTAVA.- SEGUROS: “LA CONTRATISTA” los constituirá en la forma, con los 
efectos estipulados y con prioridad a la emisión de cualquier documento de 
pago comprometido.- 

NOVENA.- JURISDICCION LEGAL: A todos los efectos que hubiere lugar, am-
bas partes constituyen domicilios legales en los arriba ya señalados, donde se 
tendrán por válidas las notificaciones y citaciones de cualquier índole, y acuer-
dan en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia 
de San Luis con competencia en lo Contencioso Administrativo, renunciando 
a todo otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderle.-

DECIMA.- SELLADO DEL CONTRATO: “LA CONTRATISTA” abonará los impor-
tes que se devenguen con motivo del sellado del presente Contrato, conforme 
a las leyes tributarias vigentes en la Provincia. Su incumplimiento impedirá a 
“LA CONTRATISTA” la tramitación de certificados que se emitan por cualquier 
concepto.-

DECIMA PRIMERA.- “LA CONTRATISTA” se obliga a dar estricto cumplimiento 
a las disposiciones establecidas en la Ley Provincial Vigente de Salario Mínimo, 
Vital y Móvil.-

DECIMA SEGUNDA.- MANO DE OBRA: “LA CONTRATISTA” se obliga a incor-
porar en la mano de obra la máxima ocupación de mano de obra local, inclu-
yendo beneficiarios de los Planes Sociales del Gobierno Provincial y presentar 
a LA COMITENTE junto con la certificación mensual, un listado del personal 
afectado a la misma, acreditando en forma fehaciente su domicilio, sin cuyo 
cumplimiento no habilitará a dar curso al pago de la certificación aludida.-

En prueba de conformidad y aceptación, se firman TRES (3) ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de San Luis, Departamento 
Pueyrredón, Provincia de San Luis, a los … (..) días del mes de ………….del año 
DOS MIL VEINTICINCO.

DECRETO Nº 6256-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3200412/25, por el cual tramita la designación de la docente 

SHIRLEY ZOE BALARI, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica Nº 21 “María Auxi-
liadora”, de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera, con 
motivo de la licencia por Maternidad y binomio madre – hijo, arts. 83º y 107º 
de la Ley XV-0387-2004, Registro Nº 0059-SDRH-2024, de la docente interina, 
MARA DAIANA ROSALES, según Decreto N° 5488-ME-2018, se torna necesario 
designar con carácter suplente a la docente, SHIRLEY ZOE BALARI, D.N.I. Nº 

EXD-0000-3101386/25, para contratar la ejecución de la obra denominada: 
REACONDICIONAMIENTO PUENTES SOBRE R.P.Nº 6 (Aº LAS CAÑAS), RPNº8A 
(RIO GUANACO PAMPA) Y RPNº41 (RIO LULUARA). DPTO: SAN MARTIN -CHA-
CABUCO- SAN LUIS.-

Art. 4º.- Autorizar a la Dirección Provincial de Vialidad, a contratar a la firma 
GRUPO FORJA S.A. por un monto de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS OCHO CON 65/100 ($ 
346.820.308,65), correspondiente a su oferta y documentación obrante en act. 
DOCEXT 1320158/25, para la ejecución de la obra referenciada en el Art. 3°.-

Art. 5º.- Aprobar el modelo de Contrato de Obra Pública que como anexo 
forma parte integrante del presente Decreto.-

Art. 6°.- Autorizar al señor Director de la Dirección Provincial de Vialidad 
dependiente del Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública, señor JOSE 
ANGEL LA MALFA, D.N.I. N° 18.574.453, a suscribir el Contrato de Obra Pública, 
conforme al modelo aprobado en el artículo precedente, en representación del 
Poder Ejecutivo de la provincia de San Luis, previo cumplimiento y con estricta 
sujeción a lo establecido en el Art. 22 y concordantes de la Ley Nº VIII-0257-2004 
y su Decreto Reglamentario, dejando establecido el inicio de la obra a partir 
de la suscripción de dicho Contrato.-

Art. 7º.- Imputar el presente gasto a las siguientes partidas del presupuesto 
vigente: 

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte.Fto. Inc. Pri. Parc. Importe
1 11 22 43 09 1-01 4 2 2 325.000.000,00
1 11 22 43 09 1-01 4 - - 21.820.308,65
Art. 8º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 9º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia, Tesorería Gene-

ral de la Provincia, Dirección de Presupuesto Público, Subdirección de Control 
de Certificados y Sistematización de la Obra Pública, Dirección General de 
Infraestructura Pública, Dirección Provincial de Vialidad y a las firmas oferentes.-

Art. 10.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 11.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

ANEXO 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
Entre el PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, representado en 

este acto por el señor DIRECTOR DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, 
señor JOSE ANGEL LA MALFA D.N.I. 18.574.453, llamado en lo sucesivo “LA CO-
MITENTE”, constituyendo domicilio en Avda. España 399 de esta ciudad de San 
Luis, por una parte y, por la otra, la firma GRUPO FORJA S.A., representada por 
el señor RAUL ALFREDO YBAÑEZ, D.N.I. N° 17.542.411, en carácter de Presidente 
del directorio, que constituye domicilio legal en calle 109, Puerta 13, entre calle 
1 y 3, Parque Industrial Norte de la Ciudad de San Luis, Provincia de San Luis, 
llamada en lo sucesivo “LA CONTRATISTA” y en el marco de la CONTRATACION 
DIRECTA, efectuada para la ejecución de la obra denominada: REACONDICIO-
NAMIENTO PUENTES SOBRE R.P.Nº 6 (Aº LAS CAÑAS), RPNº8A (RIO GUANACO 
PAMPA) Y RPNº41 (RIO LULUARA).DPTO:SAN MARTIN -CHACABUCO- SAN LUIS, 
conforme la autorización dispuesta por Decreto Nº ……..-MHIP-2025 de fecha 
…. de ….. de 2025, dictado en EXD-0000-3101386/25, convienen en formalizar 
el presente Contrato de Obra Pública, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: “LA COMITENTE” encomienda a “LA 
CONTRATISTA” y ésta acepta, la ejecución de la obra precedentemente citada, 
por el sistema previsto en el Art. 10 Inciso A) punto 2 del Capítulo III de la Ley 
Nº VIII-0257-2004 Obras Públicas de la Provincia conforme a los datos conte-
nidos en el Pliego que sirvió de base para la presente contratación, sobre los 
terrenos asignados, en un todo de acuerdo a los documentos integrantes de 
la contratación referida, la Propuesta Básica y éste Contrato.-

SEGUNDA.- DOCUMENTACION DEL CONTRATO: Está integrado por los Ins-
trumentos que se consignan en el Pliego de la contratación y la Propuesta. El 
orden de prioridad o prelación de esa documentación, en caso de divergencia en 
la interpretación o falta de coincidencia de sus estipulaciones es el establecido 
en la legislación vigente.-

TERCERA.- El trabajo contratado incluye en su precio todas las tareas, mano 
de obra, insumos, equipamiento, movilidad y gastos corrientes. El precio del 
contrato es final quedando todas las obligaciones impositivas y previsionales 
por cuenta de LA CONTRATISTA como la cobertura contra eventuales acciden-
tes del personal implicado en la ejecución del trabajo si es que se contratan a 
terceras personas.-

CUARTA.- MONTO DEL CONTRATO: El monto total del presente Contrato 
asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS OCHO CON 65/100 ($ 346.820.308,65), 
precio fijo e inamovible hasta la extinción de las obligaciones contractuales.- 
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41.920.279, en TRES (3) horas cátedra de Inglés Técnico. en 7mo. año 1ra. 
división, Sector Producción Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3440006/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 18 de marzo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 18 de marzo de 2025 
y hasta el 6 de junio de 2025, a la docente SHIRLEY ZOE BALARI, D.N.I. Nº 
41.920.279, en TRES (3) horas cátedra de Inglés Técnico. en 7mo. año 1ra. 
división, Sector Producción Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica Nº 21 “María Auxiliadora”, 
de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6257-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4081092/25, por el cual tramita la designación del docente 

PEDRO NICOLAS SORIA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo Nº 2 “Paula 
Domínguez de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín 
de Pueyrredón, con motivo de la licencia especial sin goce de haberes, de la 
docente titular LUZ MARINA MIGUEZ, concedida por Resolución Nº 708-DRH-
2025, se torna necesario designar al docente PEDRO NICOLAS SORIA, D.N.I. Nº 
41.221.827, en UN (1) cargo de Maestro de Grado, Nivel de Educación Primaria; 

Que en acts. DOCEXT 3464090/25 y 1334050/25, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del do-
cente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 08 
de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 08 de abril de 2025 y hasta 
el 28 de marzo de 2026, en reemplazo de la docente titular LUZ MARINA MI-

GUEZ, al docente PEDRO NICOLAS SORIA, D.N.I. Nº 41.221.827, en UN (1) cargo 
de Maestro de Grado, Nivel de Educación Primaria, en el Centro Educativo Nº 
2 “Paula Domínguez de Bazán”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6258-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4030667/25 y acumulado EXD-0000-4030801/25, por el cual 

tramita la renuncia y designación de la docente DEOLINDA LORENA CABRERA, y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3450429/25, obra: nota de renuncia por razones 

particulares, de la docente suplente DEOLINDA LORENA CABRERA, D.N.I. Nº 
27.633.907, formulario de cese, copia del Decreto de designación N° 8740-MHP-
2023, fotocopia de D.N.I. y constancia de C.U.I.L., de dicha docente;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 1 “Juan Crisósto-
mo Lafinur”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón, 
con motivo de creación, según Decretos N° 5739-ME-2022 y 11655-ME-2024, se 
torna necesario designar con carácter interino, a la docente DEOLINDA LORENA 
CABRERA, D.N.I. Nº 27.633.907, en CUATRO (4) horas cátedra de Historia, en 
6to. año 1ra. división, Orientación Ciencias Naturales, Modalidad de Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3450316/25, 1324735/25 (Adjuntos) y 1334597/25, 
obran: constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, 
orden de mérito, elaborada por la Junta de Clasificación Docente competente, 
fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibi-
lidad de la docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo 
de fecha 17 de marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 11 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares, de la docente suplente DEOLINDA LORENA CABRERA, D.N.I. Nº 
27.633.907, en TRES (3) horas cátedra de Historia en 2do. año 1ra. división, 
Sector Químico, Modalidad de Educación Técnica Profesional de Nivel Secun-
dario, en la Escuela Técnica N° 4 “Fray Luis Beltran”, de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 
Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 3º.- Designar con carácter interino, a partir del 17 de marzo de 2025, 
a la docente DEOLINDA LORENA CABRERA, D.N.I. Nº 27.633.907, en CUATRO 
(4) horas cátedra de Historia, en 6to. año 1ra. división, Orientación Ciencias 
Naturales, Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, Nivel de 
Educación Secundaria, en el Centro Educativo N° 1 “Juan Crisóstomo Lafinur”, 
de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 4º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 5º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-
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Art. 6º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 8º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6259-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3281200/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MELANI VALENTINA VILLEGAS, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 237 “Maestra Trinidad 
Chirino”, de la localidad de Los Molles, departamento Junín, con motivo de la 
licencia sin goce de haberes, por cargo de mayor jerarquía de la docente titular 
MARISOL INES BARRETO, según Decreto Nº 12435-ME-2024, se torna necesario 
designar a la docente MELANI VALENTINA VILLEGAS, D.N.I. Nº 40.572.625, en 
TRES (3) horas cátedra de Biología en 3er. año 1ra. división, Nivel de Educación 
Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3447325/25 y 1322438/25, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 
D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 18 
de marzo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 18 de marzo de 2025 
e inter dure la licencia sin goce de haberes, por cargo de mayor jerarquía de 
la docente titular MARISOL INES BARRETO, a la docente MELANI VALENTINA 
VILLEGAS, D.N.I. Nº 40.572.625, en TRES (3) horas cátedra de Biología en 3er. 
año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 237 “Maestra 
Trinidad Chirino”, de la localidad de Los Molles, departamento Junín.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6260-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2270974/25, por el cual tramita la designación de la docente 

CARLA ROCIO MORAN, y;

CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 74 “Gobernador Benigno 
Rodríguez Jurado” de la ciudad de Concarán, departamento Chacabuco, con 
motivo de la licencia por Maternidad y binomio madre – hijo, arts. 83º y 107º 
de la Ley XV-0387-2004, Registro Nº 0072-PCH-2024, de la docente interina, 
CANDELA GONZALEZ, se torna necesario designar con carácter suplente a la 
docente CARLA ROCIO MORAN, D.N.I Nº 39.395.504, en UN (1) cargo de Maestra 
Especial de Educación Física, Nivel de Educación Primaria; 

Que en act. DOCEXT 3429680/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 26 de febrero de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, 
ratificado por Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 26 de febrero de 2025 y 
hasta el 27 de junio de 2025, en reemplazo de la docente interina, CANDELA 
GONZALEZ, a la docente CARLA ROCIO MORAN, D.N.I Nº 39.395.504, en la Es-
cuela N° 74 “Gobernador Benigno Rodríguez Jurado” de la ciudad de Concarán, 
departamento Chacabuco, en UN (1) cargo de Maestra Especial de Educación 
Física, Nivel de Educación Primaria.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6261-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3201195/25, por el cual tramita la designación de la docente 

YAMILA DEL VALLE BUSTO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 267 “Gobernador Eriberto 
Mendoza”, de la localidad Potrero de Los Funes, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, con motivo del cambio de funciones por razones de salud, de la 
docente titular, ANDREA LILIANA SUTTER según Resolución N° 374-DRRHH-2025, 
se torna necesario designar con carácter suplente a la docente, YAMILA DEL 
VALLE BUSTO, D.N.I. Nº 36.309.994, en UN (1) cargo de Maestra de Grado, Nivel 
de Educación Primaria;

Que en act. DOCEXT 3440894/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
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declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 19 de marzo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 19 de marzo de 2025, 
e inter dure el cambio de funciones por razones de salud de la docente titular, 
ANDREA LILIANA SUTTER, a la docente YAMILA DEL VALLE BUSTO, D.N.I. Nº 
36.309.994, en UN (1) cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria, 
en la Escuela N° 267 “Gobernador Eriberto Mendoza”, de la localidad Potrero 
de Los Funes, departamento Juan Martín de Pueyrredón. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6262-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4110607/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA FLORENCIA SUAREZ, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica Nº 3 “Eva Duarte 
de Perón”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
con motivo de la licencia por Maternidad y binomio madre – hijo, arts. 83º y 
107º de la Ley XV-0387-2004, Registro Nº 0103-SDRHD-2024, de la docente 
titular MARIA BELEN SUAREZ, según Decreto Nº 8740-ME-2022, se torna nece-
sario designar con carácter suplente, a la docente MARIA FLORENCIA SUAREZ, 
D.N.I. Nº 34.421.707, en CINCO (5) horas cátedra de Matemática en 2do. año 
1ra. división, Sector Turismo, Modalidad de Educación Técnico Profesional de 
Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3458095/25 y ACTPAS 1447105/25 (Adjuntos) obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 10 
de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 10 de abril de 2025 y 
hasta el 21 de agosto de 2025, a la docente MARIA FLORENCIA SUAREZ, D.N.I. 
Nº 34.421.707, en CINCO (5) horas cátedra de Matemática en 2do. año 1ra. 
división, Sector Turismo, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica Nº 3 “Eva Duarte de Perón”, de la ciudad de 

Villa Mercedes, departamento General Pedernera. -
Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-

creto, a la partida presupuestaria vigente. -
Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-

nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -
Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 

y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6263-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4030005/25, por el cual tramita la designación de la docente 

NOELIA VANESA MESAS, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es nece-

sario disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en 
salvaguarda de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas 
provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo Nivel Secundario 
“CENS” N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pederne-
ra, con motivo de la baja por fallecimiento de la docente interina, CRISTINA 
ADRIANA ESPINOSA, según Resolución N° 35-DRRHH-2025, se torna necesario 
designar con carácter interino, a la docente NOELIA VANESA MESAS, D.N.I. N° 
29.215.283, en CINCO (5) horas cátedra de Tecnología de la Información y la 
Comunicación, en 1er. año 1ra. división, Orientación Economía y Administración, 
Nivel de Educación Secundaria de la Modalidad de Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos;

Que en act. DOCEXT 3449862/25, obra: constancia de la publicación 
del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., cons-
tancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente 
mencionada y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 28 de 
marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 28 de marzo de 2025, a 
la docente NOELIA VANESA MESAS, D.N.I. N° 29.215.283, en CINCO (5) horas 
cátedra de Tecnología de la Información y la Comunicación, en 1er. año 1ra. 
división, Orientación Economía y Administración, Nivel de Educación Secun-
daria de la Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, en el 
Centro Educativo Nivel Secundario “CENS” N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, 
departamento General Pedernera.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-
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Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6264-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3200723/25, por el cual tramita la designación de la docente 

DEOLINDA ANA CAROLINA SANCHEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Colegio N° 7 “General Manuel 
Belgrano”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrre-
dón, con motivo de la licencia sin goce de haberes, por cargo de mayor 
jerarquía de las docentes titulares MARIA VERONICA ISAIA y MELISA LORENA 
VIERA, según Decreto Nº 11761-ME-2024, se torna necesario designar a 
la docente DEOLINDA ANA CAROLINA SANCHEZ, D.N.I. Nº 25.166.224, en 
CUATRO (4) horas cátedra de Derecho en 6to. año 2da. división, TRES (3) 
horas cátedra de Administración en 5to. año 1ra. división y DOS (2) horas 
cátedra de Espacio de Opción Institucional, Perfil Contable, en 5to. año 
1ra. división, Orientación Economía y Administración, Nivel de Educación 
Secundaria;

Que en act. DOCEXT 1332816/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito elaborado 
por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., 
constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la do-
cente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 
17 de marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 17 de marzo de 2025 
e inter dure la licencia sin goce de haberes, por cargo de mayor jerarquía de 
las docentes titulares MARIA VERONICA ISAIA y MELISA LORENA VIERA, a la 
docente DEOLINDA ANA CAROLINA SANCHEZ, D.N.I. Nº 25.166.224, en CUATRO 
(4) horas cátedra de Derecho en 6to. año 2da. división, TRES (3) horas cátedra 
de Administración en 5to. año 1ra. división y DOS (2) horas cátedra de Espacio 
de Opción Institucional, Perfil Contable, en 5to. año 1ra. división, Orientación 
Economía y Administración, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio N° 
7 “General Manuel Belgrano”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan 
Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6265-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4150922/25, por el cual tramita la designación del docente 

MARCELO EMANUEL COSTA ESTRADA y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 98 “Gobernador 
José Santos Ortiz”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, con motivo de la licencia sin goce de haberes, por cargo de ma-
yor jerarquía de la docente titular LILIANA PATRICIA SOSA, según Decreto Nº 
13234-ME-2024, se torna necesario designar al docente MARCELO EMANUEL 
COSTA ESTRADA, D.N.I. Nº 31.047.655, en UN (1) cargo de Preceptor, Nivel de 
Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3460887/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito elaborado por 
la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia 
de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y 
constancia de toma de posesión del cargo de fecha 09 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 09 de abril de 2025 e 
inter dure la licencia sin goce de haberes, por cargo de mayor jerarquía de la 
docente titular LILIANA PATRICIA SOSA, al docente MARCELO EMANUEL COSTA 
ESTRADA, D.N.I. Nº 31.047.655, en UN (1) cargo de Preceptor, Nivel de Educación 
Secundaria, en la Escuela N° 98 “Gobernador José Santos Ortiz”, de la ciudad 
de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6266-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3060473/25, por el cual tramita la designación de la docente 

ROMINA SOLEDAD GONZALEZ; y,
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 31 “Mariano Moreno” 
de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, con motivo 
de la renuncia por razones particulares de la docente interina, FLAVIA PAME-
LA FARIAS, según Decreto N° 10934-MHIP-2024, se torna necesario designar 
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con carácter interino, a la docente ROMINA SOLEDAD GONZALEZ, D.N.I. N° 
31.479.592, en CUATRO (4) horas cátedra de Producción de Lenguajes en 6to. 
año, 2da. división, Orientación Comunicación, Nivel de Educación Secundaria; 

Que en acts. DOCEXT 3429268/25, 3460052/25 y ACTPAS 1414177/25 (Ad-
juntos), obra: constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo 
vacante, orden de mérito, elaborada por la Junta de Clasificación Docente 
competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de 
incompatibilidad de la docente mencionada y constancia de toma de posesión 
del cargo de fecha 28 de febrero de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 28 de febrero de 2025, 
a la docente ROMINA SOLEDAD GONZALEZ, D.N.I. N° 31.479.592, en CUATRO 
(4) horas cátedra de Producción de Lenguajes en 6to. año, 2da. división, 
Orientación Comunicación, Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 
31 “Mariano Moreno” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos 
Humanos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación corres-
pondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6267-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3311143/25, por el cual la Dirección de la Escuela Nº 9 “Doc-

tor Esteban Adaro” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, gestiona el cambio de situación de revista de la docente ERICA 
JAZMIN QUIROGA, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3448500/24, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente ERICA JAZMIN QUIROGA D.N.I. Nº 34.921.127, de suplente 
a interina, vacante por baja por cesantía del docente titular HECTOR ANTONIO 
RYBAN, según Decreto Nº 2237-ME-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 12 de marzo 

de 2025, de la docente ERICA JAZMIN QUIROGA D.N.I. Nº 34.921.127, de suplente 
a interina, en SEIS (6) horas cátedra de Educación Física, 3 hs. en 2do. año 1ra. 
división y 3 hs. en 2do. año 2da. división, Nivel de Educación Secundaria, en la 
Escuela Nº 9 “Doctor Esteban Adaro” de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6268-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3130339/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente ALEJANDRA FERNANDEZ y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3434207/25 y ACTPAS 1428904/25 obra: nota de re-

nuncia por razones particulares de la docente ALEJANDRA FERNANDEZ, D.N.I. 
Nº 23.355.837 formulario de cese, copia de Decreto de designación Nº 2125-
ME-2021 y fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1429673/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 26 de marzo de 2025;

Que en act. INFSUM 177296/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 26 de marzo de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente titular ALEJANDRA FERNANDEZ, D.N.I. 
Nº 23.355.837, en UN (1) cargo de Auxiliar Docente de Nivel Inicial, en el Cen-
tro Educativo Nº 26 “María Palmira Cabral de Becerra” de la ciudad de Villa de 
Merlo, departamento Junín.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art.  3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6269-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4150596/25, por el cual se tramita la renuncia de la docente 

ROSA DEL VALLE FERNANDEZ, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1327676/25 y ACTPAS 1453381/25, obra: nota de 

renuncia por jubilación de la docente ROSA DEL VALLE FERNANDEZ, D.N.I. Nº 
17.899.735, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formu-
lario de cese, copia del decreto N° 486-ME-2022 de titularización  y fotocopia 
de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1453388/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de  mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente ROSA DEL VALLE FERNANDEZ, D.N.I. Nº 17.899.735, 
en UN (1) cargo titular de Directora de Personal Único,  en la Escuela N° 298 “Mi-
nistro Eduardo Daract”, de la localidad de El Rincón, departamento Ayacucho.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes  y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 



Boletín Oficial y Judicial Página  14San Luis, Viernes 27 de Junio de 2025

(D.O.S.E.P.).-
Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 

de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.- 

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6270-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2280654/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares del docente CRISTIAN PABLO AUGSBURGER y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3427651/25 obra: nota de renuncia por razones par-

ticulares del docente CRISTIAN PABLO AUGSBURGER, D.N.I. Nº 22.686.400, 
formulario de cese, copia de Decreto de designación Nº 12470-MHIP-2024 y 
fotocopia de D.N.I. de dicho docente;

Que en act. ACTPAS 1425387/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 27 de febrero de 2025;

Que en act. INFSUM 177229/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que el docente mencionado no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 27 de febrero de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por el docente suplente CRISTIAN PABLO AUGSBUR-
GER, D.N.I. Nº 22.686.400, en CINCO (5) horas cátedra de Construcciones de 
la Obra Fina, en 5to. año única. división, Modalidad de Educación Técnico 
Profesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 2 “San José Obrero”, 
de la localidad de Cortaderas, departamento Chacabuco.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6271-MHIP-2025.-
San Luis, 7 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4210192/25, por el cual se tramita la renuncia de la docente 

MYRIAM RUTH ECHENIQUE BISTUE, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1329258/25 y ACTPAS 1458838/25, obra: nota de re-

nuncia por jubilación de la docente MYRIAM RUTH ECHENIQUE BISTUE, D.N.I. 
Nº 18.095.129, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, 
formulario de cese, copia del decreto N° 5171-MC-2004 de titularización  y 
fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1458835/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubila-

ción presentada por la docente MYRIAM RUTH ECHENIQUE BISTUE, D.N.I. Nº 
18.095.129, en UN (1) cargo titular de Preceptora, Nivel de Educación Secun-

daria, en la Escuela Técnica Nº 19 “Bernardino Rivadavia”, de la ciudad de Villa 
Mercedes, departamento General Pedernera.- 

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.- 

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6416-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0000-4140284/25; y, 
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 956665/25, la Municipalidad de Papagayos, tramita el 

otorgamiento de Anticipo de Coparticipación, por la suma de PESOS CINCUENTA 
MILLONES CON 00/100 ($ 50.000.000,00), el que será destinado de acuerdo a 
lo manifestando por dicho Municipio en la mencionada actuación;

Que en act. ACTPAS 1446147/25, el señor Ministro Secretario de Estado de 
Hacienda e Infraestructura Pública, presta conformidad al otorgamiento de 
dicho Anticipo al mencionado Municipio, el que será reintegrado en doce (12) 
cuotas mensuales, iguales y consecutivas;

Que en act. PTPGAS 56971/25, obra solicitud de de transferencia de créditos 
presupuestarios;

Que en act. RCRE 10761149/25, obra comprobante de reserva de crédito;
Que en act. INFORM 407919/25, obra informe de la Dirección de Presupuesto 

Público, encuadrando el presente caso en las disposiciones del Art. 10 de la 
Ley N°VIII-0253-2024;

Que en act. ACTPAS 1457429/25, obra dictamen de la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Hacienda e Infraestructura Pública; 

Que en act NOTAMP 862456/25, ha tomado intervención Contaduría 
General de la Provincia, señalando que corresponde el dictado del Decreto 
del Poder Ejecutivo que autorice la modificación presupuestaria solicitada y 
disponga el otorgamiento del Anticipo de Coparticipación a la Municipalidad 
de Papagayos, debiendo exceptuarse de lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto 
Nº 13861-MHIP-2024;

Que en act. DICFIS 137501/25, ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Art.1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art 10 de la 
Ley Nº VIII-0253-2024 y exceptuar de lo dispuesto en el Art. 1º del Decreto Nº 
13861-MHIP-2024.-

Art.2º.- Modificar en el Presupuesto vigente la siguiente partida pre-
supuestaria:

Ampliar: 
Ins. Jur. U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Importe
1 11 11 20 1-01 6 50.000.000,00
Disminuir:
Ins. Jur. U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Ppal. Parc Importe
1 11 11 20 1-01 5 7 5 50.000.000,00
Art.3º.- Otorgar un Anticipo de Coparticipación a la Municipalidad de Papaga-

yos, por la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES CON 00/100 ($ 50.000.000,00), 
a reintegrarse en doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, de 
acuerdo a lo obrante en act. ACTPAS 1446147/25.-

Art.4º.- Imputar a la siguiente partida del Presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Fte.Fto. Inc. Importe
1 11 11 20 1-01 6 50.000.000,00
Art.5º.- Incluir en la programación financiera del mes en curso la suma 

de PESOS CINCUENTA MILLONES CON 00/100 ($ 50.000.000,00), con imputación 
a la siguiente partida presupuestaria: 

Ins. Jur. U.E. Prog. Fte.Fto. Inc.
1 11 11 20 1-01 6
Art.6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art.7º.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente al Ministerio de Go-
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bierno, Tesorería General de la Provincia, Contaduría General de la Provincia, 
Dirección de Presupuesto Público y notificar a la Municipalidad de Papagayos.-

Art.8º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Gobierno.-

Art.9º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Gonzalo Federico Amondarain

DECRETO Nº 6417-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4110476/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA DE GUADALUPE MIRANDA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 147 “Provincia de Mendo-
za”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, con motivo 
de la renuncia por jubilación de la docente titular, MARIA EVELYN BERCOVSKY, 
según Decreto Nº 13014-MHIP-2024, se torna necesario designar con carácter 
interino a la docente, MARIA DE GUADALUPE MIRANDA, D.N.I. Nº 39.091.870, 
en UN (1) cargo de Maestra Especial de Música, Nivel de Educación Primaria;

Que en acts. DOCEXT 3457947/25 y ACTPAS 1447327/25 (Adjuntos), obra: cons-
tancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., 
constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la docente men-
cionada y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 3 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 3 de abril de 2025, a la 
docente MARIA DE GUADALUPE MIRANDA, D.N.I. Nº 39.091.870, en UN (1) cargo 
de Maestra Especial de Música, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela N° 
147 “Provincia de Mendoza”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera. - 

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6418-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4240142/25, por el cual tramita la designación del docente 

GINO ADRIAN RETTA, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica Nº 9 “Domingo 

Faustino Sarmiento”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de 
Pueyrredón, con motivo de la licencia por maternidad y adaptación binomio 
madre-hijo, arts. 83º y 107º de la Ley Nº XV-0387-2004, Registro Nº 0105-DRH-
2025, de la docente interina IVANA PAOLA MORALES, se torna necesario de-
signar al docente GINO ADRIAN RETTA D.N.I. Nº 33.752.846, en UN (1) cargo de 
Ayudante de Trabajos Prácticos, Perfil Laboratorio de Física-Química, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3466927/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado, acta de naci-
miento y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 09 de abril de 2025; 

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023 
ratificado por Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 09 de abril de 2025 y hasta 
el 22 de agosto de 2025, al docente GINO ADRIAN RETTA D.N.I. Nº 33.752.846, 
en la Escuela Técnica Nº 9 “Domingo Faustino Sarmiento”, de la ciudad de San 
Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón, en UN (1) cargo de Ayudante 
de Trabajos Prácticos, Perfil Laboratorio de Física-Química, Modalidad de 
Educación Técnico Profesional de Nivel Secundaria.- 

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6419-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4010616/25, por el cual se tramita la renuncia del docente JOSÉ 

LUIS MORALES, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1321090/25, y ACTPAS 1455274/25, obra: nota de 

renuncia por jubilación del docente JOSÉ LUIS MORALES, D.N.I. N° 16.839.860, 
declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formulario de 
cese, copia del Decreto N° 4648-MC-2004, de titularización y fotocopia de 
D.N.I. del docente;

Que en act. ACTPAS 1455278/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de abril de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de abril de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por el docente JOSÉ LUIS MORALES, D.N.I. N° 16.839.860, en UN 
(1) cargo titular de Maestro de Grado, Nivel de Educación Primaria, en la Es-
cuela N° 51 “Maestro Faustino Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martín de Pueyrredón.-
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Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis y 
Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6420-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3210798/25, por el cual la Dirección de la Escuela Nº 29 “Re-

medios Escalada de San Martín” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera, gestiona el cambio de situación de revista de la docente 
ANA PAULA SEMOVILLA, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3442281/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente ANA PAULA SEMOVILLA D.N.I. Nº 35.085.812, de suplente 
a interina, vacante por renuncia por haberse acogido al beneficio jubilatorio 
la docente titular HILDA ROSA TEJERINA, según Decreto Nº 2058-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de di-

ciembre de 2024, de la docente ANA PAULA SEMOVILLA D.N.I. Nº 35.085.812, 
de suplente a interina, en TRES (3) horas cátedra de Formación para la Vida y 
el Trabajo en 6to. año 2da. división, Orientación Ciencias Naturales, Nivel de 
Educación Secundaria, en la Escuela Nº 29 “Remedios Escalada de San Martín” 
de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6421-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3270220/25, por el cual tramita la designación del docente 

JOSE HUGO CELI, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 51 “Maestro Faustino 
Segundo Mendoza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, con motivo del relevo de funciones de la docente titular MONICA 
DEL VALLE LEITES, según Decreto Nº 1824-ME-2025, se torna necesario designar 
al docente JOSE HUGO CELI, D.N.I. Nº 22.852.369, en TRES (3) horas cátedra de 
Física en 3er. año 2da. división, Nivel de Educación Secundaria;

Que en acts. DOCEXT 3461196/25 y 1332074/25, obra: constancia de la 
publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, listado orden de mérito 
elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia de 

D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del do-
cente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 10 
de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18º del Decreto Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 10 de abril de 2025 y 
hasta la finalización del ciclo lectivo 2025, al docente JOSE HUGO CELI, D.N.I. 
Nº 22.852.369, en TRES (3) horas cátedra de Física en 3er. año 2da. división, 
Nivel de Educación Secundaria, en la Escuela N° 51 “Maestro Faustino Segundo 
Mendoza”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6422-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4011067/25, por el cual la Dirección del Centro Educativo Nº 20 

“Juan Wenceslao Gez”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera, gestiona el cambio de situación de revista del docente, RUBENS 
HECTOR OLGUIN, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3449830/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista del docente, RUBENS HECTOR OLGUIN, D.N.I. Nº 17.352.708, de su-
plente a interino, vacante producida por la renuncia por razones particulares 
del docente titular, FLAVIO REX GUZMAN, según Decreto N° 1850-MHIP-2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 8 de abril 

de 2024, del docente RUBENS HECTOR OLGUIN, D.N.I. Nº 17.352.708, de 
suplente a interino, en CUATRO (4) horas cátedra de Liderazgo y Gestión en 
3er. año 1ra. división, Modalidad Economía y Administración, Escuela para 
Jóvenes y Adultos, Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo 
Nº 20 “Juan Wenceslao Gez”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones al Subprograma Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 6423-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2241026/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente ELEONORA ROSA DE PANIS y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3424100/25 obra: nota de renuncia por razones particu-

lares de la docente ELEONORA ROSA DE PANIS, D.N.I. Nº 31.191.236 formulario 
de cese, copia de Decreto de designación Nº 11416-MHIP-2024 y fotocopia de 
D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1423760/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 19 de febrero de 2025;

Que en act. INFSUM 177236/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 19 de febrero de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente suplente ELEONORA ROSA DE PANIS, 
D.N.I. Nº 31.191.236, en UN (1) cargo de Maestra de Grado de Educación Es-
pecial- Especialidad Sordos, en el Centro Educativo Nº 21 “Puerta de Cuyo” de 
la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6424-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4041241/25, por el cual tramita la designación del docente 

PABLO GABRIEL CASTRO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo Nivel Secundario 
“CENS” N° 1, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pederne-
ra, con motivo de la renuncia por razones particulares del docente interino, 
MARCOS GUILLERMO BACAICOA, según Decreto N° 3523-MHIP-2025, se torna 
necesario designar con carácter interino, al docente PABLO GABRIEL CASTRO, 
D.N.I. N° 33.162.984, en SEIS (6) horas cátedra de Música en 1er. año 2da. di-
visión, Orientación Ciencias Naturales, Modalidad de Educación Permanente 
de Jóvenes y Adultos, Nivel de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3451780/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad del docente mencionado y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 28 de marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 28 de marzo de 2025, 
al docente PABLO GABRIEL CASTRO, D.N.I. Nº 33.162.984, en SEIS (6) horas 
cátedra de Música en 1er. año 2da. división, Orientación Ciencias Naturales, 
Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, Nivel de Educación 
Secundaria, en el Centro Educativo Nivel Secundario “CENS” N° 1, de la ciudad 
de Villa Mercedes, departamento General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6425-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4110671/25, por el cual tramita la designación del docente 

SERGIO GUSTAVO TRUSSO, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica Nº 3 “Eva Duarte de 
Perón”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, con 
motivo de la licencia por Maternidad y binomio madre – hijo, arts. 83º y 107º 
de la Ley XV-0387-2004, Registro Nº 0103-SDRHD-2024, de la docente titular 
MARIA BELEN SUAREZ, según Decreto Nº 8740-ME-2022, se torna necesario 
designar con carácter suplente, al docente SERGIO GUSTAVO TRUSSO, D.N.I. 
Nº 32.239.350, en CINCO (5) horas cátedra de Matemática en 2do. año 2da. 
división, Sector Turismo, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3458185/25 y ACTPAS 1446411/25 (Adjuntos) obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad del 
docente mencionado y constancia de toma de posesión del cargo de fecha 11 
de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, desde el 11 de abril de 2025 y 
hasta el 21 de agosto de 2025, al docente SERGIO GUSTAVO TRUSSO, D.N.I. 
Nº 32.239.350, en CINCO (5) horas cátedra de Matemática en 2do. año 2da. 
división, Sector Turismo, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica Nº 3 “Eva Duarte de Perón”, de la ciudad de 
Villa Mercedes, departamento General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
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y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6426-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3131255/24, y;
CONSIDERANDO:
Que, por Decreto N° 4228-MHIP-2024, de fecha 13 de marzo de 2024, se 

aceptó, a partir del 13 de abril de 2024, la renuncia por razones particulares 
presentada por la docente GABRIELA VIVIANA RODRIGUEZ LUIZ, D.N.I. Nº 
23.732.532, en DOS (2) horas cátedra de Lengua Artística en 1er. año única 
división, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio Nº 13 “Profesor Ro-
berto Moyano” de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón;

Que, por error dicha renuncia fue aceptada en DOS (2) horas cátedra de 
Lengua Artística en 1er. año única división, Nivel de Educación Secundaria, 
siendo lo correcto en DOS (2) horas cátedra de Lenguaje Artístico en 1er. año 
única división, Nivel de Educación Secundaria;

Que, a los fines de regularizar la presente situación, se hace rectificar el Art. 
1° del Decreto N° 4228-MHIP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Rectificar el Art. 1º del Decreto Nº 4228-MHIP-2024, de la siguiente 

manera: 
Donde dice:
               Art. 1º.- 
Aceptar, a partir del 13 de abril de 2024, la renuncia por razones particula-

res presentada por la docente interina GABRIELA VIVIANA RODRIGUEZ LUIZ, 
D.N.I. Nº 23.732.532, en DOS (2) horas cátedra de Lengua Artística en 1er. año 
única división, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio Nº 13 “Profesor 
Roberto Moyano” de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón.-

Debe decir:
               Art. 1º.-
Aceptar, a partir del 13 de abril de 2024, la renuncia por razones particula-

res presentada por la docente interina GABRIELA VIVIANA RODRIGUEZ LUIZ, 
D.N.I. Nº 23.732.532, en DOS (2) horas cátedra de Lenguaje Artístico en 1er. 
año única división, Nivel de Educación Secundaria, en el Colegio Nº 13 “Profesor 
Roberto Moyano” de la ciudad de Juana Koslay, departamento Juan Martín de 
Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6427-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2200819/25, en el que obra la renuncia presentada por el agente 

JORGE GUILLERMO POBLETE, D.N.I. N° 14.768.146; y,

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1299746/25, se adjunta renuncia del mencionado 

agente por haberse acogido al beneficio del Retiro Transitorio por Invalidez y 
copia del otorgamiento del mismo, expedido por la Administración Nacional 
de Seguridad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 403452/25, se adjunta situación de revista; 
Que en act. INFORM 403985/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 

de Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió 
a la suspensión de los mismos a partir del 1 de marzo de 2025; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el agente JORGE GUILLERMO 

POBLETE, D.N.I. N° 14.768.146 - Escalafón General - Categoría A - Planta Per-
manente del Hospital Juan Domingo Perón Villa Mercedes, dependiente del 
Ministerio de Salud, a partir del 1 de marzo de 2025, por haberse acogido al 
beneficio del Retiro Transitorio por Invalidez. - 

Art. 2º.- Notificar al señor Jorge Guillermo Poblete, por el Área Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo. -

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Salud, Contaduría General de la Pro-
vincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección 
de Recursos Humanos. -

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y la señora Ministro Secretario 
de Estado de Salud. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Lucia Teresa Nigra

DECRETO Nº 6428-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3210343/2025, en el que obra la renuncia presentada por la 

agente MARIA CRISTINA FUNES, D.N.I. N° 12.920.404; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1314236/25, se adjunta renuncia de la mencionada agente 

por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria y copia del otorgamiento 
del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 405601/25, se adjunta situación de revista; 
Que en act. INFORM 405963/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 

de Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió 
a la suspensión de los mismos a partir del 19 de marzo de 2025; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por la agente MARIA CRISTINA 

FUNES, D.N.I. N° 12.920.404 - Escalafón General - Categoría D - Planta Con-
tratado - del Colegio N° 7 “General Manuel Belgrano” de la ciudad de San Luis 
departamento Juan Martin de Pueyrredón, dependiente del Ministerio de 
Educación, a partir del 19 de marzo de 2025, por haberse acogido al beneficio 
de la jubilación ordinaria. - 

Art. 2º.- Notificar a la señora María Cristina Funes, por el Área Mesa General 
de Entradas, Salidas y Archivo. -

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Contaduría General de la 
Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección 
de Recursos Humanos. -

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y al señor Ministro de Educación. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6429-MHIP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3210406/25, en el que obra la renuncia presentada por el agente 
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MANUEL HUGO CELI, D.N.I. N° 13.290.331; y,
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 1314297/25, se adjunta renuncia del mencionado 

agente por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria y copia del 
otorgamiento del mismo, expedido por la Administración Nacional de Seguri-
dad Social (ANSES);

Que en act. INFORM 405609/25, se adjunta situación de revista; 
Que en act. INFORM 405976/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 

de Haberes informa que tomó intervención en la baja de haberes y procedió 
a la suspensión de los mismos a partir del 18 de marzo de 2025; 

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el agente MANUEL HUGO CELI, 

D.N.I. N° 13.290.331 - Escalafón General - Categoría A - Planta Permanente - 
dependiente del Ministerio de Educación, a partir del 18 de marzo de 2025, 
por haberse acogido al beneficio de la jubilación ordinaria. - 

Art. 2º.- Notificar al señor Manuel Hugo Celi, por el Área Mesa General de 
Entradas, Salidas y Archivo. -

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Contaduría General de la 
Provincia, Dirección de Obra Social del Estado Provincial (D.O.S.E.P) y Dirección 
de Recursos Humanos. -

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y al señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6431-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3110601/25, por el cual la Dirección de la Escuela Nº 272 “Ca-

pital Federal” de la ciudad de Justo Daract, departamento General Pedernera, 
gestiona el cambio de situación de revista de la docente MARIA DEL CARMEN 
BARROZO, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3432249/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista de la docente MARIA DEL CARMEN BARROZO D.N.I. Nº 22.274.618, de 
suplente a interina, vacante por renuncia por haberse acogido al beneficio 
jubilatorio la docente titular SILVINA ROXANA RUBERTONE, según Decreto Nº 
7824-MHP-2023;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de julio 

de 2023, de la docente MARIA DEL CARMEN BARROZO D.N.I. Nº 22.274.618, de 
suplente a interina, en UN (1) cargo de Maestra de Grado, Nivel de Educación 
Primaria, en la Escuela Nº 272 “Capital Federal” de la ciudad de Justo Daract, 
departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6432-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3250549/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente WANDA BOGGIO MALATESTA y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3442840/25 obra: nota de renuncia por razones par-

ticulares de la docente WANDA BOGGIO MALATESTA, D.N.I. Nº 44.750.164 
formulario de cese, copia de Decreto de designación Nº 11532-MHIP-2024 y 
fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1437598/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 21 de abril de 2025;

Que en act. INFSUM 177291/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 21 de abril de 2025, la renuncia por razones 

particulares presentada por la docente interina WANDA BOGGIO MALATESTA, 
D.N.I. Nº 44.750.164, en SEIS (6) horas cátedra de Lengua, en 1er. año 3ra. 
división, Nivel de Educación Secundaria, en el Centro Educativo Nº 2 “Paula 
Domínguez de Bazán” de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de 
Pueyrredón.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6433-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4110731/25, por el cual se tramita la renuncia del docente 

MARCELO FABIO QUATTROPANE, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1326199/25 y ACTPAS 1444708/25, obra: nota de 

renuncia por jubilación del docente, MARCELO FABIO QUATTROPANE, D.N.I. 
N° 17.397.886, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, 
formulario de cese, copia del Decreto Nro. 2333-MHP-2020 de designación y 
fotocopia de D.N.I. del docente;

Que en act. ACTPAS 1444709/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubila-

ción presentada por el docente MARCELO FABIO QUATTROPANE, D.N.I. N° 
17.397.886, en TRES (3) horas cátedra interinas de Psicología en 5to. año 1ra. 
división, Orientación Economía y Administración, Nivel de Educación Secunda-
rio, en el Centro Educativo Nº 13 “Rosa Burgos de Aguirre”, de la localidad de 
Villa del Carmen, departamento Chacabuco. -

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo
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DECRETO Nº 6445-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3260842/25, y;
CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene por objeto la recategorización de diez (10) Agentes del 

Estatuto Escalafón para los Trabajadores Viales Provinciales;
Que la solicitud formulada se fundamenta en que los agentes involucrados 

acreditan una prestación de servicios reales y efectivos en el ámbito de la Di-
rección Provincial de Vialidad, demostrando un sostenido compromiso institu-
cional; que esta gestión valora expresamente la dedicación, la responsabilidad 
y la trayectoria de quienes, con constancia y profesionalismo, han contribuido 
al fortalecimiento del servicio público; y que, en consecuencia, corresponde 
prestar conformidad a lo peticionado, en tanto constituye un acto de recono-
cimiento a la labor desarrollada y a la experiencia acumulada a lo largo de su 
extensa carrera administrativa;

Que en act. DOCEXT 1317501/25 obra nota solicitud de recategorización 
emitida por la Dirección Provincial de Vialidad;

Que en act. ACTPAS 1428443/25, obra situaciones de revista;
Que en acts. INFORM 406473/25; INFORM 406495/25 e INFORM 407708/25 

obran intervenciones de la Dirección de Recursos Humanos en los cuales 
determina costos de la recategorización e imputación presupuestaria corres-
pondiente;

Que en acts. NOTAMP 861969/25 e INFORM 407708/25 ha tomado inter-
vención Contaduría General de la Provincia dependiente del Ministerio de 
Hacienda e Infraestructura Pública;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Recategorizar a los siguientes agentes del Estatuto Escalafón para 

los Trabajadores Viales:
N° APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CAT. ACTUAL RECATEG.
1 ASTUDILLO, MARIANO M. 16.051.173 X XII
2 BARRERA, OMAR ALBERTO 18.640.887 VIII X
3 CASTILLO, SEGUNDO M. 13.688.728 XI XIII
4 DOMINGUEZ, JESUS OSCAR 16.117.319 X XII
5 OJEDA, GABRIEL EDUARDO 13.521.975 X XII
6 OROZCO, CARLOS ALBERTO 14.542.523 VIII X
7 PEREZ, JORGE ANTONIO 18.341.781 X XII
8 QUINTERO, JOSE PASCUAL 16.699.213 VIII X
9 ROSALES, JOSE ABEL 17.911.465 VIII X
10 VIDELA, JORGE ANTONIO 16.447.781 VIII X
Art. 2º.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente: 
DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD
INS.1, JUR.11, U.E.22, F.F.1-01, C.PROG.04, INC.1
Art. 3º.- Hacer saber a Contaduría General de la Provincia, Dirección de 

Presupuesto Público, Dirección de Recursos Humanos, Dirección Provincial 
de Análisis y Liquidaciones de Haberes y a la Dirección Provincial de Vialidad. -

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 5°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6446-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4141212/25, por el cual tramita la designación de la docente 

ANA VICTORIA SIDORUK, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

 Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 14 “Ministro 
del Superior Tribunal de Justicia Doctor Luis Ángel Luco”, de la ciudad de Villa 
Mercedes, departamento General Pedernera, con motivo del cambio de fun-
ciones por razones de salud del docente titular, ROBERTO OSVALDO GOMEZ, 
según Resolución N° 362-DRRHH-2025, se torna necesario designar con carácter 

suplente, a la docente ANA VICTORIA SIDORUK, D.N.I. Nº 36.046.801, en DOS (2) 
horas cátedra de Educación Física en 1er. año 2da. división, Sector Producción 
Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3460042/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito elaborada por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo, de fecha 31 de marzo de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter suplente, a partir del 31 de marzo de 2025 
e inter dure el cambio de funciones por razones de salud del docente titular, 
ROBERTO OSVALDO GOMEZ, a la docente ANA VICTORIA SIDORUK, D.N.I. Nº 
36.046.801, en DOS (2) horas cátedra de Educación Física en 1er. año 2da. 
división, Sector Producción Agropecuaria, Modalidad de Educación Técnico Pro-
fesional de Nivel Secundario, en la Escuela Técnica N° 14 “Ministro del Superior 
Tribunal de Justicia Doctor Luis Ángel Luco”, de la ciudad de Villa Mercedes, 
departamento General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6447-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4160381/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MARIA LAURA SORIA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela N° 371 “Juan Bautista 
Alberdi”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
con motivo de la renuncia por jubilación del docente titular, FRANCISCO 
EDGARDO OCHOA, según Decreto N° 1977-MHIP-2025, se torna necesario 
designar con carácter interino, a la docente MARIA LAURA SORIA, D.N.I. N° 
35.475.775, en UN (1) cargo de Maestra Especial de Educación Física, Nivel 
de Educación Primaria;

Que en acts. DOCEXT 3461872/25 y ACTPAS 1455644/25 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 
14 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;
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Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 14 de abril de 2025, a la 
docente MARIA LAURA SORIA, D.N.I. N° 35.475.775, en UN (1) cargo de Maestra 
Especial de Educación Física, Nivel de Educación Primaria, en la Escuela N° 371 
“Juan Bautista Alberdi”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6448-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4210939/25, por el cual tramita la renuncia de la docente LAURA 

RAQUEL VICENTE, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1329743/25 y ACTPAS 1458741/25, obra nota de renun-

cia por jubilación de la docente LAURA RAQUEL VICENTE, D.N.I. N° 16.628.046, 
declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formulario de cese, 
copia de los Decretos Nros. 3110-ME-2019 de designación/licencia, 3282-ME-
2011 de establecer y fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1458736/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por ju-

bilación presentada por la docente LAURA RAQUEL VICENTE D.N.I. N° 
16.628.046, en UN (1) cargo titular de Vicedirectora, en uso de licencia 
por cargo de mayor jerarquía y UN (1) cargo de Directora, por ascenso 
jerárquico inter se llame a concurso, Nivel de Educación Primario, en la 
Escuela N° 7 “Constancio C. Vigil” de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.- 

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6449-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4140289/25, por el cual tramita la renuncia de la docente SILVIA 

DORIS CARDONATTO, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1326781/25 y ACTPAS 1444902/25, obra nota de 

renuncia por jubilación de la docente SILVIA DORIS CARDONATTO, D.N.I. N° 
18.508.613, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formu-
lario de cese, copia del Decreto Nro. 1143-CyE-SEAGEyC-1990 de titularización 
y fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1444911/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente SILVIA DORIS CARDONATTO, D.N.I. N° 18.508.613, 
en UN (1) cargo titular de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primario, en la 
Escuela N° 45 “Juan de Dios Escobar”, de la localidad de Arizona, departamento 
Ayacucho.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6450-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-3170056/25, por el cual la Dirección del Colegio Nº 11 “Doctor Benito 

Juárez” de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, gestiona 
el cambio de situación de revista del docente SERGIO ALEJANDRO LUNA, y;

CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3436186/25, obra solicitud de cambio de situación de 

revista del docente SERGIO ALEJANDRO LUNA D.N.I. Nº 29.427.701, de suplente 
a interino, vacante por renuncia por haberse acogido al beneficio jubilatorio 
la docente titular ANA MONICA ZANON, según Decreto Nº 5140-MHIP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art.1º.- Disponer el cambio de situación de revista, a partir del 01 de mayo 

de 2024, del docente SERGIO ALEJANDRO LUNA D.N.I. Nº 29.427.701, de suplen-
te a interino, en TRES (3) horas cátedra de Química en 6to. año 2da. división, 
Orientación Economía y Administración, Nivel de Educación Secundaria, en el 
Colegio Nº 11 “Doctor Benito Juárez” de la ciudad de Villa Mercedes, departa-
mento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6451-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4241576/25, por el cual tramita la designación de la docente 
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CARINA SUSANA ABONA, y;
CONSIDERANDO:
Que a fin de garantizar el proceso enseñanza-aprendizaje, es necesario 

disponer acciones ágiles que den respuesta en tiempo y forma en salvaguarda 
de los derechos fundamentales, a las necesidades educativas provinciales;

Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-
cuada planta funcional;

Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 19 “Bernardino 
Rivadavia”, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
con motivo de la jubilación del docente titular, FRANCISCO EDGARDO OCHOA, 
según Decreto N° 1977-MHIP-2025, se torna necesario designar con carácter 
interino a la docente, CARINA SUSANA ABONA D.N.I. Nº 21.599.815, en TRES (3) 
horas cátedra de Educación Física en 2do. año 2da. división, Sector Industria 
Alimentaria, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en acts. DOCEXT 3468105/25 y ACTPAS 1464755/25 (Adjuntos), obra: 
constancia de la publicación del llamado para cubrir el cargo vacante, orden de 
mérito elaborado por la Junta de Clasificación Docente competente, fotocopia 
de D.N.I., constancia de C.U.I.L., declaración jurada de incompatibilidad de la 
docente mencionada y constancia de toma de posesión del cargo, de fecha 
21 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el Art. 18° del Decreto 

N° 150-SGG-2023, modificado por el Decreto N° 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 21 de abril de 2025, a 
la docente CARINA SUSANA ABONA D.N.I. Nº 21.599.815, en TRES (3) horas 
cátedra de Educación Física en 2do. año 2da. división, Sector Industria Alimen-
taria, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, en la 
Escuela Técnica N° 19 “Bernardino Rivadavia”, de la ciudad de Villa Mercedes, 
departamento General Pedernera. -

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente. -

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente. -

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.). -

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación. -

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6452-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2170266/25, por el cual tramita la renuncia de la docente INES 

MATILDE SEPULVEDA, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1297092/25 e INFORM 408552/25, obra nota de renun-

cia por jubilación de la docente INES MATILDE SEPULVEDA, D.N.I. N° 17.124.908, 
declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, formulario de cese, 
copia de los Decretos Nros. 10250-ME-2014 de titularización, 4935-ME-2018 de 
renuncia/designación/licencia y fotocopia de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1413751/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomo intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de marzo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de marzo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente INES MATILDE SEPULVEDA, D.N.I. N° 17.124.908, en 

UN (1) cargo titular de Vicedirectora, en uso licencia por cargo de mayor jerar-
quía y UN (1) cargo de Directora inter se llame a concurso, Nivel de Educación 
Primario en la Escuela de Educación Especial N° 1 “Doctora Carolina Tobar 
García”, de la ciudad de San Luis, departamento General Pedernera.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6453-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4110460/25, por el cual se tramita la renuncia del docente 

MARCOS FABIO CANTISANI, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1326031/25, 1332993/25 e INFORM 407764/25, obra: 

nota de renuncia por jubilación del docente, MARCOS FABIO CANTISANI, D.N.I. 
N° 16.839.680, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, 
formulario de cese, copia del Decreto Nro. 5415-MC-2004 de titularización y 
fotocopia de D.N.I. del docente;

Que en act. INFORM 407762/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por el docente MARCOS FABIO CANTISANI, D.N.I. N° 16.839.680, 
en UN (1) cargo titular de Maestro Especial de Enseñanza Práctica y DIEZ (10) 
horas cátedra titulares de Matemática (5hs. en 2do. año 3ra. división y 5hs. en 
2do. año 4ta. división), Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel 
Secundario, en la Escuela Técnica N° 5 “Ingeniero José Antonio Álvarez de Con-
darco”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martín de Pueyrredón.-

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el Señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6454-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-2240475/25, por el cual tramita la renuncia por razones parti-

culares de la docente TAMARA ODDI y;
CONSIDERANDO:
Que en act. DOCEXT 3424066/25 obra: nota de renuncia por razones parti-

culares de la docente TAMARA ODDI, D.N.I. Nº 31.104.316 formulario de cese, 
copia de Decreto de designación Nº 5964-ME-2019 y fotocopia de D.N.I. de 
dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1418232/25, la subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes a partir 
del 19 de marzo de 2025;
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Que en act. INFSUM 177157/25, la Dirección de Sumarios Administrativos, 
informa que la docente mencionada no registra sumarios administrativos en 
trámite;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 19 de marzo de 2025, la renuncia por razo-

nes particulares presentada por la docente interina TAMARA ODDI, D.N.I. Nº 
31.104.316, en CUATRO (4) horas cátedra de Microbiología General, en 6to. 
año 2da. división, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Se-
cundario, en la Escuela Técnica Nº 19 “Bernardino Rivadavia” de la ciudad de 
Villa Mercedes, departamento General Pedernera.-

Art.2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Humanos 
Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art.4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art.5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6455-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4160326/25, por el cual tramita la designación de la docente 

MIRIAM ELISABETH VALLES y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en el Centro Educativo N° 8 “Maestras 

Lucio Lucero”, de la ciudad de San Luis, departamento Juan Martin de Pueyrre-
dón, con motivo de la renuncia por jubilación de la docente titular MARCELA 
OTILIA TEAR, D.N.I. N° 17.500.225, según Decreto N° 1417-MHIP-2025, se 
torna necesario designar, a la docente MIRIAM ELISABETH VALLES, D.N.I. Nº 
20.949.318, en TRES (3) hs. catedra de Historia en 1er. año 1ra. división, Nivel 
de Educación Secundaria;

Que en act. DOCEXT 3461790/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, Orden de Mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 14 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones previstas en el Art. 

18° del Decreto N° 150-SGG-2023, modificado por Decreto N° 704-SGG-2023, 
ratificados por Ley N° V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, a partir del 14 de abril de 2025, a 
la docente MIRIAM ELISABETH VALLES, D.N.I. Nº 20.949.318, en TRES (3) hs. 
catedra de Historia en 1er. año 1ra. división, Nivel de Educación Secundaria, 
en el Centro Educativo N° 8 “Maestras Lucio Lucero”, de la ciudad de San Luis, 
departamento Juan Martin de Pueyrredón.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6456-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4241086/25, por el cual tramita la designación de la docente 

PAOLA ESTEFANIA CORTI, y;
CONSIDERANDO:
Que es menester contar en los establecimientos educativos con una ade-

cuada planta funcional;
Que atento a la vacante producida en la Escuela Técnica N° 32 “Juan Pas-

cual Pringles”, de la ciudad de Quines, departamento Ayacucho, con motivo 
del traslado definitivo de la docente titular, MARISA BIBIANA OLMEDO, según 
Decreto N° 12245-ME-2024, se torna necesario designar, a la docente PAOLA 
ESTEFANIA CORTI, D.N.I. Nº 31.579.711, en CINCO (5) horas cátedra de Mate-
mática en 3er. año 2da. división, Sector Producción Agropecuaria, Modalidad 
de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario;

Que en act. DOCEXT 3467774/25, obra: constancia de la publicación del 
llamado para cubrir el cargo vacante, orden de mérito, elaborado por la Junta 
de Clasificación Docente competente, fotocopia de D.N.I., constancia de C.U.I.L., 
declaración jurada de incompatibilidad de la docente mencionada y constancia 
de toma de posesión del cargo de fecha 15 de abril de 2025;

Que se ha observado lo dispuesto por la Ley Nº XV-0734-2010 que en su 
artículo 3º establece que para cubrir cargos interinos y/o suplentes en la Edu-
cación Inicial, Primaria y Secundaria, tendrán prioridad aquellos aspirantes 
con domicilio comprobable en el radio urbano o una distancia no mayor de 
QUINCE (15) kilómetros del Establecimiento Educativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso, en lo dispuesto en el Art. 18º del Decreto 

Nº 150-SGG-2023, modificado por el Decreto Nº 704-SGG-2023, ratificados por 
Ley Nº V-1118-2024.-

Art. 2º.- Designar con carácter interino, desde el 15 de abril de 2025, a la 
docente PAOLA ESTEFANIA CORTI, D.N.I. Nº 31.579.711, en CINCO (5) horas 
cátedra de Matemática en 3er. año 2da. división, Sector Producción Agro-
pecuaria, Modalidad de Educación Técnico Profesional de Nivel Secundario, 
en la Escuela Técnica N° 32 “Juan Pascual Pringles”, de la ciudad de Quines, 
departamento Ayacucho.-

Art. 3º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente De-
creto, a la partida presupuestaria vigente.-

Art. 4º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 5º.- Hacer saber al Ministerio de Educación, a la Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y a la Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 6º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 7º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6457-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4210696/25, por el cual se tramita la renuncia de la docente 

CLAUDIA ADRIANA RIVAROLA, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1329612/25 y ACTPAS 1458717/25, obra: nota de 

renuncia por jubilación de la docente CLAUDIA ADRIANA RIVAROLA, D.N.I. 
Nº 18.589.468, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, 
formulario de cese, copia del decreto N° 3678-MHyOP-2015 de titularización y 
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fotocopia de D.N.I. de dicha docente;
Que en act. ACTPAS 1458716/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 

de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente CLAUDIA ADRIANA RIVAROLA, D.N.I. Nº 18.589.468, 
en UN (1) cargo titular de Maestra de Grado, Nivel de Educación Primaria, en 
la Escuela Nº 8 “Sargento Baigorria”, de la ciudad de San Luis, departamento 
Juan Martín de Pueyrredón.- 

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.-

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

DECRETO Nº 6458-MHIP-2025.-
San Luis, 10 de Mayo de 2025

VISTO:
El EXD-0000-4220462/25, por el cual se tramita la renuncia de la docente 

NORMA DEL VALLE BRINGAS, y;
CONSIDERANDO:
Que en acts. DOCEXT 1330391/25 y ACTPAS 1457219/25, obra: nota de 

renuncia por jubilación de la docente NORMA DEL VALLE BRINGAS, D.N.I. Nº 
18.460.291, declaración jurada de incompatibilidad, situación de revista, for-
mulario de cese, copia del decreto N° 7614-ME-2013 de designación y fotocopia 
de D.N.I. de dicha docente;

Que en act. ACTPAS 1457229/25, la Subdirección de Análisis y Liquidación 
de Haberes, tomó intervención y procedió a la suspensión de haberes, a partir 
del 1 de mayo de 2025;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Aceptar, a partir del 1 de mayo de 2025, la renuncia por jubilación 

presentada por la docente NORMA DEL VALLE BRINGAS, D.N.I. Nº 18.460.291, 
en UN (1) cargo titular de Regente de Nivel Secundario, Nivel de Educación 
Secundario, en el Centro Educativo N° 26 “María Palmira Cabral de Becerra”, 
de la ciudad de Villa de Merlo, departamento Junín.- 

Art. 2º.- Pasar las presentes actuaciones a la Subdirección Recursos Huma-
nos Docentes y por su intermedio, practicar la notificación correspondiente.-

Art. 3º.- Hacer saber a: Ministerio de Educación, Subdirección de Análisis 
y Liquidación de Haberes y Dirección de Obra Social del Estado Provincial 
(D.O.S.E.P.).-

Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Hacienda e Infraestructura Pública y el señor Ministro Secretario 
de Estado de Educación.- 

Art. 5º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Néstor Alberto Ordoñez
Guillermo Fabián Araujo

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

DECRETO Nº 6273-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290494/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CARDOZO ROJO LUCIA ANTONELLA, D.N.I. Nº 

44.954.838 y MATHUZ HECTOR DANIEL, D.N.I. Nº 37.296.657, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464339/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73676/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464338/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785698/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74729/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869612/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138490/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464339/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Textil, en la Ciudad de 
San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464338/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CARDOZO ROJO LUCIA ANTONELLA, 
D.N.I. Nº 44.954.838 y MATHUZ HECTOR DANIEL, D.N.I. Nº 37.296.657 por la 
otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo es-
tablecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 ($3.902.627,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.902.627,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6274-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300102/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: SUAREZ ARACELI MARIA JAZMIN, D.N.I. Nº 40.485.419 
y RAMOS SAN MIGUEL RAMIRO JAVIER, D.N.I. Nº 32.872.743, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466524/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74263/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466523/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787446/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74426/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869263/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138186/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466524/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1466523/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San Luis, 
representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Ministerio de 
Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte 
y los señores: SUAREZ ARACELI MARIA JAZMIN, D.N.I. Nº 40.485.419 y RAMOS SAN 
MIGUEL RAMIRO JAVIER, D.N.I. Nº 32.872.743 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6275-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300086/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SOMBRA LORENA AGOSTINA, D.N.I. Nº 44.953.659 
y LEDESMA ALEXANDRA AGUSTINA, D.N.I. Nº 43.691.091, en el marco del pro-
grama “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466353/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 74231/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466352/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787428/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74410/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869246/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138170/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466353/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Alquiler de 
Insumos para Eventos, en la localidad de Unión, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466352/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SOMBRA LORENA AGOSTINA, D.N.I. Nº 
44.953.659 y LEDESMA ALEXANDRA AGUSTINA, D.N.I. Nº 43.691.091 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS CUATRO CON 06/100 ($1.477.204,06).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.477.204,06
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6276-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290536/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: GODOY GLORIA ELENA, D.N.I. Nº 39.798.149 y GODOY 
AGUSTIN NAHUEL, D.N.I. Nº 43.359.737, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464583/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73718/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464582/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785666/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74750/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869633/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138511/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464583/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO 
- MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464582/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GODOY GLORIA ELENA, D.N.I. Nº 
39.798.149 y GODOY AGUSTIN NAHUEL, D.N.I. Nº 43.359.737 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 00/100 ($1.492.458,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.492.458,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6277-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4280190/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GATICA ARIEL DARIO MARTIN, D.N.I. Nº 33.757.129 
y BASILE DAIANA BELEN, D.N.I. Nº 38.922.604, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1460382/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72997/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1460381/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780649/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73101/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867582/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137329/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1460382/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Musical, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO SEGUNDA 
EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1460381/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GATICA ARIEL DARIO MARTIN, D.N.I. 
Nº 33.757.129 y BASILE DAIANA BELEN, D.N.I. Nº 38.922.604 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 40/100 ($3.989.779,40).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.989.779,40
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6278-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300079/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: MURIEDA PAOLA VALERIA, D.N.I. Nº 24.680.741 y 
GOMEZ JAQUELINE PAOLA, D.N.I. Nº 38.562.397, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466278/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74217/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466277/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787420/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74403/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869239/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138163/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466278/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica y 
Belleza, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466277/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MURIEDA PAOLA VALERIA, D.N.I. Nº 
24.680.741 y GOMEZ JAQUELINE PAOLA, D.N.I. Nº 38.562.397 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($1.478.174,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.478.174,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6279-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300090/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MOLLANO JUANA ROSARIO, D.N.I. Nº 27.544.208 
y SOMBRA MARINA MAGALI, D.N.I. Nº 43.691.090, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466398/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74239/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466397/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787432/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74414/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869250/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138174/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466398/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronó-
micos, en la localidad de Unión, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466397/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MOLLANO JUANA ROSARIO, D.N.I. Nº 
27.544.208 y SOMBRA MARINA MAGALI, D.N.I. Nº 43.691.090 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100 ($1.497.743,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.497.743,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6280-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290530/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, D.N.I. Nº 35.315.556 y 
RODRIGUEZ ANDREA DOLORES, D.N.I. Nº 33.848.409, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464548/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73712/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464547/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785664/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74748/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869631/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138509/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464548/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimados, en la Ciudad de 
San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464547/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RODRIGUEZ JUAN SEBASTIAN, D.N.I. Nº 
35.315.556 y RODRIGUEZ ANDREA DOLORES, D.N.I. Nº 33.848.409 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($3.994.498,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.994.498,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6281-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300103/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MARTINEZ PAOLA DANIELA, D.N.I. Nº 36.424.146 y 
AVILA CARRIZO OSCAR IGNACIO, D.N.I. Nº 37.507.379, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466536/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74265/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466535/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787447/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74427/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869264/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138187/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466536/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466535/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MARTINEZ PAOLA DANIELA, D.N.I. Nº 
36.424.146 y AVILA CARRIZO OSCAR IGNACIO, D.N.I. Nº 37.507.379 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6282-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4170268/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: OLMEDO LORENA VERONICA, D.N.I. Nº 28.583.304 
y MOLINA OLMEDO MORENA FABIANA, D.N.I. Nº 46.658.594, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3798226/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71175/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1450151/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10763628/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 71524/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 863695/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135958/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3798226/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, en 
la localidad de Las Vertientes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1450151/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: OLMEDO LORENA VERONICA, D.N.I. Nº 28.583.304 
y MOLINA OLMEDO MORENA FABIANA, D.N.I. Nº 46.658.594 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6283-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290324/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BARROSO VALERIA CAROLINA, D.N.I. Nº 33.269.127 y 
BARROSO OSCAR HUGO, D.N.I. Nº 12.815.679, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463303/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73496/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463302/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785819/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74633/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869516/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138394/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463303/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de Concarán, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463302/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARROSO VALERIA CAROLINA, D.N.I. 
Nº 33.269.127 y BARROSO OSCAR HUGO, D.N.I. Nº 12.815.679 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6284-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300091/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: HERRERA MARCOS ALEJANDRO, D.N.I. Nº 39.993.673 
y ESCUDERO MARIA CARLA, D.N.I. Nº 39.396.318, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466407/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 74241/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466406/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787434/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74415/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869251/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138175/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466407/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466406/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: HERRERA MARCOS ALEJANDRO, D.N.I. 
Nº 39.993.673 y ESCUDERO MARIA CARLA, D.N.I. Nº 39.396.318 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6285-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290551/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ROBLEDO FRANCO NICOLAS, D.N.I. Nº 40.909.297 y 
LOZANO MARIA PÍA, D.N.I. Nº 43.552.031, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464663/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73732/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464662/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785674/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74758/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869641/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138519/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464663/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Textil, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464662/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROBLEDO FRANCO NICOLAS, D.N.I. Nº 
40.909.297 y LOZANO MARIA PÍA, D.N.I. Nº 43.552.031 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($1.494.599,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.494.599,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6286-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300080/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: HEREDIA LUIS EDUARDO DANIEL, D.N.I. Nº 24.681.779 y 
HEREDIA MAURICIO FRANCISCO, D.N.I. Nº 35.916.754, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466290/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74219/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466289/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787421/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74404/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869240/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138164/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466290/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Herrería, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466289/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: HEREDIA LUIS EDUARDO DANIEL, 
D.N.I. Nº 24.681.779 y HEREDIA MAURICIO FRANCISCO, D.N.I. Nº 35.916.754 
por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6287-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4070285/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RODRIGUEZ GIANFRANCO MARCELO, D.N.I. Nº 
39.112.227 y BURGOS KAREN JULIETA, D.N.I. Nº 39.273.036, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3798370/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 67971/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1432528/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10745017/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 68711/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 859807/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 134295/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3798370/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Informáticos, en la localidad 
de Los Molles, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1432528/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RODRIGUEZ GIANFRANCO MARCELO, 
D.N.I. Nº 39.112.227 y BURGOS KAREN JULIETA, D.N.I. Nº 39.273.036 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CUARENTA Y UNO CON 52/100 ($1.494.041,52).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.494.041,52
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6288-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4150283/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: SILVA GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 33.221.620 y 
SILVA GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 14.641.405, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3798366/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74771/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1445070/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10759202/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70432/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 862378/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135406/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3798366/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artí-
culos para el Hogar, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1445070/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SILVA GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 
33.221.620 y SILVA GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 14.641.405 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS QUINCE CON 00/100 ($1.478.715,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.478.715,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6289-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290545/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BERTIN FUNES SANTIAGO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 
39.798.072 y VAZQUEZ MARIA VIRGINIA, D.N.I. Nº 33.888.060, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464615/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73724/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464614/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785668/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74752/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869635/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138513/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464615/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la Ciudad de 
San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464614/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BERTIN FUNES SANTIAGO ALEJANDRO, 
D.N.I. Nº 39.798.072 y VAZQUEZ MARIA VIRGINIA, D.N.I. Nº 33.888.060 por la 
otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON 00/100 ($1.454.217,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.454.217,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6290-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290514/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: BORDES BRIGGS AGOSTINA IVANA, D.N.I. Nº 
46.408.956 y COLLADO LAUTARO VALENTIN, D.N.I. Nº 47.267.910, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464500/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73704/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464499/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785713/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74744/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869627/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138505/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464500/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO 
- MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464499/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BORDES BRIGGS AGOSTINA IVANA, D.N.I. 
Nº 46.408.956 y COLLADO LAUTARO VALENTIN, D.N.I. Nº 47.267.910 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL 
CIENTO SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($1.426.166,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.426.166,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6291-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300074/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BARON GLORIA IRIS, D.N.I. Nº 21.630.576 y FLORES 
JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.342.192, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466221/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74207/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466220/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787416/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74399/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869235/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138159/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466221/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Lavanderías y 
Tintorerías, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466220/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARON GLORIA IRIS, D.N.I. Nº 21.630.576 
y FLORES JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.342.192 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON 04/100 ($3.883.290,04).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.883.290,04
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6292-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290525/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: URBANI MICAELA AYELEN, D.N.I. Nº 35.093.337 y 
VILLAGRA VERONICA ANDREA, D.N.I. Nº 23.074.177, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464536/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73710/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464535/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785663/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74747/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869630/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138508/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464536/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Carnicería y Verdulería, 
en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464535/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: URBANI MICAELA AYELEN, D.N.I. Nº 
35.093.337 y VILLAGRA VERONICA ANDREA, D.N.I. Nº 23.074.177 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($3.955.674,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.955.674,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6293-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290554/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PINTOS SARA MIRTHA, D.N.I. Nº 24.695.941 y 
MORALES LUNA AGUSTINA, D.N.I. Nº 47.953.033, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464672/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73734/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464671/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785675/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74759/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869642/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138520/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464672/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Potrero de los Funes, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464671/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: PINTOS SARA MIRTHA, D.N.I. Nº 
24.695.941 y MORALES LUNA AGUSTINA, D.N.I. Nº 47.953.033 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($1.458.068,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.458.068,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6294-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4280235/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: NEYRA MARIA ALEJANDRA CATALINA, D.N.I. Nº 
17.043.437 y GOMEZ MARIA MILAGROS, D.N.I. Nº 43.551.584, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1460616/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73039/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1460615/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780670/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73122/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867603/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137350/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1460616/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Literaria, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1460615/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: NEYRA MARIA ALEJANDRA CATALINA, 
D.N.I. Nº 17.043.437 y GOMEZ MARIA MILAGROS, D.N.I. Nº 43.551.584 por la 
otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6295-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4110135/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ANTONIAZZI ADRIANA ELISABETH, D.N.I. Nº 16.563.949 
y NEIRA ANAEL LUZ, D.N.I. Nº 41.596.636, en el marco del programa “MI PROXI-
MO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1441361/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 69670/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1441360/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10752661/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 69920/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 861072/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135035/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1441361/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas 
Textil, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1441360/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ANTONIAZZI ADRIANA ELISABETH, D.N.I. 
Nº 16.563.949 y NEIRA ANAEL LUZ, D.N.I. Nº 41.596.636 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($3.988.084,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.988.084,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6296-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290498/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: MEDERO DALILA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 47.318.013 
y ROSALES SHEILA SOLANGE, D.N.I. Nº 45.800.723, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464388/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73684/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464387/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785703/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74734/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869617/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138495/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464388/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464387/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MEDERO DALILA ALEJANDRA, D.N.I. 
Nº 47.318.013 y ROSALES SHEILA SOLANGE, D.N.I. Nº 45.800.723 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6297-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290314/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: OCHOA PELLEGRINI MARIANO ABEL, D.N.I. Nº 
44.953.245 y PALACIOS ZOE MAGALI, D.N.I. Nº 43.469.349, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463234/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73482/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463233/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785814/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74628/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869511/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138389/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463234/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463233/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: OCHOA PELLEGRINI MARIANO ABEL, 
D.N.I. Nº 44.953.245 y PALACIOS ZOE MAGALI, D.N.I. Nº 43.469.349 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6298-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290385/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: AHUMADA MARIA DE LOS ANGELES, D.N.I. Nº 
41.504.447 y AHUMADA BRISIA TATIANA, D.N.I. Nº 42.562.252, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463636/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73554/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463635/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785794/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74663/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869546/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138424/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463636/25, con destino 

a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la Ciudad de Villa 
Mercedes, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463635/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: AHUMADA MARIA DE LOS ANGELES, 
D.N.I. Nº 41.504.447 y AHUMADA BRISIA TATIANA, D.N.I. Nº 42.562.252 por la 
otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6299-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4280223/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: VEGA KAREN AGOSTINA, D.N.I. Nº 40.486.388 y VEGA 
BIANCA ORNELLA, D.N.I. Nº 44.530.624, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1460542/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73027/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1460541/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780664/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73116/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867597/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137344/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1460542/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Industria Prendas Textil, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1460541/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VEGA KAREN AGOSTINA, D.N.I. Nº 
40.486.388 y VEGA BIANCA ORNELLA, D.N.I. Nº 44.530.624 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($1.493.147,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.493.147,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado.-
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.).-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6300-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4240296/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: VEGA EMILIANO, D.N.I. Nº 29.391.612 y TORRES 
GRECIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 36.539.933, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1456449/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72253/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456448/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772803/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72501/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865796/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136757/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456449/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Tilisarao, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456448/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VEGA EMILIANO, D.N.I. Nº 29.391.612 
y TORRES GRECIA SOLEDAD, D.N.I. Nº 36.539.933 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6301-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290150/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CABRERA SOFIA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 42.744.409 
y VELEZ ALFREDO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 35.475.411, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462279/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73308/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462278/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785894/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74550/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869433/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138311/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462279/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462278/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CABRERA SOFIA DEL CARMEN, D.N.I. 
Nº 42.744.409 y VELEZ ALFREDO EZEQUIEL, D.N.I. Nº 35.475.411 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6302-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290343/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-



Página  38 Página  39San Luis, Viernes 27 de Junio de 2025 Boletín Oficial y Judicial

sentado por los señores: OJEDA AYELEN SORAYA, D.N.I. Nº 45.802.822 y OJEDA 
TIZIANA AINARA, D.N.I. Nº 46.934.470, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463398/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73512/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463397/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785773/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74642/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869525/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138403/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463398/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDI-
MIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463397/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: OJEDA AYELEN SORAYA, D.N.I. Nº 
45.802.822 y OJEDA TIZIANA AINARA, D.N.I. Nº 46.934.470 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6303-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290495/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: BUSSO LUCERO RENATO ARIEL, D.N.I. Nº 25.378.822 
y BUSSO SOSA CASIANO BENJAMIN, D.N.I. Nº 47.318.139, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464352/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73678/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464351/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785699/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74730/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869613/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138491/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464352/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de reparación 
de electrodomésticos, en la localidad de Buena Esperanza, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464351/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BUSSO LUCERO RENATO ARIEL, D.N.I. Nº 
25.378.822 y BUSSO SOSA CASIANO BENJAMIN, D.N.I. Nº 47.318.139 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6304-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290274/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: FERNANDEZ CAPDEVILA MATIAS JOAQUIN, D.N.I. 
Nº 44.711.877 y FERNANDEZ MELINA AYLEN, D.N.I. Nº 41.214.213, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462985/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73438/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462983/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785846/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74608/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869491/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138369/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462985/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de El Volcán, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462983/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERNANDEZ CAPDEVILA MATIAS JOA-
QUIN, D.N.I. Nº 44.711.877 y FERNANDEZ MELINA AYLEN, D.N.I. Nº 41.214.213 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6305-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290140/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CELADA LUCIANA RITA MERCEDES, D.N.I. Nº 28.926.381 
y LOPEZ LUCAS ADRIAN, D.N.I. Nº 28.740.116, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462202/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73294/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462201/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785886/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74542/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869425/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138303/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462202/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462201/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CELADA LUCIANA RITA MERCEDES, 
D.N.I. Nº 28.926.381 y LOPEZ LUCAS ADRIAN, D.N.I. Nº 28.740.116 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($3.999.799,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.799,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6306-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290408/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: JUAREZ ROCIO ANABEL, D.N.I. Nº 36.629.036 y 
GONZALEZ EMMANUEL, D.N.I. Nº 33.635.972, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463779/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73576/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463778/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785748/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74675/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869558/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138436/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463779/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el 
Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463778/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: JUAREZ ROCIO ANABEL, D.N.I. Nº 
36.629.036 y GONZALEZ EMMANUEL, D.N.I. Nº 33.635.972 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 60/100 
($1.500.000,60).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,60
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6307-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290322/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: AGÜERO NAHUEL AGUSTIN, D.N.I. Nº 41.297.852 
y BUSTOS TOMAS NAHUEL, D.N.I. Nº 43.343.149, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463282/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73492/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463281/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785818/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74632/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869515/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138393/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463282/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463281/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: AGÜERO NAHUEL AGUSTIN, D.N.I. Nº 
41.297.852 y BUSTOS TOMAS NAHUEL, D.N.I. Nº 43.343.149 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6308-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290352/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: LUCERO DANTE RAUL, D.N.I. Nº 30.196.597 y SOSA 
CANDELA ABRIL, D.N.I. Nº 47.266.564, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463445/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73520/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463444/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785777/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74646/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869529/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138407/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463445/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463444/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO DANTE RAUL, D.N.I. Nº 
30.196.597 y SOSA CANDELA ABRIL, D.N.I. Nº 47.266.564 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS NUEVE CON 00/100 ($1.257.309,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.257.309,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6309-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290293/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SUAREZ LUCIANO MATIAS, D.N.I. Nº 43.423.746 
y CAMARGO SANTINO, D.N.I. Nº 47.669.194, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463097/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73458/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463096/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785803/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74617/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869500/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138378/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463097/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463096/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SUAREZ LUCIANO MATIAS, D.N.I. Nº 
43.423.746 y CAMARGO SANTINO, D.N.I. Nº 47.669.194 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 48/100 ($1.496.282,48).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.496.282,48
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6310-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290364/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: NUÑEZ ZOÉ NARELLA, D.N.I. Nº 44.738.959 y 
RODRIGUEZ LUCERO MATIAS EZEQUIEL, D.N.I. Nº 44.953.126, en el marco del 
programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463505/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73532/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463504/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785781/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74650/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869533/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138411/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463505/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1463504/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 
por una parte y los señores: NUÑEZ ZOÉ NARELLA, D.N.I. Nº 44.738.959 y RODRI-
GUEZ LUCERO MATIAS EZEQUIEL, D.N.I. Nº 44.953.126 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($1.499.397,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.397,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6311-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290443/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: REYNOSO CARLA ANDREA, D.N.I. Nº 25.943.800 
y PARED BEJARANO FERNANDO ARIEL, D.N.I. Nº 32.465.292, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463964/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73606/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463963/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785766/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74693/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869576/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138454/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463964/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463963/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: REYNOSO CARLA ANDREA, D.N.I. Nº 
25.943.800 y PARED BEJARANO FERNANDO ARIEL, D.N.I. Nº 32.465.292 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6312-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4150269/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: ALVAREZ ANGEL ROBERTO, D.N.I. Nº 23.785.958 
y ALVAREZ BUSTO LAUTARO MARTIN, D.N.I. Nº 44.075.754, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3798361/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74461/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimiento 
de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1445040/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10759199/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 70429/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 862375/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135403/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3798361/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Refrige-
ración, en la Ciudad de Merlo, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1445040/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALVAREZ ANGEL ROBERTO, D.N.I. Nº 
23.785.958 y ALVAREZ BUSTO LAUTARO MARTIN, D.N.I. Nº 44.075.754 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL CON 00/100 ($2.988.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.988.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6313-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290316/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: TORRES DAMIAN EMILIANO, D.N.I. Nº 39.796.590 y 
TORRES BRENDA GUADALUPE, D.N.I. Nº 42.065.978, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463252/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73486/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463251/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785815/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74629/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869512/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138390/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463252/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios para el 
Automotor, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463251/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: TORRES DAMIAN EMILIANO, D.N.I. Nº 
39.796.590 y TORRES BRENDA GUADALUPE, D.N.I. Nº 42.065.978 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6314-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4250073/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: VALLEJOS ROSA MARIANA, D.N.I. Nº 24.207.598 y 
LIROZ CARINA VERONICA, D.N.I. Nº 23.159.263, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1457779/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72583/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1457778/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776386/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72801/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866897/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136991/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1457779/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Suyuque Nuevo, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1457778/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VALLEJOS ROSA MARIANA, D.N.I. Nº 
24.207.598 y LIROZ CARINA VERONICA, D.N.I. Nº 23.159.263 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6315-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290387/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GODOY CARLOS DANIEL, D.N.I. Nº 23.947.180 y 
ALVAREZ ELOISA ELENA, D.N.I. Nº 11.600.312, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463648/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73556/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463647/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785795/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74664/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869547/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138425/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463648/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronomicos, 
en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463647/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GODOY CARLOS DANIEL, D.N.I. Nº 
23.947.180 y ALVAREZ ELOISA ELENA, D.N.I. Nº 11.600.312 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6316-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290455/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: BAIGORRI GOMEZ JUAN PABLO, D.N.I. Nº 43.690.237 
y AVILA VARAS MARCOS FIDEL, D.N.I. Nº 44.020.372, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464034/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73620/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464033/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785720/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74701/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869584/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138462/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464034/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464033/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BAIGORRI GOMEZ JUAN PABLO, D.N.I. 
Nº 43.690.237 y AVILA VARAS MARCOS FIDEL, D.N.I. Nº 44.020.372 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL NOVENTA Y UNO CON 60/100 ($1.488.091,60).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.488.091,60
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6317-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290145/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CABALLERO SEBASTIAN AGUSTIN, D.N.I. Nº 42.632.344 
y CABALLERO MARIELA FERNANDA, D.N.I. Nº 24.333.626, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462247/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73302/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462246/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785891/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74547/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869430/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138308/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462247/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Artesanías, 
en la localidad de San Francisco del Monte de Oro, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DOCEXT 
1462246/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia de San 
Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores del Minis-
terio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por 
una parte y los señores: CABALLERO SEBASTIAN AGUSTIN, D.N.I. Nº 42.632.344 y 
CABALLERO MARIELA FERNANDA, D.N.I. Nº 24.333.626 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($3.972.910,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.972.910,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6318-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4280230/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: CAPPELLI NICOLAS ADRIAN, D.N.I. Nº 24.146.069 
y CAPPELLI VALENTINA ANTONELLA, D.N.I. Nº 41.841.515, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1460572/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73031/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1460570/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780666/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73118/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867599/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137346/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1460572/25, con destino a 

impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Transporte de Personas, en la Ciudad 
de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1460570/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CAPPELLI NICOLAS ADRIAN, D.N.I. Nº 
24.146.069 y CAPPELLI VALENTINA ANTONELLA, D.N.I. Nº 41.841.515 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL CON 
00/100 ($3.510.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.510.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6319-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4230104/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LIRA FLORENCIA CAMILA, D.N.I. Nº 39.395.282 y 
LOYOLA RODRIGO JOHAN, D.N.I. Nº 40.318.589, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454426/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 71935/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454425/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769991/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72379/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865428/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136518/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454426/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pasteleria y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454425/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LIRA FLORENCIA CAMILA, D.N.I. Nº 
39.395.282 y LOYOLA RODRIGO JOHAN, D.N.I. Nº 40.318.589 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 66/100 ($1.495.986,66).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.495.986,66
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6320-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4100096/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: AGUILAR SELENA ABRIL, D.N.I. Nº 44.738.479 y 
AGUILAR MAIRA BEATRIZ, D.N.I. Nº 38.750.181, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3798308/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 74335/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1438444/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10750979/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 69426/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 860744/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 134798/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3798308/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Actividades 
Deportivas., en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1438444/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: AGUILAR SELENA ABRIL, D.N.I. Nº 
44.738.479 y AGUILAR MAIRA BEATRIZ, D.N.I. Nº 38.750.181 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($1.499.994,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.994,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6321-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4230041/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MERCAU ELVA DEL ROSARIO, D.N.I. Nº 12.051.486 y 
MARQUEZ BARBARA EVELIN, D.N.I. Nº 36.543.548, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1453877/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71835/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453876/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769934/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72324/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865372/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136462/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1453877/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la localidad de San Martin, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453876/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MERCAU ELVA DEL ROSARIO, D.N.I. 
Nº 12.051.486 y MARQUEZ BARBARA EVELIN, D.N.I. Nº 36.543.548 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($3.961.910,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.961.910,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6322-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290326/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: GUARDIA MARIA FLORENCIA, D.N.I. Nº 34.060.034 
y ALVAREZ CORALLO SEBASTIAN RODRIGO, D.N.I. Nº 28.838.338, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463329/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73500/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463328/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785821/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74635/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869518/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138396/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463329/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Veterinarias y Forra-
jeria, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463328/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GUARDIA MARIA FLORENCIA, D.N.I. Nº 
34.060.034 y ALVAREZ CORALLO SEBASTIAN RODRIGO, D.N.I. Nº 28.838.338 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6323-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290372/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ORTIZ MIRIAM ALEJANDRA, D.N.I. Nº 41.596.900 y 
BARROSO RISK MARCELO RAMON, D.N.I. Nº 36.415.658, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463547/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73540/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.
PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa el cumplimien-
to de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463546/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785785/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74654/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869537/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138415/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463547/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Taller Mecánico Au-
tomotor, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463546/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ORTIZ MIRIAM ALEJANDRA, D.N.I. Nº 
41.596.900 y BARROSO RISK MARCELO RAMON, D.N.I. Nº 36.415.658 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 17/100 ($1.497.989,17).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.497.989,17
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6324-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4250057/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: FUNES MARTA GRACIELA, D.N.I. Nº 33.512.689 y 
FUNES ANSELMO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 33.623.064, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1457658/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72561/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1457657/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776376/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72791/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866887/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136981/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1457658/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la localidad de Paso Grande, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1457657/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FUNES MARTA GRACIELA, D.N.I. Nº 
33.512.689 y FUNES ANSELMO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 33.623.064 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($3.964.588,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.964.588,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6325-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290270/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: LEGUIZAMON EDGAR ANIBAL, D.N.I. Nº 20.134.810 
y FERREYRA GONZALO EMMANUEL, D.N.I. Nº 32.718.950, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462959/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73434/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462957/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785844/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74606/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869489/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138367/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462959/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion de Articulos 
para el Hogar, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462957/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LEGUIZAMON EDGAR ANIBAL, D.N.I. Nº 
20.134.810 y FERREYRA GONZALO EMMANUEL, D.N.I. Nº 32.718.950 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 96/100 ($3.998.930,96).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.998.930,96
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6326-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290383/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: MOLINA THALIA CLARYBEL, D.N.I. Nº 42.278.725 y 
FERREYRA NANCY ALEJANDRA, D.N.I. Nº 17.724.406, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463626/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73552/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463624/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785793/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74662/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869545/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138423/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463626/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimen-
ticia Artesanal, en la localidad de Justo Daract, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463624/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MOLINA THALIA CLARYBEL, D.N.I. Nº 
42.278.725 y FERREYRA NANCY ALEJANDRA, D.N.I. Nº 17.724.406 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6327-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290497/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: FREITE LAURA VIVIANA, D.N.I. Nº 25.912.181 y LUCERO 
YANINA JESICA, D.N.I. Nº 32.038.747, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464379/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73682/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464378/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785702/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74733/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869616/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138494/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464379/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464378/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: FREITE LAURA VIVIANA, D.N.I. Nº 
25.912.181 y LUCERO YANINA JESICA, D.N.I. Nº 32.038.747 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6328-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290375/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: BECERRA ALAN FEDERICO, D.N.I. Nº 35.314.892 y 
GUARAGLIA CAROL DAIANA, D.N.I. Nº 37.090.861, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463576/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73544/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463574/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785789/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74658/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869541/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138419/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463576/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica y 
Belleza, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463574/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BECERRA ALAN FEDERICO, D.N.I. Nº 
35.314.892 y GUARAGLIA CAROL DAIANA, D.N.I. Nº 37.090.861 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6329-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4230122/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ALBORNOZ CLAUDIA CRISTINA, D.N.I. Nº 22.978.026 

y FRIAS HUGO, D.N.I. Nº 16.121.676, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454558/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71961/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454557/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770004/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72392/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865443/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136531/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454558/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Pa-
nificados, Pastelería y Repostería, en la localidad de Las Chacras, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454557/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALBORNOZ CLAUDIA CRISTINA, D.N.I. 
Nº 22.978.026 y FRIAS HUGO, D.N.I. Nº 16.121.676 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100 ($1.499.543,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.499.543,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6330-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4280232/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: JAIME FEDERICO, D.N.I. Nº 41.198.806 y CASAZZA 
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ANTONELLA ELENA, D.N.I. Nº 39.993.363, en el marco del programa “MI PROXI-
MO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1460584/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73033/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1460583/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780667/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73119/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867600/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137347/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1460584/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreacion, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1460583/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: JAIME FEDERICO, D.N.I. Nº 41.198.806 
y CASAZZA ANTONELLA ELENA, D.N.I. Nº 39.993.363 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6331-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290453/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: QUIROGA OMAR AUGUSTO, D.N.I. Nº 37.639.583 
y CASTRO PAOLA BELEN, D.N.I. Nº 41.298.208, en el marco del programa “MI 

PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464016/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73616/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464015/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785718/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74699/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869582/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138460/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464016/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Transporte de Personas, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER EMPRENDI-
MIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464015/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: QUIROGA OMAR AUGUSTO, D.N.I. Nº 
37.639.583 y CASTRO PAOLA BELEN, D.N.I. Nº 41.298.208 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6332-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290377/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CALDERONE PAOLO GABRIEL, D.N.I. Nº 35.475.317 y 
BARBAGALLO CERIZOLA SILVIA OFELIA, D.N.I. Nº 21.382.415, en el marco del 
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programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463590/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73546/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463589/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785790/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74659/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869542/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138420/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463590/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Viveros, huertas, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463589/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CALDERONE PAOLO GABRIEL, D.N.I. 
Nº 35.475.317 y BARBAGALLO CERIZOLA SILVIA OFELIA, D.N.I. Nº 21.382.415 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
DOSCIENTOS SIETE CON 00/100 ($1.860.207,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.860.207,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6333-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4250063/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BARROSO FÁTIMA MICAELA, D.N.I. Nº 41.563.041 

y BARROSO ANA GABRIELA, D.N.I. Nº 45.801.900, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1457691/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 72567/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1457690/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776378/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72793/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866889/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136983/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1457691/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética 
y Belleza, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1457690/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARROSO FÁTIMA MICAELA, D.N.I. Nº 
41.563.041 y BARROSO ANA GABRIELA, D.N.I. Nº 45.801.900 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($1.492.328,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.492.328,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6334-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4230110/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: RIVERO MARILYN JIMENA, D.N.I. Nº 41.682.124 y 
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DI GENNARO VENEZIA GIULIANO RAMIRO, D.N.I. Nº 40.722.149, en el marco 
del programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454459/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 71941/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454458/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10769994/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72382/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865431/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136521/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454459/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454458/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RIVERO MARILYN JIMENA, D.N.I. Nº 
41.682.124 y DI GENNARO VENEZIA GIULIANO RAMIRO, D.N.I. Nº 40.722.149 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
DIECIOCHO CON 79/100 ($1.440.018,79).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.440.018,79
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6335-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290388/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PERALTA MARCELA VIVIANA, D.N.I. Nº 22.822.428 
y PEREYRA CANDELA IRIANA, D.N.I. Nº 46.727.549, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463662/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73558/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463661/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785767/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74665/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869548/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138426/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463662/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia, 
en la localidad de Buena Esperanza, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463661/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PERALTA MARCELA VIVIANA, D.N.I. 
Nº 22.822.428 y PEREYRA CANDELA IRIANA, D.N.I. Nº 46.727.549 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6336-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290132/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GATICA EDUARDO RUBÉN, D.N.I. Nº 17.646.170 y 
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PEREYRA HERNANDO ANDRES, D.N.I. Nº 26.806.370, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462135/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73282/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462133/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785884/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74540/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869423/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138301/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462135/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Ferreteria y Corralon, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462133/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GATICA EDUARDO RUBÉN, D.N.I. Nº 
17.646.170 y PEREYRA HERNANDO ANDRES, D.N.I. Nº 26.806.370 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6337-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290449/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GONZALEZ MAURICIO JAVIER, D.N.I. Nº 44.536.793 

y CHANTA JAVIER SAMIR, D.N.I. Nº 44.703.022, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463994/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73612/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463993/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785716/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74697/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869580/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138458/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463994/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Actividades 
Deportivas, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PRIMER 
EMPRENDIMIENTO - MiPre”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463993/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GONZALEZ MAURICIO JAVIER, D.N.I. Nº 
44.536.793 y CHANTA JAVIER SAMIR, D.N.I. Nº 44.703.022 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($1.482.079,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.482.079,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6338-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290390/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: PEREYRA RAUL GABRIEL, D.N.I. Nº 17.991.551 y 
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PEREYRA ALAN AGUSTIN, D.N.I. Nº 38.439.571, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463674/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73560/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463673/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785739/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74666/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869549/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138427/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463674/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la localidad de Buena Esperanza, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463673/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: PEREYRA RAUL GABRIEL, D.N.I. Nº 
17.991.551 y PEREYRA ALAN AGUSTIN, D.N.I. Nº 38.439.571 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL 
CON 00/100 ($3.980.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.980.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6339-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300118/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ALAGIA GARRO CINDY RAMONA BELEN, D.N.I. Nº 

37.296.039 y GARRO MARIA ELSA, D.N.I. Nº 10.552.148, en el marco del pro-
grama “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466701/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74295/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466700/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787463/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74441/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869278/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138201/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466701/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466700/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ALAGIA GARRO CINDY RAMONA BELEN, 
D.N.I. Nº 37.296.039 y GARRO MARIA ELSA, D.N.I. Nº 10.552.148 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 00/100 ($1.483.327,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.483.327,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6340-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290302/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BARRERA MAGALI ISABEL, D.N.I. Nº 39.626.060 y 
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BARRERA ROSARIO NICOLE, D.N.I. Nº 40.733.167, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463185/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73474/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463184/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785810/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74624/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869507/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138385/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463185/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463184/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BARRERA MAGALI ISABEL, D.N.I. Nº 
39.626.060 y BARRERA ROSARIO NICOLE, D.N.I. Nº 40.733.167 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6341-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4280233/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO ALAN GABRIEL, D.N.I. Nº 42.133.676 y 
LUCERO ROBERTO CARLOS, D.N.I. Nº 46.934.271, en el marco del programa 

“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1460594/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73035/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1460592/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780668/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73120/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867601/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137348/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1460594/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreacion, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de La Punta, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1460592/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO ALAN GABRIEL, D.N.I. Nº 
42.133.676 y LUCERO ROBERTO CARLOS, D.N.I. Nº 46.934.271 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6342-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4250070/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: BUSTAMANTE ADELEN ALEJANDRA, D.N.I. Nº 
35.767.576 y GITTO FARIAS NATALIA DESIREE, D.N.I. Nº 42.142.217, en el marco 
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del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1457749/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72577/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1457748/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776383/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72798/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866894/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136988/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1457749/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 
localidad de Suyuque Nuevo, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1457748/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: BUSTAMANTE ADELEN ALEJANDRA, 
D.N.I. Nº 35.767.576 y GITTO FARIAS NATALIA DESIREE, D.N.I. Nº 42.142.217 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL OCHO 
CON 00/100 ($3.909.008,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.909.008,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6343-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290192/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: TORRES MAURO EMMANUEL, D.N.I. Nº 31.845.657 y 

BUSTOS MONICA ROSANA, D.N.I. Nº 26.214.768, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462535/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73356/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462534/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785865/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74573/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869456/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138334/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462535/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Alimen-
ticia Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462534/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: TORRES MAURO EMMANUEL, D.N.I. 
Nº 31.845.657 y BUSTOS MONICA ROSANA, D.N.I. Nº 26.214.768 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($3.952.970,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.952.970,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6344-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4280227/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LLAVER JORGE ABRAHAM, D.N.I. Nº 32.038.809 y 
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PEREIRA CARMEN DOMINGA, D.N.I. Nº 5.299.099, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1460558/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73029/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1460556/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780665/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73117/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867598/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137345/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1460558/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1460556/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LLAVER JORGE ABRAHAM, D.N.I. Nº 
32.038.809 y PEREIRA CARMEN DOMINGA, D.N.I. Nº 5.299.099 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CON 00/100 ($3.000.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6345-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290321/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROSA GABRIEL VALENTIN, D.N.I. Nº 42.207.638 
y ROSA MARIANO JESUS, D.N.I. Nº 43.690.433, en el marco del programa “MI 

PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463273/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73490/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463272/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785817/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74631/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869514/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138392/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463273/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463272/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROSA GABRIEL VALENTIN, D.N.I. Nº 
42.207.638 y ROSA MARIANO JESUS, D.N.I. Nº 43.690.433 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6346-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290146/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: ROSALES ASSUM RODRIGO NICOLAS, D.N.I. Nº 
38.751.907 y LENCIONI CORVALAN VALENTINA, D.N.I. Nº 38.759.690, en el 
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marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462259/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73304/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462258/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785892/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74548/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869431/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138309/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462259/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de asesoría 
profesional, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462258/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ROSALES ASSUM RODRIGO NICOLAS, 
D.N.I. Nº 38.751.907 y LENCIONI CORVALAN VALENTINA, D.N.I. Nº 38.759.690 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 26/100 ($3.999.358,26).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.358,26
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6347-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4250149/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GALLARDO MARIA SUSANA, D.N.I. Nº 26.503.812 

y FUNES CRISTIAN ADRIAN, D.N.I. Nº 24.707.668, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1458189/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72659/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458188/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776422/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72837/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866933/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137027/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458189/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Materiales 
de Construcción, en la localidad de Paso Grande, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458188/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GALLARDO MARIA SUSANA, D.N.I. Nº 
26.503.812 y FUNES CRISTIAN ADRIAN, D.N.I. Nº 24.707.668 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 
00/100 ($1.280.000,00).-

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.280.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6348-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290381/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: POLLACCHI MARIA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 16.133.246 
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y GIL GISELA VANESA, D.N.I. Nº 32.924.895, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463615/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73550/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463614/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785792/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74661/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869544/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138422/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463615/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estética y 
Belleza, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463614/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: POLLACCHI MARIA DEL CARMEN, D.N.I. 
Nº 16.133.246 y GIL GISELA VANESA, D.N.I. Nº 32.924.895 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 68/100 ($1.363.885,68).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.363.885,68
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6349-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4230120/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FUNES PABLO EMMANUEL, D.N.I. Nº 36.711.968 

y FUNES ABRIL, D.N.I. Nº 42.266.983, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454536/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71957/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454535/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770002/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72390/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865441/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136529/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454536/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Recreación, 
Deporte y Tiempo Libre, en la localidad de San Martin, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454535/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FUNES PABLO EMMANUEL, D.N.I. Nº 
36.711.968 y FUNES ABRIL, D.N.I. Nº 42.266.983 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 
($1.500.000,00).- 

Art. 5°. - Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°. - Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°. - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secre-
tario de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de 
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°. - Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6350-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290500/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SUAREZ ALEJANDRA CARINA, D.N.I. Nº 24.817.983 y 
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CASARES GERÓNIMO NAHUEL, D.N.I. Nº 44.643.246, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464401/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73686/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464400/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785704/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74735/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869618/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138496/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464401/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Textil, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464400/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SUAREZ ALEJANDRA CARINA, D.N.I. Nº 
24.817.983 y CASARES GERÓNIMO NAHUEL, D.N.I. Nº 44.643.246 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 3.937.688,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.937.688,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6351-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290144/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MARTINEZ BELEN GISELLA, D.N.I. Nº 35.883.907 y 

AGUILERA MONICA BEATRIZ, D.N.I. Nº 12.503.942, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462234/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73300/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462233/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785890/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74546/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869429/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138307/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462234/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimen-
ticia Artesanal, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462233/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MARTINEZ BELEN GISELLA, D.N.I. Nº 
35.883.907 y AGUILERA MONICA BEATRIZ, D.N.I. Nº 12.503.942 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6352-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290369/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GEMIGNANI CRISTIAN NERIO SEBASTIAN, D.N.I. 
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Nº 31.518.270 y QUIROGA NATALIA GISELLE, D.N.I. Nº 31.684.261, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463529/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73536/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463528/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785783/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74652/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869535/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138413/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463529/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463528/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GEMIGNANI CRISTIAN NERIO SEBAS-
TIAN, D.N.I. Nº 31.518.270 y QUIROGA NATALIA GISELLE, D.N.I. Nº 31.684.261 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6353-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4230117/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VARGAS HENRIQUEZ JESSICA JUDITH, D.N.I. Nº 
19.043.301 y DORIS VARGAS ALEJANDRA ISABEL, D.N.I. Nº 33.757.579, en el 
marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1454517/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71953/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1454516/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10770000/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72388/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865439/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136527/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1454517/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicio de Estetica 
y Belleza, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1454516/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VARGAS HENRIQUEZ JESSICA JUDITH, 
D.N.I. Nº 19.043.301 y DORIS VARGAS ALEJANDRA ISABEL, D.N.I. Nº 33.757.579 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS OCHO CON 00/100 ($ 1.479.608,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto vigente:
Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.479.608,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6354-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300107/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: RODRIGUEZ MARIEL ALEJANDRA, D.N.I. Nº 28.990.304 
y GIRARDI HUGO HORACIO, D.N.I. Nº 20.134.661, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466581/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74273/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466580/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787450/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74430/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869267/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138190/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466581/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de Villa del Carmen, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466580/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: RODRIGUEZ MARIEL ALEJANDRA, D.N.I. 
Nº 28.990.304 y GIRARDI HUGO HORACIO, D.N.I. Nº 20.134.661 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL SESENTA CON 00/100 ($ 2.694.060,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.694.060,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6355-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290362/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SOSA MARTHA ELENA, D.N.I. Nº 13.521.904 y MEDERO 
JOHANA MARILIN, D.N.I. Nº 37.640.755, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463496/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73530/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463495/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785780/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74649/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869532/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138410/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463496/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463495/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: SOSA MARTHA ELENA, D.N.I. Nº 
13.521.904 y MEDERO JOHANA MARILIN, D.N.I. Nº 37.640.755 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 3.999.998,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.999.998,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6356-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290450/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 
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presentado por los señores: GOMEZ PERLA MARINA, D.N.I. Nº 29.424.492 y 
SCHEFFER BAUTISTA RONALD MACIEL, D.N.I. Nº 44.530.946, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464007/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73614/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464005/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785717/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74698/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869581/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138459/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464007/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la localidad de Anchorena, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464005/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GOMEZ PERLA MARINA, D.N.I. Nº 
29.424.492 y SCHEFFER BAUTISTA RONALD MACIEL, D.N.I. Nº 44.530.946 por 
la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6357-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290501/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO PATRICIA LILIANA, D.N.I. Nº 17.124.106 y 
ESPINOSA LUCERO GIULIANA ANTONELLA, D.N.I. Nº 41.773.770, en el marco 
del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464413/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73688/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464412/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785706/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74737/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869620/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138498/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464413/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de Buena Esperanza, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464412/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO PATRICIA LILIANA, D.N.I. Nº 
17.124.106 y ESPINOSA LUCERO GIULIANA ANTONELLA, D.N.I. Nº 41.773.770 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6358-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300112/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: GIMENEZ MARWAN DALTHON, D.N.I. Nº 47.669.386 
y ZALAZAR NANCY GRACIELA, D.N.I. Nº 33.287.962, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466635/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74283/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466634/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787457/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74435/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869272/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138195/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466635/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboracion de Panificados, 
Pasteleria y Reposteria, en la Ciudad de El Trapiche, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466634/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GIMENEZ MARWAN DALTHON, D.N.I. 
Nº 47.669.386 y ZALAZAR NANCY GRACIELA, D.N.I. Nº 33.287.962 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 3.970.966,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.970.966,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6359-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4170117/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: CORREA PETRINO ALEJANDRA ROSA, D.N.I. Nº 
37.296.047 y ZARATE GUSTAVO JAVIER, D.N.I. Nº 34.877.627, en el marco del 
programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3798360/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74460/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1448620/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10763477/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 71385/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 863556/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 135819/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3798360/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Ferretería y Corralón, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1448620/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CORREA PETRINO ALEJANDRA ROSA, 
D.N.I. Nº 37.296.047 y ZARATE GUSTAVO JAVIER, D.N.I. Nº 34.877.627 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo esta-
blecido, por el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 
1.500.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.500.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6360-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290351/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: FERREYRA ALEJANDRA YANET, D.N.I. Nº 32.705.663 y 
FERREYRA ROCIO CELESTE, D.N.I. Nº 39.092.752, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463430/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73518/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463429/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785776/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74645/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869528/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138406/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463430/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Artículos para el Hogar, 
en la localidad de Buena Esperanza, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463429/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FERREYRA ALEJANDRA YANET, D.N.I. 
Nº 32.705.663 y FERREYRA ROCIO CELESTE, D.N.I. Nº 39.092.752 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL DOS CON 00/100 ($ 2.299.002,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.299.002,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6361-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290141/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: FLORES JOHANA ELIZABETH, D.N.I. Nº 34.921.714 
y FLORES ARACELI LORENA, D.N.I. Nº 38.221.059, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1462215/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73296/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1462214/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785888/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74544/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869427/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138305/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1462215/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Produccion Textil, 
en la Ciudad de Juana Koslay, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1462214/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: FLORES JOHANA ELIZABETH, D.N.I. Nº 
34.921.714 y FLORES ARACELI LORENA, D.N.I. Nº 38.221.059 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 3.085.157,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.085.157,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6362-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300116/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: VELAZQUEZ ROXANA VALERIA, D.N.I. Nº 26.614.984 y 
RANZUGLIA FRANCO MARTIN, D.N.I. Nº 29.252.179, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466680/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74291/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466679/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787461/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74439/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869276/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138199/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466680/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: servicios de Reparación y 
Mantenimiento Electrónico, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466679/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: VELAZQUEZ ROXANA VALERIA, D.N.I. 
Nº 26.614.984 y RANZUGLIA FRANCO MARTIN, D.N.I. Nº 29.252.179 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL 
QUINIENTOS VEINTISIETE CON 95/100 ($ 3.980.527,95).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.980.527,95
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6363-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290370/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: SUAREZ BRIAN ALFREDO, D.N.I. Nº 39.084.834 y 
FERNANDEZ LUCÍA MARILEN, D.N.I. Nº 38.438.248, en el marco del programa 
“MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11001-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463538/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”;

Que en act. NOTMMA 73538/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463537/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785784/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74653/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869536/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138414/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11001-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11001-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463538/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la localidad de Unión, en el marco del programa “MI 
PRIMER EMPRENDIMIENTO - MiPre”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463537/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SUAREZ BRIAN ALFREDO, D.N.I. Nº 
39.084.834 y FERNANDEZ LUCÍA MARILEN, D.N.I. Nº 38.438.248 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 1.473.989,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.473.989,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6364-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290448/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-
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sentado por los señores: MOYANO RETA ROCIO NICOLE, D.N.I. Nº 44.642.532 y 
RETA NATALIA VERONICA, D.N.I. Nº 29.702.411, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1463985/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73610/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1463984/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785715/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74696/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869579/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138457/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1463985/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Sublimación, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1463984/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MOYANO RETA ROCIO NICOLE, D.N.I. 
Nº 44.642.532 y RETA NATALIA VERONICA, D.N.I. Nº 29.702.411 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 1.497.038,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.497.038,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6365-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290491/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: MOLINA JOFRE IGNACIO NICOLAS, D.N.I. Nº 40.941.144 
y GIMENEZ PEREZ JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 41.221.953, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464306/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73670/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464305/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785694/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74725/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869608/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138486/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464306/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Asesoria 
profesional, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464305/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MOLINA JOFRE IGNACIO NICOLAS, D.N.I. 
Nº 40.941.144 y GIMENEZ PEREZ JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 41.221.953 por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6366-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4300115/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: GUZMAN IVAN ALEXIS, D.N.I. Nº 33.515.861 y GUZMAN 
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GEMA AYELEN, D.N.I. Nº 35.916.201, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1466668/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 74289/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1466667/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10787460/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74438/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869275/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138198/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1466668/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Informáticos, en la 
localidad de Nogolí, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1466667/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: GUZMAN IVAN ALEXIS, D.N.I. Nº 
33.515.861 y GUZMAN GEMA AYELEN, D.N.I. Nº 35.916.201 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6367-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4220543/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: GARRO CALDERON LAURA LETICIA, D.N.I. Nº 
26.278.371 y FERNANDEZ MARCELA MYRIAM, D.N.I. Nº 18.520.929, en el marco 

del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 3798394/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 75083/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1453149/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767940/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72156/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864819/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136302/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 3798394/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de Gestoría, en la 
Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA 
EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1453149/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: GARRO CALDERON LAURA LETICIA, 
D.N.I. Nº 26.278.371 y FERNANDEZ MARCELA MYRIAM, D.N.I. Nº 18.520.929 
por la otra.-

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS VEINTITRES CON 50/100 ($ 2.874.323,50).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $2.874.323,50
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6368-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4240238/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CHAPARRO DALILA ARACELLI, D.N.I. Nº 39.993.118 y 
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CHAPARRO ALEXANDER JELER, D.N.I. Nº 43.551.756, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1456131/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72197/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1456130/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10772773/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72474/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 865769/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 136730/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1456131/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Avícola, 
en la localidad de Las Chacras, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1456130/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CHAPARRO DALILA ARACELLI, D.N.I. Nº 
39.993.118 y CHAPARRO ALEXANDER JELER, D.N.I. Nº 43.551.756 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6369-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4250224/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: MOYANO ANABELA CECILIA, D.N.I. Nº 34.700.431 
y BRITO MARIA FERNANDA, D.N.I. Nº 39.091.886, en el marco del programa “MI 

PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1458691/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72760/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458690/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776460/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72873/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866969/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137063/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458691/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Librería y Papelería, 
en la localidad de La Calera, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458690/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: MOYANO ANABELA CECILIA, D.N.I. Nº 
34.700.431 y BRITO MARIA FERNANDA, D.N.I. Nº 39.091.886 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS DOCE CON 89/100 ($ 3.455.612,89).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.455.612,89
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6370-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4250146/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: SENILLOSA DANIEL ENRIQUE, D.N.I. Nº 20.994.415 y 
ROJAS ORTIZ GLORIA RAQUEL, D.N.I. Nº 94.418.680, en el marco del programa 
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“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1458180/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72657/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1458179/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10776421/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72836/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 866932/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137026/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1458180/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios Gastronómicos, 
en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO - SE-
GUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1458179/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: SENILLOSA DANIEL ENRIQUE, D.N.I. Nº 
20.994.415 y ROJAS ORTIZ GLORIA RAQUEL, D.N.I. Nº 94.418.680 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estableci-
do, por el monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL CIENTO 
SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 3.920.174,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.920.174,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6371-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4220410/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LEIVA KAREM MICAELA, D.N.I. Nº 41.055.294 y 
VERON ENZO JONATHAN, D.N.I. Nº 40.485.319, en el marco del programa “MI 

PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1452471/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 71669/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1452470/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10767880/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 72100/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 864762/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137549/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1452471/25, con desti-

no a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Elaboración de Panificados, 
Pastelería y Repostería, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1452470/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. 
Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LEIVA KAREM MICAELA, D.N.I. Nº 
41.055.294 y VERON ENZO JONATHAN, D.N.I. Nº 40.485.319 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6372-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290481/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: LUCERO MALORY YESICA, D.N.I. Nº 34.562.357 y 
LUCERO MAILEN ANAHI, D.N.I. Nº 37.717.756, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
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CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464248/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73660/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464247/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785689/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74720/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869603/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138481/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464248/25, con 

destino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Terapias Alternati-
vas Holísticas, en la localidad de Nueva Galia, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1464247/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo 
de Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL 
MALLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: LUCERO MALORY 
YESICA, D.N.I. Nº 34.562.357 y LUCERO MAILEN ANAHI, D.N.I. Nº 37.717.756 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6373-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4280110/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto 

presentado por los señores: VELAZQUEZ LAURA ESTELA, D.N.I. Nº 24.299.351 
y LIMA SERGIO GABRIEL, D.N.I. Nº 39.396.406, en el marco del programa “MI 
PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1459870/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 72908/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1459869/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10780606/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 73061/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 867541/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 137288/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1459870/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción Alimenticia 
Artesanal, en la Ciudad de San Luis, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. 
DOCEXT 1459869/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la 
Provincia de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de 
Proveedores del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MA-
LLEA, D.N.I. Nº 28.538.656 por una parte y los señores: VELAZQUEZ LAURA 
ESTELA, D.N.I. Nº 24.299.351 y LIMA SERGIO GABRIEL, D.N.I. Nº 39.396.406 
por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($ 4.000.000,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $4.000.000,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6374-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290562/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: ORTIZ PEREYRA LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 30.480.784 y 
ORTIZ PEREYRA FRANCISCO LUIS, D.N.I. Nº 11.377.071, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 
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CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento de la 
competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación de nuevas 
fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 11000-MDP-2024, 
dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION” para 
la línea de asistencia técnica y financiera de los proyectos de emprendedores 
y/o productores de bienes y/o servicios de la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464706/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73741/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464705/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785682/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74766/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869649/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138527/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464706/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Servicios de albañilería, 
en la localidad de Nueva Galia, en el marco del programa “MI PROXIMO PASO 
- SEGUNDA EDICION”. -

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464705/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: ORTIZ PEREYRA LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 
30.480.784 y ORTIZ PEREYRA FRANCISCO LUIS, D.N.I. Nº 11.377.071 por la otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS CINCO CON 00/100 ($ 1.443.505,00).-

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $1.443.505,00
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

DECRETO Nº 6375-MDP-2025.-
San Luis, 9 de Mayo de 2025

VISTO: 
El EXD-0-4290533/25, por el cual se tramita la aprobación del proyecto pre-

sentado por los señores: CONGREGADO ANGEL GERMÁN, D.N.I. Nº 37.717.375 y 
FERNANDEZ ROCIO ALEJANDRA, D.N.I. Nº 40.484.659, en el marco del programa 
“MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”; y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la necesidad de apoyar la iniciación y ejecución de proyectos 

productivos de empresas y emprendedores en pos del fortalecimiento 
de la competitividad, el desarrollo de la cadena de valor y la generación 
de nuevas fuentes laborales, el Gobierno de la Provincia por Decreto Nº 
11000-MDP-2024, dispuso la creación del Programa “MI PROXIMO PASO - 
SEGUNDA EDICION” para la línea de asistencia técnica y financiera de los 
proyectos de emprendedores y/o productores de bienes y/o servicios de 
la provincia de San Luis; 

Que en act. DOCEXT 1464560/25, obra proyecto de la Línea de Asistencia 
Financiera Pública “MI PROXIMO PASO - SEGUNDA EDICION”;

Que en act. NOTMMA 73714/25, la Dirección de Desarrollo de Proveedo-
res (DE.PRO.), dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo informa 
el cumplimiento de los requisitos y la aprobación preliminar del proyecto de 
asistencia financiera;

Que en adjunto de act. DOCEXT 1464559/25 obra Contrato de Mutuo sus-
cripto oportunamente;

Que en act. PREV 10785665/25 obra comprobante de imputación preventiva 
del gasto;

Que en act. DICLEG 74749/25, ha emitido dictamen jurídico la Asesoría Legal 
del Ministerio de Desarrollo Productivo informando que no se advierte objeción 
legal que formular para la continuidad del trámite tendiente a la proyección 
del Acto Administrativo que disponga la aprobación definitiva del proyecto 
analizado y el otorgamiento del beneficio de asistencia financiera peticionado;

Que en act. NOTAMP 869632/25, ha tomado intervención Contaduría Gene-
ral de la Provincia informando que correspondería el dictado del Decreto del 
Poder Ejecutivo que homologue el contrato de mutuo, disponga la aprobación 
del proyecto y autorice el beneficio de asistencia financiera, encuadrando el caso 
en el Decreto N° 11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004; 

Que en act. DICFIS 138510/25, obra vista de Fiscalía de Estado informando 
que estarían dadas las condiciones para proceder al dictado del Acto Admi-
nistrativo pertinente, encuadrando el caso en el Decreto N° 11000-MDP-2024;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Decreto N° 

11000-MDP-2024 y en el Art. 5º de la Ley Nº VIII-0256-2004.-
Art. 2º.- Aprobar el proyecto obrante en act. DOCEXT 1464560/25, con des-

tino a impulsar el desarrollo del emprendimiento de: Producción de Indumen-
taria, en la Ciudad de Villa Mercedes, en el marco del programa “MI PROXIMO 
PASO - SEGUNDA EDICION”.-

Art. 3º.- Homologar el Contrato de Mutuo, obrante en adjunto de act. DO-
CEXT 1464559/25, suscripto oportunamente entre el Gobierno de la Provincia 
de San Luis, representado por el señor Director de Desarrollo de Proveedores 
del Ministerio de Desarrollo Productivo, FERNANDO ARIEL MALLEA, D.N.I. Nº 
28.538.656 por una parte y los señores: CONGREGADO ANGEL GERMÁN, D.N.I. 
Nº 37.717.375 y FERNANDEZ ROCIO ALEJANDRA, D.N.I. Nº 40.484.659 por la 
otra. -

Art. 4º.- Autorizar el beneficio de asistencia financiera conforme lo estable-
cido, por el monto de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 32/100 ($ 3.572.954,32).- 

Art. 5°.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del presupuesto 
vigente:

Ins. Jur. U.E. Prog. Proy. Fte. Fto. Inc. Ppal. Parc. Importe
1 15 12 19 01 1 01 6 3 1 $3.572.954,32
Art. 6º.- Notificar a Fiscalía de Estado. -
Art. 7°.- Hacer saber a: Contaduría General de la Provincia; Tesorería General 

de la Provincia; Asesoría Contable y Presupuestaria del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Dirección de Desarrollo de Proveedores (DE.PRO.). -

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario 
de Estado de Desarrollo Productivo y por el señor Ministro Secretario de Estado 
de Hacienda e Infraestructura Pública. -

Art. 9°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. –

CLAUDIO JAVIER POGGI
Federico Alberto Trombotto
Néstor Alberto Ordoñez

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN Nº 013-DdP-2025.-
San Luis, 24 de Junio de 2025

VISTO:
EXD-0-5150462/25 “VECINOS DEL CERRO DE LA CRUZ - RECLAMAN POR LA 

INSTALACIÓN DE ANTENA DE MOVISTAR”.

RESOLUCIONES
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CONSIDERANDO:
Que la presente resolución se dicta en virtud de la preocupación y reclamos 

efectuados por vecinos del Barrio Cerro de la Cruz debido a la instalación de 
una antena de telefonía móvil enclavada en el patio de una de las viviendas, 
en el corazón del barrio;

Que los efectos nocivos adversos para la salud derivados de las ondas elec-
tromagnéticas emitidas por las antenas de telefonía móvil en la actualidad se 
encuentran probados y deben ser medidos de manera permanente;

Que esta Defensoría del Pueblo de San Luis, tuvo acceso al expediente mu-
nicipal denominado E-05300095-2024 “Proyecto de Construcción e Instalación 
de una Estructura de Telecomunicaciones en El Barrio Cerro de La Cruz Mzna 
273 Casa 13”, por lo que se elaboró un informe del mismo que obra como 
Anexo I y es parte de la presente resolución; 

Que del análisis del expediente municipal, quedan manifiestos que los 
actos administrativos municipales (Resoluciones Nº 0002-SSIPyDU-2025 y Nº 
0012-SSIPyDU-2025) que aprobaron y permitieron el montaje de la estructura 
y antena en la casa 13, manzana 273 del Barrio Cerro de la Cruz solicitada por 
la empresa SITIOS ARGENTINA S.A. CUIT 30-71122513-3 carecen de elementos 
esenciales que le dan validez e incumplen la normativa legal aplicable;

Que para el otorgamiento de la habilitación de estructuras soporte de ante-
nas de comunicaciones móviles y sus infraestructuras relacionadas debe existir 
un juego armónico entre las normas que lo contemplan dada las diferentes 
jerarquías de las mismas; 

Que a nivel nacional la Ley 25675 Política Ambiental Nacional, establece los 
“presupuestos mínimos” a considerar para una gestión sustentable y adecuada 
al ambiente; 

Que la mencionada ley nacional, de orden público y operativa (art. 3°) esta-
blece como obligatorio el procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
a toda obra o actividad susceptible de degradar el ambiente, alguno de sus 
componentes o afectar la calidad de vida de la población (art. 11), asimismo 
prescribe el contenido mínimo que deben tener los estudios de impacto am-
biental: descripción detallada del proyecto de la obra o actividad, identificación 
de las consecuencias sobre el ambiente y las acciones destinadas a mitigar 
los efectos negativos (art. 13), finalmente ordena como instancia obligatoria 
la participación y consulta ciudadana para aquellas actividades que puedan 
generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente (arts. 19 al 21);

Que a nivel provincial la Ley N°IX-0876-2013 de Procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental (EIA), es de orden público y debe ser utilizada como regla de inter-
pretación y aplicación de la legislación provincial y municipal referidas a la materia;

Que la Ley provincial citada prescribe el contenido mínimo del Estudio 
de Impacto Ambiental (arts. 3 d)., 13 a)-e) y 14), en concordancia con la nor-
mativa nacional establece la obligatoriedad de someter al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental para toda actividad que afecte la calidad 
de vida o degrade el ambiente o sus componentes (arts. 5 y 10), se establece 
una categorización de proyectos y emprendimientos de acuerdo a su Nivel de 
Complejidad Ambiental (arts. 11 y 12);

Que en los anexos del Decreto N° 7755-2014, reglamentario de la Ley 
N°IX-0876-2013, se encuentran listados, con carácter enunciativo, de acti-
vidades ya categorizadas por la autoridad de aplicación: Anexo III “Listado 
de Proyectos, Emprendimientos, Obras, Instalaciones y Actividades de 
Segunda Categoría”, punto 3. “Estaciones de recepción, emisión, transmi-
sión de datos y comunicaciones”, siendo esta la categorización correcta 
para las antenas; 

Que conforme al Decreto Reglamentario los proyectos, emprendimientos, 
obras, instalaciones o actividades que resulten categorizados como de segunda 
o tercera categoría quedan sujetos a consulta pública debiendo la autoridad 
municipal efectuar la correspondiente publicación en el portal web del Muni-
cipio, y si correspondiere, en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia en el 
diario de mayor circulación provincial (art. 18);

Que en la órbita municipal la Ordenanza N° VIII-0707-2015 (3400-HCD-
2015) determina el procedimiento técnico administrativo para la evaluación 
de impacto ambiental, así como el contenido mínimo del estudio técnico de 
impacto ambiental (arts. 13, 14 y 19);

Que la Ordenanza en análisis en su Art. 16 establece que la autoridad de 
aplicación categoriza a los proyectos como de gran, mediano, o bajo impacto, 
limitando la participación ciudadana, bajo la modalidad de audiencia pública, 
solo a los proyectos de gran impacto ambiental, encontrándose en el Anexo 1 
que la instalación de bases, antenas de telefonía móvil, telecomunicaciones, etc, 
se encuentran enunciados como de bajo impacto ambiental aunque sometido 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental; 

Que categorizada la instalación de las antenas como actividad de segunda 
categoría, conforme la normativa provincial, que a su vez exige la realización 
de audiencia pública, patentiza el apartamiento de la normativa municipal en 
el tratamiento dado en su órbita;

Que señalada la importancia y requisitos legales mínimos en cuanto al 
contenido del estudio de impacto ambiental, analizado el caso concreto del 

expediente municipal por esta Defensoría, podemos advertir la ausencia de 
varios de los puntos esenciales en la elaboración del estudio de impacto am-
biental, presentado por SITIOS ARGENTINA S.A.;

Que cabe advertir que el estudio de impacto ambiental presentado tiene 
como objeto únicamente la instalación de la estructura monoposte, sin incluir, 
ni hacer referencia al impacto derivado de la instalación de equipos de telefonía 
móvil emisores de frecuencias electromagnéticas. 

Que del Decreto N° 997/2018 “Sistema de Ventanilla Única” en su Art. 3, 
obviado por el estudio de impacto ambiental, establece claramente que el “Ente 
Nacional de Comunicaciones deberá expedirse en forma expresa respecto 
de los niveles de emisiones radioeléctricas no ionizantes y las condiciones 
técnicas y de servicio de la solicitud. Si la resolución fuera favorable, remitirá 
lo actuado a la autoridad local competente, a fin de que toma la intervención 
que le corresponde en relación al cumplimiento de las normas urbanísticas y 
de seguridad de la instalaciones…”; 

Que del artículo transcripto surge claramente que antes que la Municipali-
dad apruebe el proyecto presentado debe haber recibido de manera expresa 
el informe del Ente Nacional de Comunicaciones en cuanto a los niveles de 
emisiones radioeléctricas no ionizantes y las condiciones técnicas y de servicio;

Que conforme lo expresado pueden advertirse no sólo deficiencias sus-
tanciales en el estudio de impacto ambiental tales como la subvaloración de 
impacto, falta de análisis de alternativas, errores metodológicos y ausencia 
de plan de gestión ambiental adecuados, sino también la deficiente y nula 
participación ciudadana que se le dio a los interesados, pese a la envergadura 
de la obra; 

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas 
por el Art. 43 de la Constitución Nacional, el Art. 235 de la Constitución de San 
Luis, la Ley Nº VI-0167-2004 (5780), especialmente lo normado en su Art. 10 
y Art. 17, que hacen referencia a la competencia y atribuciones del Defensor 
del Pueblo.

En virtud a lo expuesto y en ejercicio sus atribuciones,
EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS

RESUELVE:
Artículo 1: TÉNGASE como parte integrante de esta Resolución el informe 

identificado como Anexo N° I;
Artículo 2: RECOMENDAR al Ejecutivo Municipal de la Ciudad de San Luis 

que preventivamente suspenda o paralice el proyecto de instalación de la es-
tructura de telecomunicaciones en El Barrio Cerro de La Cruz Mzna 273 Casa 
13 - E-05300095-2024, hasta tanto se dé cumplimiento exacto de la normativa 
municipal, provincial y nacional que rigen la materia;

Artículo 3: RECOMENDAR al Ejecutivo Municipal de la Ciudad de San 
Luis declare la nulidad de las Resoluciones Nº 0002-SSIPyDU-2025 y Nº 
0012-SSIPyDU-2025, por haberse dictado apartándose del cumplimiento 
de los procedimientos de análisis técnicos-legales y administrativos es-
tablecidos; 

Artículo 4: RECOMENDAR al Ejecutivo Municipal de la Ciudad de San Luis, que 
ante el incumplimiento del solicitante de los requisitos y presupuestos mínimos 
exigidos se ordene el desmantelamiento inmediato de la estructura montada;

Artículo 5: INSTAR al Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 
Luis a: 

a. Adecúe la normativa municipal a las reglas de interpretación y aplicación 
en concordancia con la provincial y nacional en la materia;

b. Establezca claramente el procedimiento de audiencia pública y de consulta 
pública para una adecuada participación ciudadana;

c. Disponga la presentación de alternativas tecnológicas y de ubica-
ción de los proyectos como requisito mínimo de los estudios de impacto 
ambiental;

Artículo 6: SOLICITAR al ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) 
remita a esta Defensoría del Pueblo de San Luis, Informe técnico sobre las 
necesidades reales de infraestructura para la adopción de tecnología 5G en 
la provincia de San Luis, a fin de anticipar y planificar adecuadamente futuras 
instalaciones;

Artículo 7: NOTIFICAR la presente Resolución al SR. GOBERNADOR DE LA 
PROVINCIA DE SAN LUIS, C.P.N. CLAUDIO JAVIER POGGI;

Artículo 8: NOTIFICAR la presente Resolución al PRESIDENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE SENADORES;

Artículo 9: NOTIFICAR la presente Resolución al PRESIDENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE DIPUTADOS;

Artículo 10: NOTIFICAR la presente Resolución al MUNICIPIO DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS;

Artículo 11: NOTIFICAR la presente Resolución al HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS;

Artículo 12: NOTIFICAR la presente Resolución al ENTE NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES;

Artículo 13: NOTIFICAR la presente Resolución a LOS VECINOS DEL BARRIO 
CERRO DE LA CRUZ;
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Artículo 14: COMUNÍQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-

GUILLERMO BELGRANO RAWSON
Defensor del Pueblo

ANEXO N° I
Se analizó la información enviada por Obras Públicas de la Municipalidad 

de la ciudad de San Luis, copia del EXD 05230059-2025. Hay en él
- Estudios técnicos de la infraestructura
- Estudios de Impacto Ambiental (EIA)
- Dos actos administrativos la Resolución 002- SSIPyDU-2025 de enero 9 del 

2025, dando la factibilidad de uso del suelo y 0012 SSIPyDU-2025 del 25/4/2015 
aprobando el Estudio de Impacto Ambiental

El presente Informe N° 2, es una evaluación de la documentación obrante 
en el expediente citado para completar los trabajos del Área. Contiene las 
conclusiones y sobre todo complementa el Informe N° 1 del Área.

A) Análisis del Estudio de Impacto Ambiental presentado
En este apartado se consideran las principales objeciones al estudio pre-

sentado por la Operadora de Infraestructura Pasiva al Municipio, en función 
de la normativa vigente...

1) Objeto inadecuado en los alcances del EIA. En varios puntos se expresa 
claramente que el EIA no está realizado sobre la antena de telefonía celular y 
si sobre la estructura, es decir sobre la obra civil por ejemplo en página 56, el 
profesional expone:

IMAGEN 1

Cuadro 1
No obstante se hacen en el estudio menciones sobre distintos aspectos de 

las Radio frecuencias a ser emitidas, pero no se efectúa un abordaje en pro-
fundidad de un efecto del proyecto que altera las condiciones de calidad del 
aire como lo es la emisión de radiofrecuencias y campos electromagnéticos, 
para lo cual la antena es necesaria y forma parte indisoluble de la Obra y su 
funcionamiento.

El proyecto implica que ambos aspectos una obra (antena) y una actividad 
(la emisión de radiofrecuencias), NO PUEDE SER DESDOBLADO EN SU ANALISIS 
(Guía para la Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental pg. 39. Aprobada 
por Resolución 23/2023 RESOL-2023-23-APN-SCCDSEI#MAD), ni su tratamiento 
administrativo posterior. Está previsto que ambos aspectos deben ser aborda-
dos, tal como la Ley IX -0876-2013 lo expresa en su artículo 13.

IMAGEN 2

Cuadro 2
Como se ve, la “actividad”, es decir la estructura en funcionamiento, también 

debe ser contemplada en el EIA del Proyecto.
2) Análisis de la Normativa específica defectuosa: es esencial en este tipo 

de estudios que se describan las principales normas vigentes en donde se 
encuadre el proyecto, normativas que le sean aplicables (Guía para la elabo-
ración de estudios de impacto ambiental; pag 45 Aprobada por Resolución 
23/2023 RESOL-2023-23-APN-SCCDSEI#MAD). Existen varias objeciones en el 
tratamiento de este punto:.

a. No se cita al artículo 3 del Decreto 997/18 (si el 1, 2 y 4). Junto con los 
citados, resultan claves para entender el procedimiento administrativo de 
aprobación de antenas de celular (SISTEMA DE VENTANILLA ÚNICA. Decreto 
997/2018. DECTO-2018-997-APN-PTE – Implementacion https://servicios.infoleg.
gob.ar/infoleginternet/anexos/315000-319999/316072/norma.htmn https://
serviciosinfoleg.gob.ar/infoleginternet/anexos/315000-319999/316072/norma.
htm). Este decreto establece la obligatoriedad del ENACOM de evaluación de 
equipos y frecuencias a ser emitidas, análisis y comunicación posterior a los 
municipios de las ciudades involucradas para cada proyecto (ver apartado Ba 
y el dictamen de la SIGEN al respecto).

3) Determinación zona de Influencia del Proyecto
a. Densidad poblacional inadecuada: se adopta una densidad poblacional 

19,2 Hab/km2 según Censo. El número adoptado es claramente inferior al real. 
En un área de 1 km cuadrado alrededor de la torre hay más de 120 manzanas, 
por lo que la densidad poblacional mayor a la considerada. 

b. Radio de 100 metros a la redonda inadecuado Se lo fundamenta en el 
estudio “…..porque es el radio donde deben realizarse las mediciones de RNI 
….” (radiaciones no ionizantes). Sobre el particular el mismo autor del estudio 
excluye el análisis de lo que se va a hacer con la estructura (ver punto 1).

4) Impactos Ambientales subvalorados o no considerados 
a. Errores en la Metodología: no se enuncian descriptivamente los impactos, 

sino que pasa directamente a su valoración en la matriz respectiva. Esto conlleva 
a no explicar porque una determinada actividad hace mal o bien al factor del que 
se esté tratando (Guía para la elaboración de estudios de impacto ambiental; 
pag 63 Aprobada por Resolución 23/2023 RESOL-2023-23-APN-SCCDSEI#MAD). 
Tal explicación no debiera ser obviada por el evaluador.

b. Impacto por Ruido: Habrá un aumento del ruido ambiente por la presencia 
de la estructura (Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 
V.Conesa Fernadez-Vítora. 2000. Ed. MundiPrensa. 3era. Impresión). Este im-
pacto real no está ni siquiera enunciado, menos contemplado.

c. Subvaloración de los impactos en el ambiente socioeconómico. En efecto 
matriz de impactos ambientales prácticamente termina indicando que son 
despreciables o de muy bajo impacto. Por el contrario, el mismo autor en una 
clara contradicción con lo relatado, expone al abordar las medidas de mitiga-
ción, que estas estructuras son rechazadas por la comunidad cercana y que 
incluso deben ser gestionadas con amplia información a la comunidad como 
forma de mitigar efectivamente dicho impacto. 

d. Pérdida de valor de las propiedades colindantes y cercanas (Guía Meto-
dológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. V.Conesa Fernadez-Vítora. 
2000. Ed. MundiPrensa. 3era. Impresión). Sin duda las propiedades de los 
vecinos circundantes hoy, con la antena montada, valen menos que antes de 
que no estuviera. Este impacto en el medio socioeconómico, es muy severo 
porque afecta el patrimonio de los vecinos y ni siquiera es tratado en el EIA 
en forma enunciativa. Esta falta de tratamiento impide considerar cualquier 
medida compensatoria, totalmente previstas en la normativa (Artículo 13, 
inciso d, Ley IX -0876-2013). 

e. Existieron fuertes vibraciones durante la construcción probablemente 
en la realización previa de las bases. No están previstas ni mencionadas en el 
estudio de impacto ambiental presentado las vibraciones, ni señalado por los 
revisores municipales. Produjeron según los vecinos las roturas de mampostería 
relatadas en el Informe 1 del Área.

f. Los estudios de Impacto ambiental debieran llevar un análisis general de 
todo su proceso y en la valoración de impactos tres matrices de evaluación 
correspondientes a cada etapa: Construcción, Operación/Mantenimiento, 
Abandono. De hecho en el Informe aprobado no están consideradas las dos 
últimas etapas.

5) Desmantelamiento y Abandono del proyecto. No están previstos el 
abandono de la estructura en el EIA: los cambios tecnológicos acelerados (ver 
punto 7 abajo) hacen necesario prever escenarios en donde estas estructuras 
de comunicación sean reemplazadas por otras soluciones (ver punto 6 abajo). 
Operaciones de abandono y sus impactos no están previstos. Sin perjuicio de 
ello, está normado su tratamiento (Ley IX -0876-2013).

6) Plan de Gestión Ambiental: Son insignificantes las medidas propuestas, 
probablemente basada en la subvaloración de impactos. Específicamente para 
la adopción de medidas previas a la etapa de construcción el estudio consigna 
que no son necesarias, en clara contradicción con lo señalado en el punto 4.c)

7) No se efectúa análisis de alternativas: los Estudios de Impacto Am-
biental deben analizar la posible adopción de proyectos alternativos (Guía 
para la elaboración de estudios de impacto ambiental; pag 43. Aprobada por 
Resolución 23/2023 RESOL-2023-23-APN-SCCDSEI#MAD - Guía Metodológica 
para la Evaluación del Impacto Ambiental. V.Conesa ernadez-Vítora. 2000. Ed. 
MundiPrensa. 3era. Impresión, pagina 74). En el caso de las antenas existen 
alternativas tecnológicas que vienen siendo implementadas específicamente 
para reemplazar las grandes antenas. Sin pretender abordar en profundidad 
sobre el tema, una breve investigación indica sólo alguna de ellas: 

a. la conexión directa celular satélite direct to cell (disponible ya comercial-
mente Starlink, OneWeb entre otras)

b. las tecnologías smallcell (celdas pequeñas), 
c. otras
Ambas citadas poseen la virtud de reemplazar las grandes estructuras de 

antenas tan rechazadas por la comunidad. Por otra parte, al no efectuarse el 
análisis de alternativas, se impide analizar variantes como ubicación, diseño, 
tamaño, escala del proyecto entre otras variantes. 

El análisis comparativo en un EIA permite determinar qué opción tiene me-
nor impacto ambiental potencial, promoviendo la selección de la alternativa 
más sustentable y responsable. Normas nacionales y provinciales ambientales 
establecen la obligatoriedad de analizar alternativa en los proyectos. Por ejem-
plo, Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.827 (Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, 2008), Provincia de Córdoba - Ley 
N° 9.273 (Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, 2010), Provincia de Mendo-
za - Ley N° 7.255 (Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, 2014). En general 
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requiere que los estudios consideren y justifiquen la elección de la alternativa 
seleccionada, comparando con otras opciones posibles.

8) No se realizó Audiencia Pública. Sobre el particular la normativa Provincial, 
(aplicable al presente caso), la Ley IX-0876-2013 y su decreto reglamentario 
7755-MMA-2014, Anexo III, punto 3 indica que para este que este tipo de proyec-
to debe realizarse Participación Púbica en forma obligatoria y Audiencia Pública 
de oficio o a pedido fundado de la comunidad. De hecho, específicamente en 
la Resolución N° 12-SSIPyDU-2025 (aprobación del Estudios de Impacto Am-
biental) establece que la obra es de bajo impacto ambiental. Efectivamente, 
en su Considerando N°4 se transcribe lo siguiente: 

IMAGEN 3

Cuadro 5
No se ha existido Audiencia Pública, por considerar la Autoridad intervi-

niente que la obra de un Bajo Impacto Ambiental. Por el contrario, a partir de 
las conclusiones consignadas en el l punto 4 de este informa ha existido una 
subvaloración de algunos impactos, mientras que otros no han sido tratados. 

9) Publicación de Edictos inexacta: se publican edictos cuyo texto es el 
siguiente:

IMAGEN 4

Cuadro 6
Sobre los edictos publicados, en principio y salvo mejor opinión del área 

legal y técnica no se ajustaría a derecho toda vez que la Ley Provincial citada 
indica que debe realizarse Audiencia Pública, no una consulta pública, es decir 
se menciona el encuadre en el cual la participación pública se convoca, cuando 
la normativa exige otra cosa. Esta situación es en menoscabo de la Participación 
ciudadana prevista en la Ley 25675

10) Reunión con Roque Oscar Rosales y Víctor Eduardo Vidal: a fines de 
marzo por iniciativa de estos ciudadanos, las autoridades municipales se reu-
nieron a los efectos de informar sobre el proyecto. Son ciudadanos que viven 
en la ciudad de San Luis, pero no en el Barrio afectado por la estructura. La 
única actividad de comunicación de la obra por parte del Municipio se realizó 
con estos ciudadanos, cuyos domicilios se encuentran a varios kilómetros de 
la antena (comunicación telefónica con V. Vidal).

11) No existe la DIA en el expediente: La DIA (Declaración de Impacto Am-
biental) está reglamentada por la Ordenanza VII-0707-2015 (3400/2015) que 
establece:

IMAGEN 5
Cuadro 7
Queda claro que la DIA es previa a la ejecución de la Obra y no puede ser 

reemplazado por otro tipo de acto administrativo municipal. Sin perjuicio de 
ello la normativa Provincial aplicable Ley IX-0876-2013 establece lo siguiente: 

IMAGEN 6

Cuadro 8

La Resolución N° 0012-SSIPyDU-2025, no puede ser considerada una Decla-
ración de Impacto Ambiental porque no analiza el proyecto en forma integral 
al no incorporar las posteriores emisiones de radiaciones no ionizantes en la 
evaluación y por la subvaloración en algunos casos o no tratamiento de algunos 
impactos detallados en el punto 4 del presente informe. 

B) Diversos Aspectos del Procedimiento Administrativo 
a) NO CUMPLIMIENTO de las Autorizaciones del ENACOM: en el primer 

acto administrativo de la Municipalidad, Resolución 0002-SSIPyDU-2025 se 
aprueba la factibilidad de uso del suelo, bajo una serie de condicionamientos 
plasmados en la resol. 002 del 9 de enero del corriente. En su, artículo 2, inciso 
a) se expresa “….declaración jurada de la recio base presentada en la Comisión 
Nacional de Comunicaciones…”…

No consta tal documento en el Expediente, no existe la CNC, que ha sido 
reemplazada por ENACOM y no se ajusta a la normativa vigente. El en los 
primeros artículos del Decreto 997 del 2018, regula el procedimiento para la 
instalación de las antenas de telefonía celular, así el ENACOM puede evaluar los 
equipos a ser instalados, se evalúan las emisiones permitidas y se realizan los 
contrates con las normativas de protección, a los fines de efectuar emisiones 
aceptables para la salud y el ambiente. Al respecto una auditoría que de la Sin-
dicatura General de la Nación (SIGEN), sobre el ENACOM, describe el proceso 
de instalación de antenas de celulares, detallando lo siguiente: 

IMAGEN 7

IMAGEN 8

Cuadro 9. INFORME DE AUDITORÍA PROYECTO SICA N°50402416 Actuación 
AGN N°272/2021

AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y PRO-
YECTOS ESPECIALES DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTIÓN AMBIENTAL ().

Esta previsión y orden de prelación de las autorizaciones es recogido por 
la Ordenanza 3225/2011, en su artículo 9 de la siguiente forma: 

IMAGEN 9

Cuadro 10
Es claro que el espíritu de la Ordenanza es que las autoridades Municipales 

cuenten con antelación a la instalación de la estructura con la autorización (re-
visión y control) del ENACOM, organismo que posee habilitación, jurisdicción 
y capacidad técnica para opinar sobre los equipos a ser instalados. Es decir 
concuerda el principio con lo señalado por la Sindicatura General de la Nación 
arriba citado.

Esta norma tan importante, en función de las actuaciones obrantes en 
el expediente Municipio NO se ha cumplido, habiendo sido reemplazada la 
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autorización por un Certificado de inscripción en el Registro de Operador 
Independiente de Infraestructura Pasiva Número CE-2023-19211792-APN-
SNDCRYS-ENACOM, vencido en febrero del 2025.

b) Irregularidades en el Procedimiento: No cumplimiento del procedimiento 
la Ley IX-0876-2013 y su decreto reglamentario 7755/14.

IMAGEN 10

Cuadro 11
Tal como se vio al no realizarse la Audiencia Pública expresamente estable-

cida en el decreto reglamentario de la Norma. 
d) Seguro Civil de la Torre. No consta en el Expediente Municipal. Es decir, 

la estructura fue montada y hoy se erige, sin un seguro civil demostrado, acep-
tándose de hecho un riesgo innecesario.

f) Estudios de suelos de carácter geotécnico. Si bien están los cálculos 
referidos a las operaciones de fundación de la estructura y en página 15 del 
EIA es citado, no consta en el Expediente Municipal el estudio de suelos de 
carácter geotécnico. 

g) Vibraciones y roturas de mampostería. Los vecinos indicaron que durante 
las operaciones de montaje de la torre se generaron fisuras en sus propiedades. 
Las vibraciones no fueron previstas en el Estudio de Impacto Ambiental en la 
etapa de construcción, y por ello no existen medidas de mitigación. 

h) Nunca se autorizó a la construcción final de la Obra, no constando la mis-
ma tal documento. Resulta necesario rever y analizar si el montaje efectuado 
ya, sin autorizaciones ni seguros representa una acción ilegal, situación que 
escapa al presente alcance de este informe. 

C) Participación Ciudadana 
Previo al montaje de la estructura solo dos ciudadanos participaron de la 

Consulta Pública. Ellos no viven en el barrio impactado. Por el contrario, los 
vecinos afectados de las manzanas involucradas se han enterado de la antena 
cuando los equipos estaban en las operaciones de montaje a mediados de 
mayo. Posteriormente al montaje de la antena se acredita varias presentacio-
nes de vecinos, siendo la principal suscripta por más de 90 firmas, indicando 
claramente que los mecanismos previstos de participación ciudadana fallaron 
y no por responsabilidad de los vecinos afectados. Además:

-No existió cartel de obra cuando la misma ya había comenzado (en el EIA 
aparece fotografía del frente de la casa donde El cartel de obra instalado, nada 
dice de una antena de telefonía celular

-El Expediente que allí figura dice instalación de monoposte en el sistema 
de información municipal, por lo que ningún ciudadano puede saber de qué 
se trata.

D) Conclusiones y Recomendaciones 
La problemática de las antenas, su radicación, instalación debe ser cuidada 

en sus aspectos preliminares previos, resguardando celosamente a los fines 
que la población afectada este informada efectivamente de la obra y sus con-
secuencias. Esta previsión cuidadosa por parte de la Administración debiera 
prevenir la necesidad de que la ciudadanía afectada acuda a la justicia para 
resolver problemas generados. 

De acuerdo con el Informe N° 1 y lo relatado hasta el momento se pueden 
realizar algunas consideraciones, conclusiones y recomendaciones.

1) Con la obra autorizada, terminada y la torre ya instalada desde mediados 
de mayo del corriente se da la siguiente circunstancia:

- No hay aprobación del ENACOM: No hay constancias que la radio base 
haya sido aprobada por ENACOM, requisito básico de la Ordenanza 3225/2011 
(ver punto B.a) arriba. 

- La Ordenanza 3225/2011, es para Operadores de Comunicaciones Móviles 
(OCM), no para Operadores Independiente de Infraestructura Pasiva (OIIP), una 
persona jurídica totalmente distinta. La definición de está persona jurídica es 
realizada por el Poder Ejecutivo Nacional (decreto 1060/2017) y posee derechos 
y responsabilidades totalmente distintas a la de los Operadores de Comunica-
ciones Móviles. Las autoridades Municipales intervinientes en la Resolución no 
debieran considerar que ambas personas jurídicas son iguales, sin que medie 
una Ordenanza específica sobre el particular. 

- Se ha efectuado la instalación de la torre sin ningún tipo de seguro civil. 
- No consta el estudio de suelos en el expediente Municipal. 
Esta situación irregular, a nuestro criterio invalida la Resolución 0002-SSIPy-

DU-2025 que establece la factibilidad de uso del suelo para el presente proyecto.
2) Sobre la Resolución N° 12-SSIPyDU:
a. El artículo 1 ordena aprobar el EIA
b. En el Considerando 4to se expone :
“……..Que de la Evaluación de la Matriz de Impacto Ambientales surge que 

el proyecto corresponde a una obra de Bajo Impacto Ambiental y por ello No 
resulta necesario realizar una AUDIENCIA PUBLICA….”. 

Como se analizó en el punto 4, está valoración NO ES REAL, la misma eva-
luadora habla en otro apartado sobre la conflictividad que puede originar, 
situación que el reclamo efectuado por más de 90 vecinos termina de confirmar 
con posterioridad al montaje de la Obra. 

c. Existen numerosas observaciones al Estudio de Impacto Ambiental (ver 
acápite A) entre las que se encuentran: 

Objeto inadecuado en los alcances del EIA
Análisis de la Normativa específica defectuosa
Determinación zona de Influencia del Proyecto
Errores en la Metodología 
Impactos Ambientales subvalorados o no considerados 
Errores en la Metodología
Subvaloración de los impactos en el ambiente socioeconómico
Pérdida de valor de las propiedades colindantes y cercanas
Existieron fuertes vibraciones en la construcción
Los estudios de Impacto ambiental debieran llevar tres análisis bien di-

ferenciados correspondientes a cada etapa CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 
DESMANTELAMINETO- ABANDONO DEL PROYECTO. 

No están previstos el abandono de la estructura en el EIA
Plan de Gestión Ambiental
No se efectúa análisis de alternativas
No se realizó Audiencia Pública 
Publicación de Edictos inexacta
Reunión con vecinos Roque Oscar Rosales y Víctor Eduardo Vidal
No existe la DIA en el expediente
Por las razones expuestas en este punto 2, a nuestro criterio invalida la 

Resolución N° 12-SSIPyDU-2025.
Salvo mejor criterio, se recomienda plasmar en una Resolución:
1) Solicitar al ejecutivo Municipal
a. no preste conformidad final a las obras efectuadas 
b. decrete la nulidad de las resoluciones 0002 y 00012 de SSIPyUU de este 

año por las razones expuestas, desautorizando la Obra y se ordene el desman-
telamiento de la estructura

2) Solicitar al Honorable Concejo Deliberante nueva normativa que 
a. establezca que las Audiencia Públicas de los procesos que conllevan los 

Estudios de Impacto Ambiental, se ajusten a la normativa Provincial del EIA
b. se mejore los procesos de Participación ciudadana en la toma de deci-

siones en los proyectos de radicación de antenas de celular.
c. contemple las obligaciones, derechos y procedimientos que deben ajus-

tarse los Operadores Independientes de Infraestructura Pasiva.
d. Incluya en los Estudios de Impacto Ambiental el análisis de Alternativas 

al Proyecto.
3) Solicitar al ENACOM informe a la Defensoría del Pueblo, sobre las nece-

sidades de infraestructuras relacionadas a la adopción de tecnología 5G en la 
ciudad de San Luis y en el resto de las ciudades de la Provincia, de tal forma 
de que cada ciudad pueda prever los cambios necesarios.

San Luis, 18 de Junio 2025

SPP                          e y v: 27 Jun.

COMISIÓN REGULADORA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA SAN LUIS
RESOLUCION Nº 179-CRPEE-2025.-
San Luis, 23 de Junio de 2025.-

VISTO:
EXD-0000-1200114/25. “DIASER BIOGAS VM”. “Reglamento de Suministro 

de la Energía Eléctrica, y;
CONSIDERANDO:
Que, en actuación ACTPAS 1399301/25, obra presentación realizada por la 

Distribuidora ante esta CRPEE, a fin de tramitar la obtención de Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Publica a favor de la firma DIASER S.A., para su pro-
yecto de instalación de una Planta de Biogás de 2,68 MW ubicado en la provincia 
de San Luis, en cercanía de la Estación Transformadora Villa Mercedes Sur;

Que, en actuación ACTPAS 1399348/25 a través de Nota Nº 597- CRPEE-2024 
se requirió información a la Distribuidora completar y/o ampliar la información 
remitida referida a la obtención del Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Publica para la Planta de biogás VM, perteneciente a la firma DIASER S.A., en 
un todo de acuerdo a las exigencias de la Resolución N° 89-CRPEE/2024 y en 
actuaciones ACTPAS 1399352/25 y ACTPAS 1403063/25, obran presentaciones 
DLA-1287/2024 y DLA-176/2025 por parte de la Distribuidora adjuntando do-
cumentación solicitada mediante Nota Nº 597-CRPEE-2024;

Que, en actuación ACTPAS 1241394/25 se remitió Nota Nº 189-CRPEE2025 
solicitando ampliación de información y documentación en cumplimiento con 
la normativa vigente, lo que obtuvo respuesta a través de presentación DLA-
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455/2025 (ACTPAS 1426019/25);
Que, en actuación ACTPAS 1460977/25 toma intervención la oficina téc-

nica que da cuenta que Diaser S. A. se encuentra desarrollando una Planta 
de Biogás de 2,68 MW en la provincia de San Luis, en cercanía de la Estación 
Transformadora Villa Mercedes Sur y el biogenerador Diaser biogás VM tiene 
proyectado generar una potencia de 2,680MW y la inyección de energía al STP 
es en el nivel de tensión de 33 kV, Distribuidor VS2.7, a través de una LMT de 
95 mm2, siendo el punto de conexión en la estructura de CM 0969 del Parque 
Industrial Sur en la ciudad de Villa Mercedes… “Conclusiones: según lo indicado 
precedentemente considero que los Estudios Eléctricos realizados demuestran 
que el ingreso del PS no supone riesgos de sobrecargas o 2 sobretensiones en 
el sistema eléctrico existente, y es factible la conexión de la Planta de Biogás 
Diaser de 2,68 MW en la provincia de San Luis.” Ante la presentación efectuada, 
en primer lugar, cabe aclarar que la empresa solicitante posee un proyecto de 
desarrollo de una Planta de biogás de generación eléctrica de 2,68 MW, ubicado 
en cercanía de la Estación Transformadora Villa Mercedes Sur de la Provincia 
de San Luis, cuyo punto de conexión a la red de EDESAL, es en alimentador 
de 33 kV en la estructura de CM 0969 del Parque Industrial Sur en la ciudad 
de Villa Mercedes;

Que, el Art. 11º de la Ley VIII-0276-2004 (5519) establece que los actores del 
mercado eléctrico están sujetos a las disposiciones establecidas en los Artícu-
los 11º a 33º de la Ley Nacional Nº 24.065 y la Resolución Nº 89- CRPEE-2024 
establece, en su art. 2° la obligación de todo Agente tramitar, de modo previo 
a comenzar la construcción o ampliación de las instalaciones u obras de mag-
nitud, el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública, conforme artículos 
11°, 12° y concordantes de la Ley N° VIII-0276-2004, y en sus Anexos I y II es-
tableció los requerimientos técnicos para toda conexión al Sistema Eléctrico 
Provincial (SEP); 

Que, la conexión será en el nivel de tensión MT 33kV, no es aplicable el 
procedimiento de Audiencia Pública del Art. 4º de la Resolución mencionada;

Que, ha tomado intervención la Oficina legal;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA COMISION REGULADORA PROVINCIAL
DE LA ENERGIA ELECTRICA

RESUELVE:
Art. 1º. - Otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública a favor 

de la Planta de Biogás denominada “Bogas V.M. perteneciente a la firma DIASER 
S.A. ubicada en cercanía de la Estación Transformadora Villa Mercedes Sur de 
la Provincia de San Luis, por estar encuadrado el presente en el Art. 2º de la 
Resolución 89-CRPEE-2024 y las disposiciones del Art. 11º de la Ley Provincial 
N° VIII-0276-2004. –

Art 2°. -Notificar a las partes, registrar y publicar por un día, en el Boletín 
Oficial-

LAURA GIUMELLI
Presidente CRPEE
Augusto Fa Luchini 
Vocal CRPEE

SPP                         e y v: 27 Jun.

COMISIÓN REGULADORA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA SAN LUIS
RESOLUCION Nº 180-CRPEE-2025.-
San Luis, 23 de Junio de 2025.-

VISTO:
EXD-0000-9020770/25. “BIO ENERGIA YANQUETRUZ S.A. -NIS1346859- SO-

LICITA CERTIFICADO CONVENIENCIA Y NECESIDAD PUBLICA”. “Reglamento de 
Suministro de la Energía Eléctrica, y;

CONSIDERANDO:
Que, en actuación ACTPAS 1342472/24 obra nota de presentación inicial 

por parte de la empresa Bioenergía Yanquetruz S.A. a fin de dar inicio a la 
tramitación y ulterior obtención del Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública, en los términos del Art. 11º de la Ley VIII-0276-2004; 

Que, en actuación ACTPAS 1367210/ el área técnica de la Comisión 
Reguladora, quien emite informe dando cuenta que el proyecto de gene-
ración de energía eléctrica para la primera etapa de desarrollo, según la 
producción de biogás, es de 8.016.836 kw-h/año y la potencia eléctrica es 
de 1000 kW y en una segunda etapa el proyecto 2020 corresponde a una 
planta de generación de energía eléctrica y térmica a partir de biogás para 
el abastecimiento de energía eléctrica a partir de fuentes renovables en el 
marco de la resolución MEyM N° 275/2017, y que la planta cuenta con una 
capacidad de inyección dividida en un contrato de 1,2 MW correspondiente 
a Renovar 1.5 y un Contrato de 0.8MW correspondiente a Renovar 2, tota-

lizando 2 MW, ubicado sobre Ruta Provincial N°2, cerca de la localidad de 
Coronel Alsogaray San Luis. La energía generada se inyecta a la red eléc-
trica de EDESAL por intermedio del Centro Distribuidor Yanketruz (CDYK) 
alimentador de 33 kV, denominado VM2-3;

 Que, los estudios eléctricos en estado estacionario (flujo de potencia) en 
condición N y N-1 y estudios eléctricos dinámicos de cortocircuitos para veri-
ficar el cumplimiento estático y dinámico de la central a conectar al sistema 
provincial y su interacción con el mismo;

Que, la empresa Distribuidora es el Prestador Adicional de la Función Técnica 
de Transporte (PAFTT) sugiere considerar como nueva alternativa de vincula-
ción a la nueva generadora, a la futura LMT de 33 kV que une Villa Mercedes 
Yanquetruz, complementando un nuevo estudio Eléctrico de 2 Etapa 1, donde 
se incluye en su análisis a la nueva línea de 33Kv y la vinculación proyectada 
con la línea de 13,2kV; 

Que, en actuación ACTPAS 1373142/24, obra intervención de Presidencia, 
solicitando como medida de mejor proveer una ampliación de información, 
lo que fue respondido por la Distribuidora a través de nota DLA-1798/2024 
(ACTPAS 1385922/24) y en actuación ACTPAS 1389866/24 obra nueva interven-
ción de la oficina técnica, dando cuenta que en la columna de apoyo frente a 
la planta Yanquetruz se encuentra la apertura de la LMT de 13,2 Kv y desde 
allí se conecta a un transformador de elevación de 13,2/33 KV de 3150 KVA y la 
salida a una LAMT de 95mm2 Al-AC de una longitud de 29 km que se conecta 
a las barras de la ET V Mercedes Norte y que el límite eléctrico entre la Distri-
buidora EDESAL SA y la empresa Bio Energía Yanquetruz se encuentra en el 
elemento de maniobras conexión del cable de MT subterráneo 3 (1x50mm²) 
– AL IMSA Payton XLPE Categoría II próximo a la Sala SMT01 Que, el Art. 11º de 
la Ley VIII-0276-2004 (5519) establece que los actores del mercado eléctrico 
están sujetos a las disposiciones establecidas en los Artículos 11 a 33 de la Ley 
Nacional Nº 24.065; 

Que la Resolución Nº 89- CRPEE-2024 establece: todo Agente de modo 
previo a comenzar la construcción o ampliación de las instalaciones u obras 
de magnitud, que se vinculen o conecten al Sistema Eléctrico Provincial - SEP - 
deberá contar con el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública, conforme 
artículos 11°, 12° y concordantes de la Ley N° VIII-0276-2004;

 Que la conexión física de la Central Bio Energía Yanquetruz al Sistema 
Eléctrico es en MT 33 KV, no es aplicable el procedimiento de Audiencia Pública 
del Art. 4º de la Resolución mencionada;

Que, la solicitante se encuentra actualmente conectada a la red y produce 
energía de manera continua y estable sin causar efectos nocivos al Sistema 
eléctrico Provincial;

Que, ha tomado intervención la Oficina legal;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA COMISION REGULADORA PROVINCIAL
DE LA ENERGIA ELECTRICA

RESUELVE:
Art. 1º. -Emitir el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública a favor 

de Bio Energía Yanketruz para su central de generación eléctrica ubicada en 
Ruta Provincial N°2, cerca de la localidad de Coronel Alsogaray San Luis, por 
estar encuadrado el presente en el Art. 2º de la Resolución 89-CRPEE-2024 y 
las disposiciones del Art. 11º de la Ley Provincial N° VIII-0276-2004, por un total 
de 2 MW que incluyen las dos etapas del desarrollo. –

Art 2°. – Notificar a las partes, registrar y publicar por un día, en el Boletín 
Oficial. –

LAURA GIUMELLI
Presidente CRPEE
Augusto Fa Luchini 
Vocal CRPEE

SPP                         e y v: 27 Jun.

DIRECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS
MINISTERIO DE GOBIERNO
RESOLUCIÓN N° 176-DPJ-2025.-
San Luis, 25 de Junio del año 2025.-

Ref.: NORMALIZACION.-

VISTO:
Actuaciones obrantes en el Legajo/Archivo de la entidad ASOCIACIÓN CIVIL 

DE FUTBOL EL RINCÓN, LPJ 402/13, de la Localidad de San Francisco del Monte 
de Oro, Dpto. Ayacucho, Provincia de San Luis; Personería Jurídica otorgada 
mediante Decreto/Resolución N° 801-DCyFPJ-2013, de fecha 20 de Septiembre 
de 2013;
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CONSIDERANDO:
Que a fs. 81 y Sgtes., obra petición escrita suscripta por más de 10 asociados, 

denunciando irregularidades en relación a falta de cumplimiento de las obliga-
ciones de la Comisión Directiva, en cuanto a lo estatuido en el Estatuto vigente, 
como no haber presentado en tiempo y forma los Balances e informes, etc;

Que del estudio exhaustivo del legajo archivo de la Entidad, surge que la 
misma se encuentra en estado IRREGULAR, adeudando presentación de Me-
morias, Estados Contables e Informes del Revisor de Cuentas correspondiente 
a los ejercicios económicos cerrado en los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, como así también que los manda-
tos correspondientes a los miembros de la Comisión Directiva y Revisora de 
Cuentas se encuentran vencidos, al día de la fecha, según lo normado por del 
Estatuto Social vigente de la Asociación-.

Que a los fines de encausar la vida institucional de la entidad, los presentan-
tes solicitan nombre a un Delegado Normalizador, sugiriendo en tal carácter 
al Sr./Sra. MARIA SOL GRANDE, D.N.I. N° 32.358.465.-

Que el presente instituto de normalización tiene como misión poner en 
marcha el mecanismo de convocatoria a Asamblea General Extraordinaria en 
el plazo máximo de 60 días hábiles desde la fecha de toma de posesión del 
cargo del Delegado Normalizador. 

Que la normalización por parte del Estado de la administración de una en-
tidad civil ha sido reconocida desde antiguo por nuestros tribunales (Cámara 
Civil 1° de la Capital Federal, septiembre 30 de 1936, en autos “Centro de Jubi-
lados y Pensionados Ferroviarios”; ídem, mismo tribunal en fecha 17 de junio 
de 1930 en autos “Asociación Mutual de Retirados del Ejército y la Armada”). -

Atento a ello, consideraciones de hecho y derecho efectuadas, constancias del 
Legajo/Archivo 402/2013 y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 174 
del Código Civil y Comercial de la Nación, art. 168 inciso 22 de la Constitución de 
la Provincia de San Luis; art. 7, apartado 3, inciso b de la Ley Provincial N° V-0112-
2004, Articulo 83 siguientes y concordantes de la Resolución General N° 38-DP-
CyFPJ-2018, esta oficina está facultada para fiscalizar, controlar y normalizar las 
entidades inscriptas como Personas Jurídicas, en EXCLUSIVO INTERES PÚBLICO;

POR ELLO, Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES,
LA DIRECCION PROVINCIAL DE PERSONAS JURIDICAS

RESUELVE:
Art. 1°.- Disponer la medida administrativa de NORMALIZACION de la entidad 

ASOCIACIÓN CIVIL DE FUTBOL EL RINCÓN, LPJ 402/13, de la Localidad de San 
Francisco del Monte de Oro, Dpto. Ayacucho, Provincia de San Luis; Personería 
Jurídica otorgada mediante Decreto/Resolución N° 801-DCyFPJ-2013, de fecha 
20 de Septiembre de 2013.-

Art. 2°.- Designar en el carácter de Delegado Normalizador al Sr./Sra. MARIA 
SOL GRANDE, D.N.I. N° 32.358.465, a fin de que lleve adelante el proceso de 
normalización de la entidad, por el término de SESENTA (60) DIAS HABILES, 
a partir de la toma de posesión del cargo, pudiendo prorrogarse dicho plazo 
por causas que así lo justifiquen. Establecer que, en el ejercicio del cargo im-
puesto, y dentro del plazo establecido, deberá convocar a Asamblea General 
Extraordinaria para la elección de autoridades según estatuto vigente y previo 
cumplimiento de las formalidades que exige la normativa aplicable.

Art. 3°.- Notifíquese, publíquese por Un (1) día en el Boletín Oficial y Judicial 
de la Provincia, Protocolícese y oportunamente Archívese.-

DRA. MARÍA LORENA DOMÍGUEZ
Directora de Personas Jurídicas

SPP                           e y v: 27 Jun.

ACUERDOS

ADM 17382/25
“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2025”
ACUERDO N° 170-STJSL-SA-2025.- En la Provincia de San Luis, a VEINTICUA-

TRO días del mes de JUNIO de DOS MIL VEINTICINCO, los Sres. Ministros del 
Superior Tribunal de Justicia, Dres. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, JOSÉ GUI-
LLERMO L’HUILLIER, ANDREA CAROLINA MONTE RISO y EDUARDO SEGUNDO 
ALLENDE.-

DIJERON: Visto que por Acuerdo Nº 220-STJSL-SA-2023 se llamó a CONCURSO 
PÚBLICO y ABIERTO de ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN para conformar órdenes 
de mérito a los fines de eventuales designaciones provisorias o definitivas por 
reemplazos transitorios o coberturas de vacantes, respectivamente, conforme 
surja de las necesidades funcionales y factibilidad presupuestaria, para el cargo 
de “DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE MEDIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL” 
con asiento en la ciudad de San Luis, entre otros; lo que tramitó por ante 
Dirección de Recursos Humanos en ADM 14932/23.-

Que, en ese marco, mediante Acuerdo Nº 187-STJSL-SA-2024, se determinó 
el orden de mérito definitivo para el cargo convocado, cuya apreciación es 
irrecurrible, con vigencia de dos (2) años, desde su publicación, por un (1) día, 

en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia (punto VI del referido Acuerdo 
Nº 220-STJSL-SA-2023), el que se publicó en fecha 09/8/2024 (Boletín Oficial 
N°15.817).- 

Que en archivo adjunto de la actuación Nº 27380643/25 del referido ADM, 
se agrega desistimiento de la Abg. Marina Liliana Cabrera, única postulante 
que conforma el orden de mérito para cubrir cargo de “DIRECTOR DE COOR-
DINACIÓN DE MEDIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL”.- 

Que en consecuencia y dado lo informado y proyectado por Dirección de 
Recursos Humanos –actuación Nº 27529156/25 del ADM 14932/23-, en el marco 
de las atribuciones y deberes a su cargo de conformidad con los arts. 50 incs. 
1), 2), 9), 10) y 12) y 51 incs. 2) y 3) y c.c. de la Ley N° IV-0086-2021, correspon-
de declarar desierto el proceso de concurso en lo que respecta al cargo de 
“DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE MEDIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL” y 
orden de mérito específico, y a su vez realizar una nueva convocatoria.-

Por ello, y de conformidad a lo prescripto en los arts. 39 inc. 30) y 41 de la 
Ley Nº IV-0086-2021 -modificada por Ley Nº IV-1106-2023;

ACORDARON:
I) DECLARAR DESIERTO el Concurso Público y Abierto de antecedentes y 

oposición, convocado mediante Acuerdo Nº 220-STJSL-SA-2023 y el orden 
de mérito establecido mediante Acuerdo N° 187-STJSL-SA-2024, conforme 
a lo informado por Dirección de Recursos Humanos, en lo que respecta al 
cargo de “DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE MEDIACIÓN JUDICIAL Y EXTRA-
JUDICIAL”.-

II) CONVOCAR a CONCURSO PÚBLICO y ABIERTO de ANTECEDENTES Y 
OPOSICIÓN para conformar un orden de mérito a los fines de eventuales 
designaciones provisorias o definitivas por reemplazo transitorio o co-
bertura de vacante, respectivamente, conforme surja de las necesidades 
funcionales y factibilidad presupuestaria, para el cargo de “DIRECTOR DE 
COORDINACIÓN DE MEDIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL”, con asiento 
en la ciudad de San Luis.

III) ESTABLECER que los postulantes que pretendan inscribirse en el presente 
concurso deberán enviar, en el periodo del 21/7/2025 al 31/7/2025, inclusive, 
a la casilla de correo institucional inscripcionesconcursosrh@justiciasanluis.
gov.ar, y desde una casilla de correo electrónico de dominio @justiciasanluis.
gov.ar o @giajsanluis.gov.ar, una nota dirigida al Sr. Presidente del Superior 
Tribunal de Justicia, Abg. Jorge Alberto Levingston, indicando datos persona-
les y cargo al que aspira, denunciando domicilio real e informando número 
telefónico de contacto.

IV) DISPONER que los postulantes, al inscribirse, deberán dar cumplimiento 
a los requisitos que se detallan a continuación, y adjuntar en el mismo acto 
la documentación respaldatoria digitalizada que se especifica en cada caso:

REQUISITOS DE CARÁCTER EXCLUYENTE:
A) DEBERÁN CUMPLIR Y ACREDITAR LOS POSTULANTES ADJUNTANDO LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA INSCRIPCIÓN:
1. Contar con cinco (5) años de profesión de abogado o ejercicio de cargos 

judiciales que exijan tal título, en ambos supuestos computados desde la 
expedición del título, lo que deberá acreditar con el título (anverso y reverso) 
debidamente legalizado por autoridad competente y estar matriculado, al 
formular la inscripción en el concurso respectivo, lo que deberá acreditar con 
la certificación expedida con posterioridad al 1 de febrero de 2025 por algún 
Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia de San Luis.

2. Estar matriculado como Mediador en el Poder Judicial de la provincia 
de San Luis, con una antigüedad mínima de cinco (5) años, en el Registro, lo 
que deberá acreditar con certificación expedida por la Dirección de Mediación 
Judicial y Extrajudicial.

3. Poseer domicilio en la Provincia de San Luis, lo que deberá acreditar con 
el Documento Nacional de Identidad (anverso y reverso).

4. No haber sido condenado o estar procesado por hechos dolosos; lo que 
deberá acreditar con certificado de Antecedentes Penales del Registro Nacio-
nal de Reincidencia (https://www.argentina.gob.ar/justicia/reincidencia); se 
considerarán a estos efectos los certificados expedidos hasta los tres meses 
anteriores a la fecha de inscripción o concomitantes al periodo de inscripción.

5. No poseer sanción disciplinaria firme en los últimos dos (2) años -contados 
hasta la finalización del periodo de inscripción-, lo que deberá acreditarse con la 
certificación respectiva del Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia 
de San Luis en que se encuentre matriculado, y si se tratare de personal judicial, 
con la certificación que deberán solicitar a la Dirección de Recursos Humanos u 
Oficinas de la Segunda o Tercera Circunscripción Judicial, según corresponda.

6. Adjuntar Curriculum vitae abreviado.
7. Presentar constancia de Código de Identificación Laboral (C.U.I.L.).
Los aspirantes que no acrediten la documentación requerida de manera 

correcta, vigente, completa y legible, quedarán eliminados automáticamente 
del presente proceso, determinando su no admisión.

B) TRAMITARÁ LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS:
a) No haber sido separados por cesantía o exoneración de cargos desem-

peñados en la Administración Pública Provincial; a cuyos efectos, Dirección 

ACUERDOS
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de Recursos Humanos requerirá informe al organismo competente del Poder 
Ejecutivo Provincial.

b) No estar incluido en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, a 
cuyos efectos, Dirección de Recursos Humanos requerirá informe al Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia de San Luis.

c) No estar concursado o quebrado; a cuyos efectos Dirección de Recursos 
Humanos requerirá informe al Registro de Juicios Universales del Poder Judicial 
Provincial.

Los aspirantes que sean informados por las instituciones referidas en si-
tuación positiva quedarán eliminados automáticamente del presente proceso, 
determinando su no admisión.

V) DISPONER que al finalizar el plazo de inscripción, Dirección de Recur-
sos Humanos controlará el cumplimiento de los requisitos para el cargo 
concursado e informará, en el plazo de diez (10) días hábiles, la nómina 
de POSTULANTES ADMITIDOS en virtud del cumplimiento de los requisitos 
especificados y de los POSTULANTES NO ADMITIDOS -por no dar cumpli-
miento a uno o más requisitos excluyentes-, todo lo que será publicado en 
la página web institucional en la sección “Concursos para ingreso al Poder 
Judicial”. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos determinará la 
no admisión del postulante.-

El aspirante al que no se le admita su inscripción, y considere que se ha incurrido 
en un error u omisión por parte de la Dirección de Recursos Humanos en el control 
de los requisitos, podrá enviar un correo electrónico a inscripcionesconcursosrh@
justiciasanluis.gov.ar, argumentando los motivos por los que debería ser considerado 
admitido y adjuntando la documentación necesaria para respaldar lo expuesto, en 
el término de cinco (5) días hábiles desde la publicación detallada en el párrafo pre-
cedente y, posteriormente, Dirección de Recursos Humanos resolverá lo pertinente, 
lo que será publicado en el mismo sitio web, en el término de cinco (5) días hábiles 
desde la finalización del plazo expresado con anterioridad.-

VI) ESTABLECER qué Dirección de Recursos Humanos tramitará y ejercerá 
la dirección y coordinación del Concurso.-

VII) DISPONER que Secretaría de Informática Judicial intervendrá, en su 
ámbito competencial, para la disponibilidad de infraestructura tecnológica 
-preparación del “hardware” y “software”- y asistencia técnica en cada instan-
cia de la etapa de oposición, según los parámetros que indique la Dirección 
de Recursos Humanos (ya sea en su etapa previa, durante el desarrollo de la 
misma y en el proceso posterior a su finalización).

VIII) DETERMINAR la siguiente modalidad de las etapas de oposición y an-
tecedentes:

a) ETAPA DE OPOSICIÓN: Los postulantes admitidos deberán someterse a 
un Examen Escrito y a una Audiencia Pública de Evaluación Técnica y de Co-
nocimiento Personal y Verbal a cargo de una Comisión de Evaluación Técnica 
que estará conformada como mínimo por TRES (3) profesores de materias 
inherentes al cargo, de otras Provincias, de Universidades Nacionales y/o Pri-
vadas, reconocidas y autorizadas por el Ministerio de Educación de la Nación, 
o por Magistrados y/o Funcionarios de otras Provincias con jerarquía igual o 
superior al cargo que se concursa, los que serán designados oportunamente. 
Ello se desarrollará de la siguiente manera:

1) El examen escrito se realizará en el día, hora y lugar que oportunamente 
se determine por Presidencia, lo que se comunicará por Dirección de Recursos 
Humanos.

Previo al inicio del examen, los postulantes deben depositar sus teléfonos 
móviles o dispositivos de comunicaciones en modalidad silenciado o apagado 
en una caja dispuesta al efecto, la que quedará a la vista en el recinto, durante 
el desarrollo del examen.

Los postulantes solo podrán hacer uso y/o retirar los respectivos celulares 
o dispositivos al momento de finalizar el examen escrito.

Los integrantes de la Comisión de Evaluación Técnica entregarán en opor-
tunidad del comienzo del examen escrito, el caso relativo a materia del cargo 
que se concursa, para que los aspirantes proyecten las resoluciones, informes 
o dictámenes pertinentes, en el plazo que les otorguen, que no podrá ser 
menor a cinco (5) horas, para lo cual autorizarán a éstos a utilizar y/o solicitar 
bibliografía o Jurisprudencia de consulta que estimen necesarias.

Los postulantes tienen autorizado el acceso a internet en las terminales 
asignadas para el desarrollo del examen, para la consulta de bibliografía y 
jurisprudencia, asumiendo el compromiso de no acceder al Sistema Iurix Ges-
tión ni a sitios de comunicación electrónica y/o mensajería (correo electrónico, 
chat), nubes y redes sociales.

En caso de ser necesario, se podrá solicitar a Secretaría de Informática 
Judicial la remisión del reporte general de conexiones de las terminales que 
fueron utilizadas por los postulantes, a cuyos efectos se individualizará numé-
ricamente cada terminal y quien utilizará la misma.

Los postulantes, una vez iniciado el examen, no podrán hacer intercambio 
de bibliografía en formato papel ni traspaso de documentación.

Tampoco podrán mantener comunicación alguna entre ellos ni con terceros; 
únicamente podrán hacerlo con la Comisión Evaluadora.

Los concursantes no podrán retirarse del recinto hasta no haber hecho en-
trega de su examen a los profesionales integrantes de la Comisión de Evaluación 
Técnica, salvo casos de fuerza mayor y/u otras razones de necesidad, previa 
autorización de la referida Comisión y supervisión del destino autorizado, por 
parte del personal asignado al efecto.

La impresión y retiro de copia del examen escrito para el postulante, queda 
a criterio de cada Comisión de Evaluación, lo que deberá informarse al inicio 
del examen.

La Dirección de Recursos Humanos y/o el personal que se desempeña 
en la misma deberá hacer observar las reglas precedentes, por parte de los 
postulantes.

Luego, la Comisión de Evaluación calificará a los exámenes escritos como 
APROBADO o NO APROBADO, lo que será de carácter irrecurrible.-

2) Concluida la etapa anterior, Dirección de Recursos Humanos, median-
te correo electrónico, comunicará tal resultado a los postulantes y citará 
a los que hubieren obtenido la calificación de APROBADO a la Audiencia 
Pública de conocimientos técnicos jurídicos y de conocimiento personal, a 
cargo de la Comisión de Evaluación, de un Ministro del Superior Tribunal 
de Justicia, que la presidirá, y de el/los magistrado/s y/o funcionario/s 
que dispusiera.

No se admitirá la participación del postulante que se presente con poste-
rioridad a la hora fijada para el turno de examen.

Previo al inicio del examen, los postulantes deben depositar sus teléfonos 
móviles o dispositivos de comunicaciones en modalidad silenciado o apagado 
en una caja dispuesta al efecto, la que quedará a la vista en el recinto donde 
se desarrollen las referidas audiencias públicas.

Los postulantes solo podrán hacer uso y/o retirar los respectivos celulares 
o dispositivos al momento de finalizar el examen y aguardarán el ingreso a su 
audiencia de conocimiento en el recinto que se destine al efecto, sin mantener 
comunicación alguna con terceros.

En la audiencia de evaluación la Comisión formulará las preguntas perti-
nentes sobre materia y órbita competencial del cargo que concursan (incluye 
legislación y acuerdos del Superior Tribunal de Justicia), perspectiva de género, 
Ley Orgánica de Administración de Justicia Provincial, y las relativas a conoci-
miento personal.

Las preguntas serán uniformes para todos los postulantes de cada turno 
de examen, por lo cual los mismos, una vez finalizada su audiencia pública de 
conocimiento, deberán retirarse de las instalaciones del Palacio de Justicia sin 
interactuar con quienes aguardan su turno de examen.

Tal audiencia se grabará en archivos multimedia.
Seguidamente, los integrantes de la Comisión de Evaluación emitirán un 

dictamen en el cual calificarán a los aspirantes como Recomendable (con nota 
7 a 10) o No Recomendable (con nota de 0 a 6) para el cargo al que aspiran.

Dicho dictamen, de carácter irrecurrible, será entregado a la Dirección de 
Recursos Humanos, quien publicará la nómina de los postulantes recomen-
dables y no recomendables.-

b) EVALUACIÓN PSICOLABORAL Y DE APTITUD FÍSICA: Los postulantes Reco-
mendables serán sometidos a una evaluación psicolaboral, la cual determinará 
el nivel de aptitud para el desempeño del cargo y a una evaluación de aptitud 
física. El resultado no apto de estas evaluaciones tendrá carácter excluyente.

c) ETAPA DE ANTECEDENTES:
Con posterioridad a la etapa de oposición y evaluación psicolaboral y de ap-

titud física, los postulantes que resultaren RECOMENDABLES y APTOS deberán 
presentar, dentro de los cinco (5) días hábiles de notificados de tal resultado, 
en la Dirección de Recursos Humanos (Área Concursos – sito en planta baja 
del edificio “Palacio de Justicia” calle 9 de Julio Nº 934, ciudad de San Luis), en 
la Oficina de Recursos Humanos de la Segunda Circunscripción Judicial (sito en 
edificio “José Ramiro Podetti” calle Lavalle S/Nº extremo sur Parque Costanera 
Rio V – ciudad de Villa Mercedes), o en la Oficina de Recursos Humanos de la 
Tercera Circunscripción Judicial (sito en edificio de la Cámara de Apelaciones 
calle 9 de Julio Nº 128 – ciudad de Concarán o en el Edificio “Dr. Tomás Jofré”, 
Ruta Nº 55 y Nº 5, ciudad de Santa Rosa del Conlara), según corresponda, una 
carpeta con el soporte papel de la documentación de la inscripción, el currícu-
lum vitae y los certificados o acreditaciones de los antecedentes académicos 
o laborales que se invoquen, todo en original o copia certificada.

Toda la documentación solicitada debe ser debidamente certificada por 
Escribano, Secretarías u Oficinas de gestión unificada de los Juzgados con 
competencia en materia civil, Juez de Paz Lego o Policía de la Provincia.

Finalizado el plazo referido, por Dirección de Recursos Humanos procede-
rá a realizar el cómputo del puntaje de los antecedentes de los postulantes 
Recomendables y Aptos, teniendo en cuenta los puntajes que seguidamente 
se detallan:

1) DESEMPEÑO LABORAL: Se adjudicará:
Experiencia: 1 punto, por cada tres años, efectivamente desempeñados en 

dependencias judiciales con competencia en materia de la especialidad a la 
que postula. Tope 3 puntos.



Página  82 Página  83San Luis, Viernes 27 de Junio de 2025 Boletín Oficial y Judicial

Reconocimientos especiales: 0,5 punto por cada reconocimiento y 1 pun-
to por cada reconocimiento otorgado en el marco del Acuerdo N° 267-ST-
JSL-SA2023 o del Acuerdo N° 104-STJSL-SA-2024. Tope 2 puntos.

2) DOCENCIA: Tope 3 puntos.
Desempeño de cátedra universitaria efectivamente desempeñada relativas 

a materia de la especialidad a la que postula: 1 punto por año.
3) CAPACITACIONES relativas a materia de la especialidad a la que postula: 

Tope 1,5 puntos.
- En calidad de asistente sin examen final: 0,1 puntos.
- En calidad de asistente con examen final aprobado: 0,5 puntos.
4) FORMACIÓN PROFESIONAL todas relativas a materia de la especialidad 

a la que postula. Sin tope.
• Cursos de Posgrado (aprobado con carga horaria de 100 hs o más): 1,5 

puntos;
• Diplomado o Diplomatura (aprobado con carga horaria de 140 hs o más): 

2 puntos.
• Formación de Grado y Posgrado:
- Título Universitario de grado distinto al de abogado: 5 puntos.
- Especialización y Maestría (aprobado): 5 puntos.
- Doctorado (aprobado): 6 puntos.
5) PRODUCCIÓN CIENTÍFICA: Tope 2 puntos.
Publicaciones, dictado de conferencias, ponencias en congresos o jornadas 

profesionales -todas ellas relativa a materia de la especialidad a la que postula-, 
se adjudicará 1 punto por cada una de ellas.-

Los antecedentes de reconocimientos, docencia, capacitaciones y pro-
ducción científica serán considerados en relación a los últimos tres (3) años, 
a contabilizar hasta la fecha de cierre de periodo de inscripción del presente 
concurso.

El COMPUTO DE RESULTADOS DE ANTECEDENTES será publicado por cinco 
(5) días hábiles en la sección “Concursos para ingreso al Poder Judicial” de la 
página web del Poder Judicial. Los postulantes podrán observar el resultado 
de esta etapa sólo respecto de errores materiales o inadvertencias en el cum-
plimiento de las formalidades del procedimiento.-

IX) DISPONER que, considerando el puntaje obtenido en la etapa de evalua-
ción y en el cómputo de antecedentes, se determinará por el Superior Tribunal 
de Justicia el orden de mérito definitivo para el cargo concursado.-

La apreciación del mérito es irrecurrible.-
La vigencia del referido Orden de Mérito será de DOS (2) años, desde su 

publicación, por un día, en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia. También 
se publicará en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia.-

X) DETERMINAR que la postulación en el Concurso implica la aceptación de 
todas las condiciones del presente Acuerdo.-

XI) ORDENAR que, por Dirección de Recursos Humanos se publique el 
presente llamado a Concurso por un (1) día en el Boletín Oficial y Judicial de la 
Provincia, en el diario de mayor circulación de la Provincia, y en la página web 
institucional del Poder Judicial de la Provincia. -

Con excepción de la publicación inicial precedente y la citación a la audiencia 
pública de conocimientos técnicos jurídicos y de conocimiento personal, todas 
las otras comunicaciones, citaciones, convocatorias y resoluciones referidas a 
este Concurso serán difundidas mediante su publicación en la página web del 
Poder Judicial, quedando con ello debidamente notificadas.-

XII) REQUERIR a la Oficina de Prensa y Comunicación Institucional arbitre los 
medios necesarios con el objeto de dar especial difusión del presente llamado 
a Concurso.-

XIII) RECORDAR que quien resulte designado, estará comprendido en el 
régimen de incompatibilidad, derechos y obligaciones que establece la Ley 
Orgánica de Administración de Justicia de la Provincia de San Luis, entre otras 
normativas; y asimismo deberá fijar domicilio real en la Primera Circunscripción 
Judicial, dentro de los treinta (30) días posteriores a su designación.-

Con lo que se dio por terminado el acto, disponiendo los Sres. Ministros 
que, vuelva el ADM 14932/23 a Dirección de Recursos Humanos, con copia 
del presente Acuerdo, para las demás comunicaciones y publicaciones que 
correspondieren.-

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

e y v: 27 Jun

ASAMBLEAS

Se convoca a los/las Señores/as Colegiados/as del COLEGIO DE PSICÓLOGOS 
DE SAN LUIS a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día sábado 26 de Julio de 
2025 a las 10:00 horas el primer llamado y a las 11:00 horas el segundo llamado, 
en la sede del Colegio de Psicólogos sito en calle Maipú Nº 894, de esta Ciudad 
de San Luis, a los fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
PRIMERO: Elección de dos asambleístas para suscribir el acta.

SEGUNDO: Memoria, Inventario y Balance e informe de gestión (período 
01/04/2024 al 31/03/2025).

EMILIANO MUCH GHIGLIONE
Presidente

C: 1764                           $ 7.200,00                             e: 25 y v: 30 Jun

ACTA N° 242 – ASOCIACION CIVIL AMIGOS DE MERLO
En la localidad de la Villa de Merlo, Departamento de Junín, provincia de 

San Luis, siendo las 19:30hs. Se reúne la Comisión Directiva a los efectos de 
convocar a la Asamblea General Ordinaria, para el día 23 de Julio a las 19:00 en 
la sede social. Tras una breve deliberación, dicha asamblea tendrá la siguiente 

ORDEN DEL DÍA
1 Elección de 2 asambleístas para la firma del Acta
2 Presentación de Memoria y Balance del año 2024
Sin más temas a tratar se da por finalizada la reunión siendo las 20:30 hs.

C: 1818                              $ 6.900,00                              e y v: 27 Jun

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA
El Consejo Directivo de ASOCIACIÓN SOCIETA ITALIANA DI MUTUO SOCOR-

SSO UNIONE E BENEVOLENZA de Villa Mercedes San Luis, convoca a Asamblea 
Ordinaria, para el día domingo 20 de julio 2025, a las 10:30 hs en su sede social 
de calle Junín Nº 132 de la ciudad de Villa Mercedes (S.L.), para considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA
1 Elección de dos asociados, para que conjuntamente con el Presidente y 

Secretario, suscriban el acta de la presente Asamblea.
2 Consideración de la Memoria, Estados contables, aprobación de Balance 

e informe de la junta fiscalizadora, correspondientes al ejercicio social anual 
finalizado el 31/03/25.-

Villa Mercedes (S.L.)

MARCELO ZAVALA 
Presidente

C: 1819                              $ 8.800,00                              e: 27 Jun y v: 02 Jul

CONVOCATORIA
ASOCIACION CIVIL
“FERIA FRANCA DEL VALLE DE LOS COMECHINGONES”
La Comisión Directiva, convoca a sus asociados a Asamblea General Anual 

Ordinaria a realizarse el día 21 de Julio de 2025 a las 19:00Hs. en Sede Social Av. 
de los Cesares 1722, Rincón del Este, Merlo, San Luis, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asociados para la firma del Acta de Asamblea.-
2) Consideración y aprobación de Memoria y Balance General e Informe 

de Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al Ejercicio Contable del 
año 2024 (N° 1).

Merlo, San Luis 23 de Junio de 2025.-

ANDREA MERELLANO
Presidente

C: 1820                                   $ 6.980,00                                e y v: 27 Jun

CONVOCATORIA
El Presidente de la Asociación Civil CLUB AVIADOR ORIGONE convoca a 

Asamblea Gral. Ordinaria para el 16 día del mes de Julio del año 2025 a la hora 
18:00 en sede social calle ruta 2 B Puerta 1003 Villa Mercedes Provincia San 
Luis a tal fin de tratar los siguientes puntos del

ORDEN DEL DÍA:
01) Elección de 2 Asambleísta para firmar el acta
02) Presentación de memoria y balance 2022, 2023, y 2024 e informe de la 

comisión revisora de cuenta
03) Elección parcial de autoridades

C: 1833                          $ 6.620,00                            e. y v: 27 Jun.

ASAMBLEAS
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CONVOCATORIA
El Presidente de la Asociación Civil VECINAL BARRIO JACINTO PARDA convoca 

a Asamblea Gral. Extraordinaria para el 15 día del mes de Julio del año 2025 
a la hora 18:00 en sede social calle LEON GUILLET y LEONISMO ARGENTINO 
Villa Mercedes Provincia San Luis a tal fin de tratar los siguientes puntos del

ORDEN DEL DÍA
01) Elección de 2 Asambleísta para firmar el acta
02) Reforma de estatuto adecuarlo al requisito en vigencia

C: 1834                        $ 6.100,00                          e. y v: 27 Jun.

CONVOCATORIA
El Presidente de la Asociación Civil VECINAL BARRIO JACINTO PARDA con-

voca a asamblea Gral. Ordinaria para el 15 día del mes de Julio del año 2025 
a la hora 19:00 en sede social calle LEON GUILLET y LEONISMO ARGENTINO 
Villa Mercedes Provincia San Luis a tal fin de tratar los siguientes puntos del

ORDEN DEL DÍA
01) Elección de 2 Asambleísta para firmar el acta
02) Presentación de memoria y balance periodo 2024 e Informe de la co-

misión revisora de cuenta
03) Elección de Autoridades

C: 1835                             $ 6.500,00                                e. y v: 27 Jun.

LICITACIONES

AGENCIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD SAN LUIS
LICITACIÓN PÚBLICA N° 17-ACTySSL-2025.
OBJETO DE LA LICITACIÓN: “PROVISION E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPAMIENTOS PARA EL MANTENIMIENTO Y AMPLIACION DE LA RED WI-FI 
DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS”.

EXPEDIENTE NÚMERO: EXD-0-5161249/25.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 

SETECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 973.720.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

VEINTE CON 00/100 ($ 973.720,00).-
LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: Área Compras y Contrataciones 

dependiente de Agencia de Ciencia, Tecnología y Sociedad San Luis -Casa de 
Gobierno – Edificio Norte, Bloque 2 – Piso 3°, Ciudad de San Luis – Autopista 
de las Serranías Puntanas Km 783 - Provincia de San Luis (5700), día 08 de julio 
de 2025, a las 10:00 hs.-

VENTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los interesados podrán realizar la 
compra del Pliego Único y del Pliego Particular de Bases y Condiciones hasta 
el día 07 de julio de 2025 a las 14:00hs.-

Los pliegos se enviarán vía email, previo a la presentación de la constancia 
de depósito conforme lo establecido en el Art. 5° del Pliego Particular de Bases 
y Condiciones, el cual deberá ser remitido a la siguiente dirección de correo 
electrónico: acts.areacomprasycon@sanluis.gov.ar

C: 1751                         SPP                              e: 23 y v: 27 Jun

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
LICITACION PUBLICA N° 14-2025
OBJETO: “COMPRA DE ELEMENTOS DE TALLER PARA INFORMATICA”.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 

22.600.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO:PESOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS ($ 22.600,00), 

mediante Depósito o Transferencia electrónica bancaria a la cuenta N° 
4780189784 del Banco de la Nación Argentina Sucursal San Luis, CBU 
0110478720047801897842, CUIT 30-63459906-8, del Poder Judicial de San Luis, 
hasta un día antes de la apertura de ofertas.-

VENTA DE PLIEGO Y CONSULTAS: Por correo electrónico compras@justicia-
sanluis.gov.ar con copia a compras.poderjudicialsanluis@gmail.com hasta 48 
hs hábiles antes de la fecha de apertura, en el horario de 08:00 hs. a 13:30 hs.-

GARANTIA DE OFERTA Y GARANTIA DE CONTRATO: sujeto a lo establecido 
en el Pliego de Condiciones Generales.- 

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: las ofertas serán recepcionadas hasta 
el día ANTERIOR al fijado para su apertura (es decir hasta el 23 de Julio del 2025), 
mediante email que deberá ser enviado a la casilla compras@justiciasanluis.gov.
ar de Secretaría Contable en documento electrónico (en formatos .doc, .docx 
o .pdf) protegido con cifrado de contraseña, la que deberá ser comunicada 

por el oferente al momento del inicio del acto de apertura de ofertas, desde 
la misma dirección de correo desde la cual se remitió la oferta.- 

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 24 de JULIO de 2025, a la hora 11:00 (once)
por videoconferencia realizada a tal fin, por el Área Compras y Contrataciones 
de la Primera Circunscripción Judicial.-

C.P.N. JERÓNIMO FRANCO
Responsable de Compras y Contrataciones

C: 1765                                SPP                                  e: 25 y v: 30 Jun.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
MINISTERIO DE HACIENDA E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
DIRECCION DE OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12-2025
EXD. 2240704/25
DECRETO DE AUTORIZACIÓN AL LLAMADO Nº 10718-MHIP-2025
OBRA: “NUEVO HOSPITAL DR. RENE FAVALORO”
UBICACIÓN: VILLA MERCEDES - DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA – 

PROVINCIA DE SAN LUIS.
FORMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO 
PRESUPUESTO OFICIAL: $2.780.296.685,73
PRECIO DEL PLIEGO $2.780.300,00.- 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 450 días corridos
FECHA DE APERTURA: 21/08/2025 Hora: 10:00hs.
CONSULTAS Y VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Obras de Arquitectura y 

Viviendas – Edificio Norte, Bloque II, Piso 2, Casa de Gobierno, San Luis, a partir 
de la fecha de publicación y hasta el 15/08/25 inclusive.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ACTO DE APERTURA: DIRECCION DE 
OBRAS DE ARQUITECTURA Y VIVIENDAS Edificio Norte, Bloque II, Piso 2, Casa 
de Gobierno, San Luis.

C: 1802                           SPP                          e: 25 y v: 30 Jun.

COMERCIALES

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria por el Directorio de Casa Grassi 
SACI, Inscripción legajo 85/81 (19/02/82), con domicilio en calle Riobamba Nº87, 
de Villa Mercedes, San Luis, Depto Pedernera, ha resuelto convocar a Asamblea 
General Ordinaria, a celebrarse el día 24 de julio del 2025 a las 19 hs, en la sede 
social Riobamba Nº 87 de Villa Mercedes, San Luis, a fin de tratar el siguiente 
orden del día: 1) Consideración de la Memoria y Balance General del ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre del 2024, 2) Proyecto de distribución 
de utilidades y retribución del Directorio y 3) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta.- Sr. Jorge Alberto Grassi-Presidente

C: 1766                              $ 10.060,00                              e: 25 Jun y v: 04 Jul

La directora del Registro Público de Comercio ha ordenado la publicación 
del Edicto de constitución de “TMR TEAM SAS” por lo que y de conformidad con 
el Art. 10 de la Ley 19.550 se hace saber: Entre los señores RAMIRO NICOLÁS 
TILCA GERÉZ, DNI N° 40.086.781, CUIT/CUIL 20-40086781-0, de nacionalidad 
argentino, nacido el 04 de diciembre de 1996, profesión abogado, estado 
civil soltero, con domicilio en calle Los Leños 33, Juana Koslay, Provincia de 
San Luis, y ANTONIO FEDERICO TILCA MARTÍNEZ, DNI N° 17.613.341, CUIT/
CUIL 20-17613341-5, de nacionalidad argentino, nacido el 16 de julio de 1965, 
estado civil casado en primeras nupcias con Susana Elizabeth Geréz, DNI N° 
13.607.046, de profesión médico, con domicilio en calle Los Leños 33, Juana 
Koslay, Provincia de San Luis y resuelven constituir una Sociedad por Accio-
nes Simplificada denominación: TMR TEAM SAS o TMR Team SAS. La sociedad 
establece su domicilio social su domicilio social y legal en la Ciudad de San 
Luis, Departamento Pueyrredón, Provincia de San Luis, República Argentina y 
su sede social en calle Los Leños 33, de la Ciudad de Juana Koslay. Duración: 
La sociedad tendrá una duración de cincuenta (50) años, a partir de la fecha 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio. El objeto social será 
dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera 
del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación 
de bienes materiales y coordinación de proyectos de construcción, implicando 
incluso la compraventa, permuta, y extracción de recursos materiales naturales 
y artificiales, materiales e inmateriales y la prestación de servicios, relaciona-
dos directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 

LICITACIONES

COMERCIALES
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avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y edu-
cativas; (d) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; 
(e) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) 
Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Salud, y (j) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país 
o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer 
obligaciones, importar y exportar productos, obligarse en nombre y por cuenta 
de otros, celebrar contratos asociativos, participar de licitaciones y convocato-
rias públicas. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la 
sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas huma-
nas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar 
créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las regula-
das por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público. Capital social: El Capital Social es de pesos setecientos mil 
($ 700.000) representado por igual cantidad de acciones ordinarias escritu-
rales, de pesos mil ($ 1000) valor nominal cada una y con derecho a un voto 
por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios 
conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349. Las acciones escritura-
les correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o 
preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas 
podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo 
o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una 
participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele 
prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción or-
dinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. 
Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para 
las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de 
Sociedades N° 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de 
socios con voz. Los socios suscriben el 100% del capital social de acuerdo con 
el siguiente detalle: (a) TILCA GERÉZ RAMIRO NICOLÁS, suscribe la cantidad de 
ciento cuarenta (140) acciones ordinarias escriturales, de un peso valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción. (b) TILCA MARTÍNEZ ANTONIO 
FEDERICO, suscribe la cantidad de quinientas sesenta (560) acciones ordinarias 
escriturales, de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero 
efectivo con la firma del presente, debiendo integrarse el saldo pendiente 
del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde 
la fecha de constitución de la sociedad. La administración y representación 
legal: La administración, representación y el uso de la firma social estará a 
cargo por los socios administradores RAMIRO NICOLÁS TILCA GERÉZ, DNI N° 
40.086.781, CUIT/CUIL 20-40086781-0 ANTONIO FEDERICO TILCA MARTÍNEZ, 
DNI N° 17.613.341, CUIT/CUIL 20-17613341-5, quien acepta el cargo que le ha 
sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social La representación 
legal de la sociedad será ejercida por los administradores designados separada 
o conjuntamente de forma indistinta. A los efectos de la Ley 27.349, el admi-
nistrador titular es el socio TILCA MARTINEZ ANTONIO, y el suplente el socio 
TILCA GEREZ RAMIRO. Fiscalización: No encontrándose la sociedad incluida en 
el art. 299 LGS, no se designa síndico, quedando facultados todos los socios 
a realizar la fiscalización de la misma. Cierre de ejercicio: el cierre de ejercicio 
será el día 31 del mes de Marzo de cada año. Fecha de instrumento constitutivo: 
veintitrés días del mes de mayo de 2025, Ciudad de San Luis.

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOHMÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1821                                   $ 39.300,00                                   e y v: 27 Jun

Constitución: ELECTROLUNA S.A.S.
FECHA DE CONSTITUCIÓN: 5 días del mes de junio del año 2025, UNICO 

SOCIO: JUAN MOISES LUNA, D.N.I. N° 16.479.713, C.U.I.T. Nº23-16479713-9, 
de nacionalidad argentina, nacido el día 23 de julio del año 1963, empresario, 
estado de familia casado (en primeras nupcias con la Sra. Rita Cirila Pereyra, 
DNI Nº 21.054.464), con domicilio real en calle Gobernador Alric Nº 547, ciudad 
de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, provincia de San Luis, 
República Argentina. Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina 
ELECTROLUNA S.A.S. y tiene su domicilio legal en la jurisdicción de la provincia 
de San Luis, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de estable-
cimiento o representación permanente o transitoria en cualquier otro lugar 
del país o del extranjero.- SEDE SOCIAL: Establecer la sede social, legal y fiscal 
en calle Libertad Nº 240, ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera, provincia de San Luis, República Argentina.- Duración: El plazo de 
duración de la Sociedad es de noventa y nueve (99) años contados a partir 

de la fecha de constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión 
unánime de los socios. Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, por 
cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, las siguientes actividades: a) La 
comercialización mayorista y minorista, importación, exportación, representa-
ción, consignación, distribución, fabricación, ensamblado, reparación, manteni-
miento, instalación y montaje de todo tipo de productos, equipos, accesorios, 
insumos y repuestos vinculados directa o indirectamente con la iluminación y 
los materiales eléctricos y electrónicos de baja, media y alta tensión, para inte-
riores y exteriores, tanto para uso residencial, comercial, industrial o público. 
b) La venta de artefactos de iluminación convencionales, LED, solar, inteligente, 
de emergencia, decorativa, industrial, automotriz, vial, y cualquier otro tipo de 
tecnología actual o futura relacionada con la iluminación. c) La realización de 
proyectos de iluminación arquitectónica, técnica, decorativa, escénica, urbana 
y paisajística; incluyendo el diseño, la ingeniería y ejecución de obras privadas 
y públicas. d) La prestación de servicios de asesoramiento técnico, consultoría, 
capacitación y asistencia en materia de iluminación y eficiencia energética. e) 
La adquisición, enajenación, locación y administración de bienes muebles e 
inmuebles, propios o de terceros, vinculados al desarrollo del objeto social, 
como así también la participación en otras sociedades, empresas o empren-
dimientos con objeto igual, similar o complementario. Realizar financiaciones 
y operaciones de crédito, con y sin garantías reales y con cualquiera de las 
garantías previstas en la legislación vigente, a los efectos de realizar todas las 
operaciones relacionadas con su objeto social a excepción de las comprendi-
das en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
público. Las actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesio-
nales con título habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica 
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. ARTÍCULO CUARTO. Capital 
Social: El Capital Social es de Pesos SEISCIENTOS CINCUENTA MIL con 00/100 
($ 650.000,00) representado por 650 acciones ordinarias de Pesos UN MIL 
con 00/100 centavos ($1.000,00) valor nominal cada una y con derecho a un 
voto por acción. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el último día de mes 
de MAYO de cada año calendario. CAPITAL SOCIAL: El Sr. JUAN MOISES LUNA, 
D.N.I. N° 16.479.713, C.U.I.T. Nº 23-16479713-9, suscribe en su calidad de Único 
Socio la cantidad de seiscientos cincuenta Mil (650.000) acciones ordinarias de 
Pesos Un MIL con 00/100 centavos ($1.000,00) valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción, representativas del cien por ciento (100%) del 
capital social. A su vez éste se integra en un VEINTICINCO (25%) en este acto 
en dinero en efectivo. Administrador Titular Sr. JUAN MOISES LUNA, D.N.I. 
N°16.479.713, C.U.I.T. Nº 23-16479713-9, de nacionalidad argentina, nacido el 
día 23 de julio del año 1963, empresario, estado de familia casado (en primeras 
nupcias con la Sra. Rita Cirila Pereyra, DNI Nº 21.054.464), con domicilio real en 
calle Gobernador Alric Nº 547, ciudad de Villa Mercedes, departamento General 
Pedernera, provincia de San Luis, República Argentina y Administrador Suplente 
al Sr. RENZO NAHUEL LUNA, D.N.I. N° 33.757.698, C.U.I.T. N° 20-33757698-3, 
con domicilio real en calle Gobernador Alric Nº 547, ciudad de Villa Mercedes, 
departamento General Pedernera, provincia de San Luis, República Argentina. 
Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de sindicatura.-

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 1836                      $ 31.900,00                      e. y v: 27 Jun.

El Registro Público de Comercio y conforme a la Ley 19.550, se hace saber 
que la firma GILGAL S.R.L, mediante acta de Asamblea de fecha 20/01/2025 y 
Acta de fecha 28/05/2025, se firmó contrato de cesión en fecha 27 de enero 
de 2025, y la socia ARROYUELO SONIA ENCARNACION, DNI 17.124.907, cedió 
a favor del Sr. ORELLANO, ALEJANDRO JAVIER, DNI 25.668.330 un total de las 
cuotas sociales que tienen y les corresponde a la referida sociedad comercial, 
equivalente a la cantidad de doscientas cincuenta (250) cuotas sociales que 
representan el 25% del Capital Social. Mediante dicho contrato de cesión se 
resolvió la modificación de los artículos ARTICULO PRIMERO, CUARTO Y QUINTO 
y agregación del Art. 14 del contrato constitutivo, las que quedan redactadas 
de la siguiente manera: “ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO: 
Queda constituido entre el señor PABLO DANIEL ORELLANO DNI 20.595.055 y 
el Señor ALEJANDRO JAVIER ORELLANO, DNI N° 25.668.330, una sociedad de 
responsabilidad limitada que se denominará GILGAL SRL y tendrá su domicilio 
en la jurisdicción de la ciudad de San Luis con asiento de su sede social en calle 
Belgrano N° 2095 de la ciudad de San Luis Provincia de San Luis, que podrá 
ser modificado por acto de reunión de socios”. “ARTICULO CUARTO: CAPITAL 
SOCIAL: El capital social se fija en la suma de $50.000 dividido en mil (1.000) 
cuotas de $ 50 valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. El 
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Sr. ORELLANO PABLO DANIEL, DNI 20.595.055 suscribe setecientas cincuentas 
(750) cuotas sociales por la suma de $ 37.500 que representan el 75% del capital 
social; y el Sr. ORELLANO ALEJANDRO JAVIER, D.N.I N° 25.668.330 doscientas 
cincuenta (250) cuotas sociales por la suma de $ 12.500 que representan el 
25% del capital social”. “ARTICULO V: La representación y administración de 
la sociedad estará a cargo de los socios Sr. ORELLANO PABLO DANIEL, DNI 
20.595.055 y el Sr. ORELLANO ALEJANDRO JAVIER, DNI N° 25.668.330, quienes 
aceptan en éste acto el cargo y ejercerán la gerencia y representación de la 
sociedad de manera indistinta. La fiscalización de la actividad de la sociedad 
estará a cargo de los propios socios, quienes desempeñaran esa actividad”. Y 
“DECIMO CUARTA: GARANTIA DEL ADMINISTRADOR: El administrador titulares 
constituye una garantía en los términos del Art. 256 de la L.G.S por la suma de 
Pesos tres millones quinientos sesenta y un mil novecientos ochenta y cuatro 
($ 3.561.984) a materializarse en una cuenta bancaria especial a cuenta y orden 
de la Sociedad. Los administradores tienen la obligación de comunicar a la so-
ciedad los datos que individualizan dicha cuenta como así también la entidad 
financiera autorizada en la que opere. Los Administradores titulares no pueden 
disponer de dichos fondos durante el plazo de vigencia de su mandato más el 
termino de prescripción de la acción social de responsabilidad”. –

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOMHÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1837                        $ 21.900,00                              e. y v: 27 Jun.

El Registro Público de Comercio ordena dar a conocer que por Acta de 
Reunión de Socios de fecha 19/6/2025, “GRUPO WINDNET SRL” resolvió por 
unanimidad de sus socios la designación de los Sres. ROBLES, CESAR JAVIER 
FACUNDO, argentino, D.N.I. N° 23.714.469, C.U.I.T./C.U.I.L. N° 20-23714469-5, 
nacido el 22/10/1973, de estado civil divorciado, de profesión comerciante, con 
domicilio en B° Los Lapachos, manzana 10, casa 7, Ciudad de La Punta, Provin-
cia de San Luis y Señorans, Mónica Elisa, de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 
23.735.054, C.U.I.T./C.U.I.L. N° 27-23735054-0, nacida el 07/12/1973, de estado 
civil divorciada, de profesión comerciante, con domicilio en B° Los Lapachos, 
manzana 1, casa 13, Ciudad de La Punta, Provincia de San Luis, como socios 
gerentes de “GRUPO WINDNET SRL”, por tiempo indeterminado y con ejercicio 
del cargo de manera indistinta.

San Luis, 19 de junio de 2025.

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOMHÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1838                     $ 8.700,00                      e. y v: 27 Jun.

CONTITUCION GEO HAUS GROUP SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA.
SOCIO: Sra. ZAPATA JESICA JOHANA, DNI 32.652.992, CUIT N° 27-32652992-

9, de nacionalidad argentina, nacida el día 01 de Abril de 1987, de profesión 
comerciante, soltera, con domicilio en Manzana 2391 – casa 12- Barrio 1000 
Viviendas, de la ciudad de Villa Mercedes, departamento General Pedernera, 
Provincia de San Luis, República Argentina. DENOMINACIÓN: La sociedad se 
denomina GEO HAUS GROUP SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA DO-
MICILIO: domicilio legal en Manzana 2391 – casa 12- Barrio 1000 Viviendas de 
la ciudad de Villa Mercedes de la provincia de San Luis. DURACIÓN: noventa 
y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su constitución. OBJETO: 
La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o aso-
ciada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: La 
compra, venta, comercialización, distribución, representación, consignación, 
importación y exportación de materiales de construcción en general, artículos 
para la construcción, herramientas, maquinarias, elementos de ferretería, sani-
tarios, electricidad, pinturas y todo otro producto relacionado con la actividad 
de la construcción y el mejoramiento del hogar. La ejecución, construcción, 
remodelación, refacción, ampliación, dirección y mantenimiento de obras 
de arquitectura, ingeniería y urbanismo, sean estas públicas o privadas, por 
cuenta propia o de terceros, incluyendo viviendas, edificios, locales comercia-
les, industriales y todo otro tipo de construcción civil. La adquisición, venta, 
permuta, arrendamiento, administración y explotación de bienes inmuebles, 
propios o de terceros, con fines comerciales, industriales o habitacionales. La 
sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos y operaciones que sean ne-
cesarias o convenientes para el cumplimiento de su objeto social, incluyendo 
operaciones financieras y de crédito no comprendidas en la Ley de Entidades 
Financieras, y en general cualquier acto lícito relacionado directa o indirecta-
mente con su objeto principal. Transporte: Explotación comercial del negocio 

de transporte de cargas, mercadería, fletes, acarreos, encomiendas; nacionales 
o internacionales, por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea. CAPITAL SOCIAL: 
Es de PESOS SETECIENTOS MIL ($700.000) representado por igual cantidad de 
acciones ordinarias de pesos uno (1) con 00/100 ($1,00) valor nominal cada una 
y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por 
decisión del socio conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349. Las 
acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán 
ser ordinarias o preferidas. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un 
dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no de acuerdo a las condi-
ciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en 
las ganancias liquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso 
del capital, en caso de liquidación. Suscribe en su calidad de Socio la cantidad 
de setecientos mil (700.000) acciones ordinarias de pesos uno ($1) con 00/100 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, representativas 
del 100 por ciento (100 %) del capital social. El capital social se integrará en un 
cien por ciento (100%) en bienes en este acto. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS 
DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE 
PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE - DECLARACION JURADA ARTS. 256 Y 
264 L.G.S.: Designar Administrador titular, a la Sra. ZAPATA JESICA JOHANA , 
DNI 32.652.992, CUIT N° 27-32652992-9 de nacionalidad argentina, nacida el 
día 01 de Abril de 1987, comerciante, soltera, con domicilio real en Manzana 
2391 – casa 12- Barrio 1000 Viviendas, ciudad de Villa Mercedes, departamento 
General Pedernera, Provincia de San Luis, República Argentina, y administrador 
suplente Sr. FERREYRA EMANUEL, DNI 32.159.268, CUIL 20-32159268-7 de na-
cionalidad argentina, nacido el día 19 de Mayo de 1986, comerciante, soltero, 
con domicilio en Nelson 1836, ciudad de Villa Mercedes, Departamento General 
Pedernera, Provincia de San Luis, República Argentina. FECHA DEL CONTRATO 
CONSTITUTIVO DE LA S.A.S: 22/04/2025. CERTIFICACION DE FIRMA DE CON-
TRATO: 07/05/2025. ANEXO MODIFICACION: 13/06/2025

DRA. MARÍA PAULA SILVESTRE PUENTE
Subdirectora R.P.C.

C: 1839                                    $ 27.900,00                             e. y v: 27 Jun.

El Registro Público de Comercio ordena publicar por el tiempo de ley la 
constitución de la sociedad denominada “DISTRIBUIDORA BJ SAS”, constituida 
en fecha 17 DE JUNIO DEL 2025 , de conformidad con el siguiente detalle: 
SOCIO: CRISTO BRACAMONTE MAXIMILIANO EZEQUIEL, DNI N° 42.139.719, 
CUIL 20-42139719-9, Nacionalidad Argentino, nacido el día 21/08/1999, de 25 
años de edad, profesión empresario, estado civil soltero, con domicilio en B° 
Francisco Caceres Rio Turbio N° 650, ciudad de San Luis, Provincia de San Luis.

DOMICILIO SOCIAL: La sociedad tendrá domicilio en la Provincia de San 
Luis, República Argentina. La misma podrá proceder a la apertura de sucursa-
les o agencias en cualquier parte del territorio nacional y extranjero de con-
formidad a lo previsto en las normas legales. NOMBRE: La sociedad actuará 
bajo la denominación social “DISTRIBUIDORA BJ SAS” DURACIÓN: El plazo de 
duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de 
la fecha de su constitución. OBJETO SOCIAL: La Sociedad tendrá por objeto la 
realización por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o 
en el extranjero, las siguientes actividades: a) compra y venta al por mayor y 
al por menor de harina de trigo y de otros tipos de harinas, tanto en su estado 
natural como procesado, incluyendo premezclas y derivados. Asimismo, podrá 
dedicarse al fraccionamiento, envasado, empaque y etiquetado de harina para 
su comercialización. Comercializar productos alimenticios relacionados, como 
cereales, granos, legumbres, panificados, pastas y derivados de la harina. b) 
Agropecuarias: comercialización de productos vinculados directa o indirecta-
mente con actividades de agricultura, siembra, cosecha, avícolas, ganaderas, 
tamberas y vitivinícolas; c) Eventos: la sociedad podrá realizar actividades, 
eventos y/o servicios de gastronomía; d) Realización de actividades, eventos 
y/o servicios Culturales y Educativos destinados a estudiantes de todos los 
niveles; e) Realización de actividades, eventos y/o servicios Gastronómicas, 
hoteleras y turísticas; f) Prestación de servicios de Transporte de cualquier 
tipo  y categoría de personas o cosas, dentro o fuera del país por cualquier 
medio de transporte, g) Comerciales: la sociedad podrá realizar todo tipo de 
operaciones comerciales tales como las de comprar, vender, permutar, tanto 
bienes o servicios relacionados con productos de construcción, automotrices, 
semovientes, artículos deportivos, bienes de consumo, gastronómicos, de 
esparcimiento, organización de eventos de toda índole. h) Importación o ex-
portación, distribución de mercaderías, maquinarias herramientas, materias 
primas y productos elaborados o a elaborarse en el país o en el extranjero. Com-
prar, vender, adquirir, importar, exportar, consignar y representar productos, 
accesorios, herramientas, implementos, y materiales de comercio en general. 
I) Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías de 
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todo tipo, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y pasajeros; nacionales o 
internacionales, por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea. J) LOGISTICA: almace-
namiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, mudanzas, encomiendas, 
paquetería y mercaderías en general, distribución de stocks, facturación, cobro 
y gestiones administrativas a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de 
transporte en general, control y manejo de stocks, servicios de packaging. Ex-
portación e Importación de toda clase de bienes y de productos y mercaderías 
en general. - CAPITAL: El Capital Social es de PESOS SEISCIENTOS VEINTISEIS 
MIL OCHOCIENTOS ($626.800) representado en SEIS MIL DOSCIENTAS SESENTA 
Y OCHO (6.268) acciones nominativas no endosables, de PESOS CIEN ($100) 
valor nominal cada una y con derecho de un voto por acción. SEDE SOCIAL: La 
sociedad tiene sede social en B° Francisco Caceres Rio Turbio N° 650, ciudad 
de San Luis, Departamento Juan Martin de Pueyrredón, Provincia de San Luis 
- CAPITAL SOCIAL SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN: CRISTO BRACAMONTE MAXI-
MILIANO EZEQUIEL, DNI N° 42.139.719, CUIL 20-46072790-2, suscribe el 100% 
del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO (6.268) acciones nominativas no endosables, de PESOS CIEN 
($100) valor nominal cada una y con derecho de un voto por acción. El capital 
social se suscribe en un 100% y se integra en un veinticinco por ciento (25%) en 
dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro 
del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de 
la sociedad. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 
Y REPRESENTACIÓN: Designar como administrador titular y representante legal 
a la Sra. CRISTO BRACAMONTE MAXIMILIANO EZEQUIEL, DNI N° 42.139.719, 
quien acepta expresamente el cargo para el que fue designado constituyen-
do domicilio especial en la sede social conforme art. 256 de la ley general de 
Sociedades N.º 19.550, asimismo manifiesta bajo forma de declaración jurada 
que no es persona expuesta políticamente, de conformidad a lo establecido 
en las resoluciones de la Unidad de Información Financiera, y a su vez declara 
bajo juramento no encontrarse comprendido dentro de las incompatibilidades 
del Art. 264 de la Ley 19.550. DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR Y REPRESEN-
TANTE LEGAL SUPLENTE: Designar como administrador suplente al Sr. CRISTO 
MOISES ANGEL GABRIEL, DNI N° 46.072.790, CUIL 20-46072790-2, Nacionalidad 
Argentino, nacido el día 06/01/2003, de 22 años de edad, profesión comercian-
te, estado civil soltero, con domicilio en calle Tucumán N° 346, ciudad de San 
Luis, Provincia de San Luis, quien acepta expresamente el cargo para el que 
fue designado constituyendo domicilio especial conforme art. 256 de la ley 
general de Sociedades N.º 19.550 en la sede social de la sociedad, asimismo 
manifiesta bajo forma de declaración jurada que no es persona expuesta po-
líticamente, de conformidad a lo establecido en las resoluciones de la Unidad 
de Información Financiera, y a su vez declaran bajo juramento no encontrarse 
comprendido dentro de las incompatibilidades del Art. 264 de la Ley 19.550. 
FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio económico y financiero 
comenzará el 01 de enero y finalizará el  31 de diciembre de cada año. OR-
GANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescinde del órgano de fiscalización, 
adquiriendo los accionistas las facultades de contralor conforme el art. 55 de 
la Ley General de Sociedades 19.550.

LIC. MARÍA DE LOS MILAGROS TOMHÉ
Subdirectora R.P.C.

C: 1869                          $ 41.500,00                             e. y v: 27 Jun.

JUDICIALES

ADM 18281/25
“UN (01) CARGO DE JUEZ DE FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, VIOLENCIA Y 

PENAL JUVENIL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL”
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS
EDICTO DE CONVOCATORIA A CONCURSO
Se comunica que en autos ADM 18281/25, que tramitan ante el Consejo 

de la Magistratura de la Provincia de San Luis, Presidencia de la Dra. Andrea 
Carolina Monte Riso, Secretaría de la Dra. Paola Susana Giannini, se ha dictado 
la siguiente resolución: “San Luis, once de junio de 2025.- Atento al resultado 
del concurso tramitado en ADM 17745/24 y lo previsto en los arts. 199 y 200 
de la Constitución Provincial y lo reglado en la Ley VI-0615-2008, CONVÓQUE-
SE al concurso de antecedentes y oposición, para cubrir: “UN (01) CARGO DE 
JUEZ DE FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, VIOLENCIA Y PENAL JUVENIL DE LA 
TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL”, fijando el periodo de inscripción desde 
el 28/07/2025 al 01/08/2025, inclusive.

Hágase saber a los postulantes que deberán observar el procedimiento de 
inscripción on line, adoptado en fecha 20/02/2018 por Acta Nº 08 del Consejo 
de la Magistratura, conforme se indica en el sitio web 

consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar presentando por dicho me-
dio, firmada digitalmente, la documental que prescriben los Arts. 3 y 4 incs. d), 
e) y f) de la Ley Nº VI-0615-2008 -de originales o copias debidamente certificadas 

por Escribano, Secretario encargado de certificaciones en el ámbito del Poder 
Judicial, Juez de Paz Lego o Policía de la Provincia- y demás documentación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos constitucionales, legales y reglamen-
tarios exigidos para el cargo, los que se encuentran detallados en la sección 
“requisitos” del sitio web del Consejo de la Magistratura.

No es procedente el plazo de gracia para las presentaciones que se realicen 
en los Concursos que tramitan en el Consejo de la Magistratura conforme Acta 
Nº 08 de fecha 20/02/2018. Se recuerda que en caso de necesitar asistencia 
para la inscripción on line, el postulante deberá concurrir a la terminal de 
consulta de Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, sito en calle 9 
de Julio N° 934 de la ciudad de San Luis, planta alta, los días hábiles de lunes 
a viernes, de 08:00 a 14:00 hs.

Asimismo, deberán presentar hasta dentro de los 5 días hábiles de finalizado 
el período de inscripción en Mesa de Entradas del Consejo de la Magistratura, 
a los fines de su reserva en Secretaría, una carpeta con el comprobante de la 
inscripción on line y el soporte papel de la documentación de la misma, en 
original o copia certificada, debidamente foliada. Se admitirá, a esos efectos, 
la remisión que los postulantes efectúen a carpetas presentadas en otro con-
curso del Consejo de la Magistratura, en tanto refieran a concursos en trámite, 
estando a cargo de los postulantes completar y/o actualizar la carpeta papel 
para observar la correspondencia con la documentación incorporada en las 
respectivas inscripciones on line.

Los postulantes deberán someterse a las Audiencias Públicas de evaluación 
técnica y conocimiento personal y verbal que establecen los Arts. 7, 8 y 9 de 
la Ley Nº VI-0615-2008, siendo de aplicación lo dispuesto en la Resolución N° 
01- CM-2023 publicada en la sección “Resoluciones” del sitio web del Consejo 
de la Magistratura.

El temario marco de contenidos mínimos, para tales evaluaciones de ido-
neidad técnica, se encuentra publicado en el mencionado sitio web del Consejo 
de la Magistratura de la Provincia de San Luis.

El examen escrito se realizará el día 18/09/2025 a partir de las ocho treinta 
horas (08:30) y las audiencias de conocimiento personal y examen verbal, el día 
19/09/2025 a partir de las ocho treinta horas (08:30). Los mismos se llevarán 
a cabo en el Palacio de Justicia, sito en calle 9 de Julio Nº 934, de la Ciudad de 
San Luis.

A efectos de la publicidad y transparencia de los actos, la Audiencia de co-
nocimiento personal y examen verbal del día 19/09/2025 será transmitida vía 
streaming por el canal oficial del Poder Judicial en la Plataforma de Youtube, los 
interesados en acceder a la transmisión de dicha Audiencia deberán comunicar 
su cuenta de Google al correo institucional del Consejo 

magistratura@justiciasanluis.gov.ar, hasta dos días antes de la celebración 
de los exámenes verbales.-

PÚBLIQUESE en la página web del Consejo de la Magistratura y en el Boletín 
Oficial y Judicial de la Provincia y en el diario de mayor circulación Provincial 
los días 23/06/2025, 25/06/2025 y 27/06/2025. Notifíquese a los Colegios de 
Abogados y Procuradores de la Provincia y de Magistrados y Funcionarios de 
la Provincia, mediante comunicación electrónica, y a la lista de distribución de 
correos electrónicos de dominio @giajsanluis.gov.ar de abogados. La presente 
actuación se encuentra firmada digitalmente por la Dra. Andrea Carolina Monte 
Riso, Presidente del Consejo de la Magistratura”

C: 1753                      SPP                       e: 23 y v: 27 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N°2, con asiento en la lo-
calidad de Santa Rosa del Conlara, Provincia de San Luis, a cargo del Dr. José 
Ramiro Bustos, Juez civil, Secretaría de la autorizante, en los autos caratulados: 
“IZQUIERDO GABRIEL MARCELO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 431195/25, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del extinto GABRIEL 
MARCELO IZQUIERDO, DNI 12.944.815, bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 13 de Junio de 2025.-

C: 1771                              $ 7.800,00                            e: 25 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo de la Dra. Carolina Cherubini (Juez), Secretaria de la Autori-
zante, en los autos: MANZOLI SILVIA ELSA S/ SUCESION AB INTESTATO – EXP 
387568/22 Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acree-
dores de Doña MANZOLI SILVIA ELSA DNI N° 16.014.159, bajo apercibimiento 
de ley.-

Prosecretaría: 12 de Diciembre de 2024.-

C: 1772                              $ 7.840,00                            e: 25 y v: 30 Jun

JUDICIALES
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El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº1 de la Tercera Circunscrip-
ción Judicial con asiento en Concarán, San Luis, a cargo del Dr. Moisés Benito 
Fara-Juez, Secretaria de la Autorizante, en los autos EXP 423638/24: “ZAPATA 
MARIA LUISA S/SUCESIÓN AB INTESTATO” cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de la extinta MARIA LUISA ZAPATA DNI 5.080.337 bajo 
apercibimiento de ley.-

Concarán, San Luis, 12 de Junio de 2025.-

C: 1773                              $ 7.320,00                            e: 25 y v: 30 Jun

El Juzgado, Civil, Comercial y Ambiental N° 5, de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo de la Dra. Cynthia Liliana Fernán-
dez Paz, Juez, Prosecretaría autorizante, en los autos caratulados: “AGUILERA 
PASTORA IRMA S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP 415169/24, cita y emplaza 
por el término de TREINTA (30) DÍAS a herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante: AGUILERA 
PASTORA IRMA, D.N.I. 10.043.188, bajo apercibimiento de Ley.-

SAN LUIS, 12 de Mayo de 2025.-

C: 1774                              $ 8.160,00                            e: 25 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de San Luis, a cargo de la Dra. 
Gabriela Ramosca, Juez, Prosecretaría de la autorizante, en los autos caratu-
lados: “CALVO WENCESLAO CARLOS Y DOMINGUEZ OLGA ROSA S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO”, EXP 344108/19, cita y emplaza por el término de 30 días a los 
herederos y acreedores de DOMINGUEZ OLGA ROSA DNI N° 5.339.831, bajo 
apercibimiento de ley.-

San Luis, 13 de JUNIO de 2025.-

C: 1775                              $ 7.400,00                            e: 25 y v: 30 Jun

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta 
Pública a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días co-
rridos, realicen las consultas pertinentes del Informe de Impacto Ambiental por 
la empresa DORINKA SRL. Hiper Chango Mas San Luis, CUIT N° 30-67813830-0 
y cuyo consultor ambiental Lic. Dr. Luis Pestchanker. RUCEIA Nº 41, para el 
Proyecto Informe de Impacto Ambiental, ubicada en Avenida del Fundador 
N° 415 Ciudad, Departamento Pueyrredón, Provincia de San Luis, (Ref. EXD. 
Nº 0000- 5240682/22), en el marco de la Ley General del Ambiente N° 25.675 
y la Ley Provincial N° IX-0876-2013 “Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental”. El expediente se encuentra a disposición de 8 hs. a 13 hs. en las ofi-
cinas de la Dirección Gestión Ambiental y Vinculación, Terrazas del Portezuelo, 
Edificio Oeste (ex capital) Bloque 2º Piso 2º, Autopista de las Serranías Puntanas 
Km783, San Luis. Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar.

C: 1776                              $ 10.140,00                            e: 25 y v: 27 Jun

El juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº2 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Anabelia Verónica Imparato Torres, 
Juez Subrogante, secretaria a cargo de la autorizante, en autos caratulados: 
“DEBATTISTA SILVIA MARIA S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 427772/25, cita y 
emplaza por el termino de treinta días a herederos y/o acreedores de la Sra. 
MARIA SILVIA DEBATTISTA, DNI N° 11.310.568, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 11 de junio de 2025.-

C: 1779                              $ 7.400,00                            e: 25 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº3 de la Ciudad de San Luis, Juzgado 
a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez Juez, secretaria autorizante Dra. 
Natalia Gómez en los autos caratulados “ROSALES SANTIAGO S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO” EXP. 430731/25 cita y emplaza por el termino de treinta días para 
que se presenten ante este Juzgado, a herederos y acreedores del Sr. ROSALES 
SANTIAGO, D.N.I. 6.811.313 bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 28/5/25

C: 1780                              $ 7.400,00                            e: 25 y v: 30 Jun

En el Juzgado de Civil Comercial y Ambiental N° 4 de la ciudad de San Luis, a 
cargo de la Dra. Anabelia Veronica Imparato Torres, Jueza Provisoria, Prosecre-
taria a cargo del Autorizante, en los autos caratulados: “BRITO MARIA PETRONA 
S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 424886/24 cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de la causante DOÑA MARÍA PETRONA BRITO L.C. 
1.589.906.- bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 3 de Junio de 2025

C: 1781                              $ 7.600,00                            e: 25 y v: 30 Jun

Juzgado en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro. 1, de la Tercera 
Circunscripción Judicial, con asiento en Concarán, San Luis, a cargo del Dr. 
Moisés Benito Fara, Juez, Secretaría a cargo del Autorizante, en autos caratu-
lados “CICOLINI NELSO RAMON, GODOY VICTORIA DEL ROSARIO S/SUCESIÓN 
AB INTESTATO” EXP 427263/25, cita y emplaza a herederos, acreedores y todo 
el que se considere con derecho a los bienes dejados por los causantes NEL-
SO RAMON CICOLINI D.N.I. N° 4.565.963 y de VICTORIA DEL ROSARIO GODOY 
D.N.I. N° 5.217.747 para que dentro del plazo de treinta (30) días lo acrediten, 
bajo apercibimiento de ley.-

Concarán, San Luis, 09 de junio de 2025.-

C: 1782                              $ 8.920,00                            e: 25 y v: 30 Jun

El Juzgado de Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nro 1, a cargo del Dr. 
Fernando Alberto Spagnuolo – Juez Secretaría a cargo de la autorizante, en los 
autos: “EXP 374915/21 SAN LUIS FORESTAL S.A. C/ OSORIO MARIA GENOVEVA Y 
OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, cita y emplaza por el término de quince 
(15) días a toda persona que se considere y/o quienes se consideren con dere-
cho y/o lo tuvieren con derecho al inmueble ubicado en calle Inocencio Guerrero 
S/N, Ciudad de Juana Koslay, Depto. Juan Martín de Pueyrredón, Provincia de 
San Luis. Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble, al Tomo 73/79 (Ley 
3236), Dpto. Capital, Folio 84/315, Número 10537/11169, Insc. 2; Se identifica 
Catastralmente como Sección cinco/nueve (5/9), Manzana treinta y uno (31), 
Parcela cincuenta (50), del Plano de Mensura N° 1-54-20, confeccionado por el 
Agrimensor Guillermo Aguado, Matrícula Profesional N° 236 e inscripto, a los 
padrones N° 100460/872577, de la Receptoría 12 (Capital). Con una superficie 
total de tres (3) has. tres mil trescientos cuarenta y seis con veinticinco (3346.25) 
metros cuadrados, bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 12 de junio de 2025.-

C: 1784                              $ 11.900,00                            e: 25 y v: 27 Jun

El Juzgado Civil, Comercial, Minas y Laboral Nº 2, de la III Circ. Judicial, con 
asiento en Isla de Servicios sobre Autopista de los Comechingones, Ruta Pro-
vincial N° 55 y N° 5 - Santa Rosa del Conlara, Departamento Junín, Provincia de 
San Luis, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, Juez Civil, Secretaria a cargo del Dr. 
Fernando Scarso, en autos caratulados: “(INICIO - ORALIDAD) FLORES ADOLFO 
OMAR C/FRANCISCO SOLANO ALCAIDE S/POSESION”, EXPTE. N° 390767/22, cita 
y emplaza por quince días a toda persona que se considere con derechos sobre 
el inmueble objeto del presente juicio ubicado en Calle Avenida de la Juventud 
S/N, Barrio Barranca Colorada, de la localidad de Merlo, Departamento Junín, 
Provincia de San Luis, que de conformidad al Plano de Mensura confeccionado 
por el Agrimensor R. Gaston Quiroga, M.P. N° 232, del C.A S.L., y aprobado por el 
Area pertinente de Catastro, bajo el N 06/132/2020, con fecha 10 de Diciembre 
del 2020, que se individualiza como Parcela “19” - Sección 02 – Manzana 22, y 
que posee las siguientes dimensiones y linderos: partiendo del punto 1 y hasta 
llegar al Punto 2, se miden 20,18 mts.; del Punto 2 al 3, se miden 23,94 mts.; 
del Punto 3 al Punto 4, se miden 20,00 mts.; del Punto 4 al Punto 5, se miden 
26,60 mts; lo que hace que la parcela posea una superficie total de QUINIEN-
TOS CINCO METROS CUARENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS (505.44 
mts2), con los siguientes linderos: al Este, con Parcela a nombre de Francisco 
Solano Alcaide, Pd. 340741 – Rec. Merlo; al Oeste, con Parcela a nombre de 
Francisco Solano Alcaide, Pd. 340739 – Rec. Merlo; al Norte, con Calle Avenida 
de la Juventud – de tierra, cuyo ancho es 21.40 m; y al Sur, con calle Ejercito de 
Los Andes – de tierra, con un ancho de 15.50 m; inscripto bajo el Dominio: Tº 
15 de Junin, Ley 3236 – Fº 480 – Nº 10.168 - Registro de la Propiedad Inmueble 
de la Provincia de San Luis.-

Santa Rosa del Conlara, 9 de junio de 2025.-

C: 1786                              $ 18.200,00                            e: 25 y v: 30 Jun
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Juzgado en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nº2, de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial, con asiento en Autopista de los Comechingones, Santa 
Rosa del Conlara, San Luis, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, Juez, Secretaría 
a cargo de la Autorizante, en autos caratulados “GARCIA ROBERTO DANIEL S/
SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 430387/25 cita y emplaza a herederos, acreedo-
res y todo el que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante 
ROBERTO DANIEL GARCIA D.N.I. N° 4.735.910 para que dentro del plazo de 
treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 5 de junio de 2025.-

C: 1787                              $ 8.640,00                            e: 25 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental N° 3 de la ciudad de San Luis a cargo 
de la Dra. Valeria Celeste Benavidez, Prosecretaria a cargo de la Autorizante 
en los autos caratulados: EXP 413701/24 “LUCERO GARCES ROBERTO S/ PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA” cita y emplaza por el término de quince (15) días al SR. 
JOSE FLORINDO LUCERO SUS SUCESORES y/o QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHO sobre el inmueble objeto de la presente acción, ubicado en calle Av. 
San Martín N° 1060 en la localidad de El Volcán Departamento Juan Martín de 
Pueyrredón, Prov. de San Luis, Parcela 83. Inscripción de dominio Tomo 98 de 
Capital Folio 42-Número 13037 - Padrón 430053 - Capital Nomenclatura Ca-
tastral de Origen: Circunscripción El Volcán, Sección 1, Manzana 3 M-. Parcela 
24, con los límites y alcances descripto en el Plano de Mensura N° 1/1 74/22, 
para que comparezcan a estar a derecho y a constituir domicilio legal en el 
radio del Juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de que 
intenten valerse, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia de 
los citados se designará al Sr. Defensor de Ausentes, para que los represente 
(Art 343, 2º párrafo del C. P.C).-

C: 1788                              $ 11.660,00                            e: 25 y v: 27 Jun

La Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta 
Pública a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días 
corridos, realicen las consultas pertinentes al Estudio de Impacto Ambiental 
presentado por el Sr Roberto Ulises Tracchia, DNI 28.492.427, cuyo consultor 
ambiental asesor Lic. Victoria García Heredia, Matrícula RUCEIA Nº07 para el 
proyecto de extracción de áridos Cantera “Roma I”, ubicado en zona rural de 
la localidad de Cortaderas, Departamento Chacabuco, Provincia de San Luis 
(Ref. EXD. Nº0000-3310732/23), en el marco de la Ley General del Ambiente 
Nº 25.675 y la Ley Provincial Nº IX-0876-2013 “Procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental”. El expediente se encuentra a disposición de 8 hs. a 13 
hs. en las oficinas de la Dirección Gestión Ambiental y Vinculación, Terrazas 
del Portezuelo, Edificio Oeste Bloque 2° Piso 2°, Autopista de las Serranías 
Puntanas Km 783, San Luis.

Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

RICARDO RUBIRA
Subdirección de Gestión Ambiental

C: 1791                              $ 9.500,00                            e: 25 y v: 27 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2, a cargo de la Dra. Geraldina 
Inés Ibáñez, Juez, Secretaria a cargo de la Autorizante, en autos “RODRIGUEZ 
ADRIAN CARLOS S/SUCESIÓN AB INTESTATO EXP 429665/25”, cita y emplaza a 
herederos y/o acreedores y/o quienes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante Sr. ADRIAN CARLOS RODRIGUEZ, D.N.I. N° 8.326.224, 
por el termino de treinta (30) días bajo apercibimiento de Ley.

San Luis, 17 de Junio de 2025.-

C: 1792                              $ 7.800,00                            e: 25 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental n° 1 de esta ciudad de San Luis, a car-
go del Dr. Fernando Alberto Spagnulo en los autos caratulados EXP 415606/24 
“SOGGETTI JORGE ALBERTO S/SUCESIÓN AB INTESTATO” cita y emplaza a 
herederos y acreedores de del causante DON JORGE ALBERTO SOGGETTI DNI 
N° 8.251.207 por el plazo de 30 días bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 18 de JUNIO de 2025

C: 1793                              $ 6.600,00                            e: 25 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N°2 de la Ciudad de San Luis, a cargo 
de la Dra. Geraldina Inés Ibáñez - Jueza, Secretaría del autorizante, en Autos: 
“GATICA RAMON ANGEL S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP. N°430606/25, cita y 
emplaza por el termino de TREINTA DÍAS a herederos y acreedores del causante, 
RAMON ANGEL GATICA, D.N.I. Nº 06.819.779, para que estén a derecho; bajo 
apercibimiento de Ley.-

San Luis, 13 de JUNIO del 2025.-

C: 1794                              $ 6.600,00                            e: 25 y v: 30 Jun

Fe de Erratas
En Boletín Oficial y Judicial de la Provincia de San Luis, de fecha 25 de junio 

de 2025, N° 15.954, en la Sección JUDICIAL bajo N° de Comprobante C 1805 el  
EDICTO  ESTANCIA EL OASIS S.A. 

Donde dice: EXD: N° 0000/3310732/23 
Debe decir: EXD: N° 0/8061021/24
Dese por válida la publicación mencionada, 

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta 
Pública a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días 
corridos, realicen las consultas pertinentes al Estudio de Impacto Ambiental 
presentado por el Sr Federico J. Peretti, DNI 33.603.038, en representación de 
la firma Estancia El Oasis S.A. CUIT N° 30-71400971-7, cuyo consultor ambien-
tal asesor es Ing. Melina R. Martín, Matrícula RUCEIA N°79 para el proyecto 
de Feedlot Est. El Oasis ubicado en Av. Sarmiento s/n Localidad de N. Alem, 
Dpto. Ayacucho, Provincia de San Luis (Ref. EXD. EXD: N° 0/8061021/24), en el 
marco de la Ley General del Ambiente N° 25.675 y la Ley Provincial N° IX-0876-
2013 “Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental”. El expediente se 
encuentra a disposición de 8 hs. a 13 hs. en las oficinas de la Dirección Gestión 
Ambiental y Vinculación, Terrazas del Portezuelo, Edificio Oeste Bloque 2º Piso 
2º, Autopista de las Serranías Puntanas Km 783, San Luis.

Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

MELINA R. MARTÍN 
Ing. en Rec. Nat y M. Ambiente

C: 1805                      $ 10.340,00                                    e. 25 y v: 27 Jun.

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral 
Nº 2 de la 3ª Circunscripción Judicial, sito en Autopista de los Comechingones, 
Ruta Nº 55 km 921,50 de Santa Rosa del Conlara, San Luis a cargo del Dr. José 
Ramiro Bustos, Secretaría del Autorizante, en los autos caratulados “PEDER-
NERA DELIA MARIA y PEDERNERA JULIO DELFO S/ SUCESION AB INTESTATO” 
Expte. Nº 431993/25, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de PEDERNERA DELIA MARIA DNI Nº 5.186.554 Y DE PEDERNERA JULIO DELFO 
DNI Nº 8.314.986 bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 5 de JUNIO de 2025.-

FERNANDO SCARSO
Secretario

C: 1806                       $ 8.640,00                     e: 25 y v: 30 Jun.

En autos caratulados: “MEDINA, RAÚL – SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. 
N° 431114/25, se hace saber que por resolución de fecha 10 de junio de 2025 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio del causante RAÚL MEDINA, D.N.I. 
N° 6.800.003, fallecido el día 08/07/2021, con último domicilio en la localidad 
de Naschel, Provincia de San Luis. Cítese a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante para que dentro del plazo de 
treinta (30) días acrediten su derecho, bajo apercibimiento de ser excluidos 
de la declaración de herederos (art. 699 inc. 2º del C.P.C.C.). Publíquese por el 
término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local.

Santa Rosa del Conlara, 18 de junio de 2025.-

C: 1807                           $ 11.000,00                           e: 25 y v: 30 Jun.



Boletín Oficial y Judicial Página  90San Luis, Viernes 27 de Junio de 2025

El Juzgado en lo Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la Ciudad de San Luis, a 
cargo del Dr. Fernando Alberto Spagnuolo – Juez Titular, Secretaría de la Dra. Natalia 
Hedy Gómez, en los autos caratulados: “VAZQUEZ, ROGELIO EDUARDO C/ MUÑOZ, 
ALBERTO VICTORIO – POSESIÓN” EXPTE. Nº 385434/22, cita y emplaza a toda persona 
que se considere con derecho y/o lo tuvieren con respecto al inmueble ubicado en 
calle Facundo Quiroga N° 1064, dpto. 1, B° Monseñor Di Pascuo de esta ciudad, con 
una superficie de 218,57 m2, inscripto al Tomo 145 de Ley 3236 de Capital, Folio 
129, N° 294 - Padrón N° 40815, para que en el plazo de QUINCE DÍAS comparezcan, 
opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de que intenten valerse, consti-
tuyan domicilio legal y/o se les corra traslado de la demanda, bajo apercibimiento 
de designarles al Sr. Defensor de Ausentes, para que los represente en el proceso. 
(Art. 343, 2º párrafo del C.P.C.). Dr. Fernando Alberto Spagnuolo – Juez.

Prosecretaria. San Luis, 21 de mayo de 2025.-

C: 1808                             $ 9.900,00                             e: 25 y v: 27 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la Segunda Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, con asiento en el Edificio “José Ramiro Po-
detti”,- calle Lavalle S/Nº Extremo Sur Parque Costanera Río V, Ciudad de Villa 
Mercedes, a cargo de la Dr. Geremias Pablo Ferez, Secretaria del Autorizante, 
cita y emplaza por quince días a quienes se consideren con derecho sobre 
el inmueble individualizado el mismo con la nominación catastral 00-03-01-
32-00000000023, Receptoría Mercedes, Departamento general Pedernera, 
partido Mercedes, objeto de la demanda en autos: EXP 384440/22 “BARROSO 
CARLOS RAMON ANDRES S/ POSESION”, para que comparezcan, la contesten, 
constituyan domicilio legal dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento 
de designar al Sr. Defensor Oficial de Ausentes, para que los represente, 
conforme lo normado por el Art. 343 del CPC. La resolución que ordena la 
medida, en su total integridad dice: “Villa Mercedes S.L diecisiete de Octubre 
de dos mil veinticuatro.- (…) De conformidad a lo peticionado y constancias 
de autos, téngase por iniciada formal demanda ordinaria de PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA en contra de TODO AQUEL QUE PRETENDA DERECHOS sobre el 
inmueble ubicado en calle Pueyrredón Nº 77, ext. Sur, esquina Ramon Valdez 
, de la ciudad de Villa Mercedes, individualizado el mismo con la nominación 
catastral 00-03-01-32-00000000023, Receptoría Mercedes, Departamento 
general Pedernera, partido Mercedes., careciendo el mismo de Inscripción de 
Dominio, y Padrón, y registrado provisoriamente por la Dirección Provincial de 
Catastro y Tierras Fiscales bajo el nro 03-23-22 de la ciudad de Villa Mercedes, 
provincia de San Luis (sin inscripción dominial), conforme surge del plano de 
mensura aprobado provisoriamente por la Dirección de Geodesia y Catastro 
bajo el NUMERO 3-23-22, de fecha 09-05-2022 realizado por el agrimensor MA-
RIA INES MARTIN. Imprímase a la misma el trámite del JUICIO ORDINARIO (art. 
330 C.P.C. y C.). Córrase traslado de la acción por el término de QUINCE DÍAS a 
fin de que comparezcan a estar a derecho, la contesten, opongan excepciones y 
ofrezcan la prueba de que intenten valerse, bajo apercibimiento de ley. Atento 
las constancias de autos, no encontrándose inscripto el inmueble en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Provincia, publíquense, bajo responsabilidad 
del peticionante, edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo 
normado por el art. 911 del CPC, emplazando a quienes se consideren con 
derechos sobre el inmueble y por el término mencionado Ut-Supra, para que 
comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en este proceso 
bajo apercibimiento de designar al señor Defensor Oficial de Ausentes para 
que lo represente, conforme Jo normado por el art. 343 del C.P.C. y C. (...) Fdo. 
Dr. Geremías Ferez, Juez.”

Prosecretaría: 30 de Abril de 2025.-

ANALÍA CELDRÁN
Prosecretaria

C: 1809                            $ 35.420,00                              e: 25 y v: 27 Jun.

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial 
Nº XIV-0898-2014, que Furlan Roberto Matias, DNI Nº 42.694.517, con domicilio 
en Paraguay 860 Bº Viva San Luis, ciudad de Villa Mercedes, de la provincia de 
San Luis, se ha presentado en este Colegio solicitando “Matricula de Martillero 
Publico”; oposiciones de ley ante esta entidad. -

San Luis, 23 de junio del 2025.-

CARLOS EMILIO FENOY
Secretario General

C: 1810                              $ 7.800,00                                 e: 25 y v: 30 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral, Nº 2 de la III Circunscrip-
ción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara, (S.L.), a cargo del Sr. Juez 
Dr. José Ramiro Bustos, Secretaría del Autorizante, en autos caratulados: “EXP 
431908/25 AGUILAR LUIS ERNESTO S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza 
a herederos y acreedores del causante LUIS ERNESTO AGUILAR DNI 12.412.820, 
por el término de treinta días, bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 13 de junio de 2025.-

C: 1812                           $ 7.800,00                           e: 25 y v: 30 Jun.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta Pú-
blica a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días corridos, 
realicen las consultas pertinentes del Informe de Impacto Ambiental presentada 
por la empresa ROMILSA S.A, CUIT N° 30-70943570-8 y cuyo consultor ambiental 
Lic. Rubén Lijteroff. RUCEIA Nº 04, para el Proyecto AUDITORIA AMBIENTAL., 
ubicada en ruta Ruta Nacional 7 Km. 793,5, ciudad, Departamento Juan Martín, 
Provincia de San Luis, (Ref. EXD. Nº 0000-7300453/20), en el marco de la Ley 
General del Ambiente N° 25.675 y la Ley Provincial N° IX-0876-2013 “Procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental”. El expediente se encuentra a 
disposición de 8 hs. a 13 hs. en las oficinas de la Dirección Gestión Ambiental 
y Vinculación, Terrazas del Portezuelo, Edificio Oeste (ex capital) Bloque 2º Piso 
2º, Autopista de las Serranías Puntanas Km 783, San Luis. Consultas vía mail a 
areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

RUBÉN LIJTEROFF
Consultor Impacto Ambiental

C: 1814                           $ 9.820,00                            e: 25 y v: 27 Jun.

El Juzgado Civil Comercial Ambiental y Laboral N°2 de la Tercera Circunscrip-
cion Judicial con asiento en Autopista de Los Comechingones de la localidad 
de Santa Rosa del Conlara, provincia de San Luis, a cargo del Dr. José Ramiro 
Bustos, Secretaria Civil a cargo del Dr. Fernando Scarso, en los autos caratula-
dos: EXP 429454/25 “GARCIA ROSA CAMELIA S/SUCESIÓN AB INTESTATO’’, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la Sra. ROSA CAMELIA 
GARCÍA, DNI N° 11.684.748, bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 5 de junio de 2025.-

C: 1815                           $ 8.200,00                           e: 25 y v: 30 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nro. 1 de la Segunda Circunscrip-
ción Judicial, sito en calle Lavalle extremo sur, edificio Dr. Ramiro Podetti, Villa 
Mercedes, San Luis, a cargo de la Dra. Cherubini Carolina Soledad– Jueza, 
Secretaría del autorizante, en autos caratulados EXP 389795/22 “ROBLEDO 
GERARDO ALBERTO S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” cita y emplaza por 30 días 
a colindantes y/o sus herederos y/o cualquier persona que se consideren con 
derechos sobre el inmueble situado sobre calle Rivadavia esq. Calle Antonio 
Miguel Nevot N° 148-150, Nueva Galia, Partido Fortuna, Depto. Goberna-
dor Dupuy, Pcia. de San Luis, que de conformidad con el Plano de Mensura 
aprobado por la Direccion Provincial de Catastro y Tierras fiscales bajo el N° 
9/86/21 en fecha 20 de septiembre del año 2021, se designa como Parcela “4”, 
con superficie de DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS Y OCHENTA Y SEIS 
CENTIMETROS CUADRADOS (2.542,86 m2) y posee las siguientes medidas y 
linderos: en su contrafrente al Norte mide del punto A-E: 50.57 mts y linda 
con Luis Grandval.; en su contrafrente Oeste mide del punto E - D 50.44 mts. 
y linda con Grandval; en su frente al Sur mide del punto D- C 45.56 mts y linda 
con Calle Rivadavia , en su ochava al Sur mide del punto C-B 5,57mts y linda 
con calle Rivadavia y Calle Púbica N° 5 (Antonio Miguel Nevot), su frente Este 
mide del punto A-B 47.52 mts y linda con Calle Pública N° 5 (Antonio Miguel 
Nevot). Bajo apercibimiento de Ley.

Villa Mercedes (San Luis), 28 de mayo de 2024.-

C: 1816                                    $ 14.100,00                          e: 25 y v: 27 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo de la Dra. Carolina Cherubini (Juez), Secretaria de la Autori-
zante, en los autos: ALVAREZ GRISELDA DEL VALLE, FIGUEROA ENRI OSCAR S/ 
SUCESION AB INTESTATO – EXP 395512/23 Cita y emplaza por el término de 
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treinta días a herederos y acreedores de Sra. ALVAREZ GRISELDA DEL VALLE, 
DNI 1.591.592 y Sr. FIGUEROA ENRI OSCAR, DNI 6.638.976 bajo apercibimiento 
de ley.-

Prosecretaría: 17 de junio de 2025.-

C: 1822                                $ 7.700,00                                e y v: 27 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nro.3 de la Segunda Circunscripción 
con asiento en la ciudad de Villa Mercedes, provincia de San Luis, a cargo de la 
Dra. Alcaraz Diaz Cynthia, Secretaria Civil a cargo de la Autorizante, en autos 
caratulados: EXP 334128/18 “CASTELLO JUAN ELVINO C/ BERTUCCI GAETANO 
(CAYETANO) S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA’’, cita y emplaza por QUINCE (15) 
días a colindantes, herederos y/o cualquier persona a quien se considere con 
derecho al dominio del inmueble que se pretende usucapir, ubicado sobre 
calle Pedernera S/N, Nueva Galia, Partido Fortuna, Dpto. Gobernador Dupuy, 
Plano de Mensura N° 9/34/17, que se designa como Parcela “19”, superficie 
de 800,00m2, Inscripción de dominio: T° 52 de Pedernera, F° 485, N° 6253, 
Padrón N° 670.029 de la Receptoría Fortuna a nombre de Bertucci Gaetano 
Cayetano, para que en el término de QUINCE DIAS, comparezcan a tomar la 
intervención que le corresponda en éste proceso, a los fines de que hagan valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Señor Defensor de Ausentes 
para que lo represente (Art. 338, 343 del C.P.C.)

Villa Mercedes, San Luis, 05 de Agosto de 2024.-

C: 1823                          $ 11.260,00                             e: 27 y v: 30 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial, y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Juez Subrogante, Prose-
cretaria Autorizante, en los autos caratulados: “MAFFIOLI MARIA ESTHER S/
SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 422701/24 cita y emplaza por el término de 
treinta (30) días a herederos y/o acreedores de la SRA. MAFFIOLI MARIA ESTHER, 
D.N.I. Nº 3.606.886, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 11 de Junio de 2025.-

C: 1824                               $ 7.400,00                                e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº5 de la Primera Circunscripción Ju-
dicial de San Luis, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subrogante, 
Prosecretaria Autorizante, en los autos caratulados: “QUEVEDO JOSE ALBERTO 
S/SUCESION AB INTESTATO” EXPTE. 395578/23, cita y emplaza por treinta (30) 
días a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante 
QUEVEDO JOSE ALBERTO D.N.I. N° 6.761.959, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 17 de JUNIO de 2025.-

C: 1825                          $ 7.680,00                              e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro.2, de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara (San Luis), a cargo 
de la Dr. José Ramiro Bustos, Secretaría del autorizante, en autos: “MANSILLA 
STELLA MARIS C/ MANSILLA FRANCISCO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - TRÁ-
MITE ORAL”- EXP 416981/24, cita y emplaza por quince días a FRANCISCO 
MANSILLA o sus herederos, y/o a cualquier persona que se consideren con 
derecho sobre el siguiente el inmueble: ubicado en Villa Larca, Partido de Lar-
ca, Departamento Chacabuco, Provincia de San Luis, Plano 4/43/09, PARCELA 
9, superficie de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CON CUARENTA Y 
NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (875,49M²), MEDIDAS Y LINDEROS: Al Norte: 
María Luisa Lucero de Montes; Al Este: Nilo Miguel Vilchez; LADO SUR: Av. San 
Martín; LADO OESTE: calle Independencia. DOMINIO: Tomo 36 de Chacabu-
co, Folio 312, Número 5093, PADRON: N° 400426, receptoría Concarán. Bajo 
apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 17 de Junio de 2025.

C: 1826                       $ 10.180,00                          e: 27 y 30 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la ciudad de San Luis, a cargo 
de la Dra. Anabelia Verónica Imparato Torres, Jueza Subrogante, Prosecretaría 
a cargo de la Autorizante, en los autos caratulados “SOSA ERINEO S/ PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA” EXP 306646/17”, cita y emplaza por el término de quince 
(15) días a toda persona que se considere con derecho sobre el inmueble 
ubicado en la localidad de Santa Rosa, Partido Las Salinas, Dpto. Ayacucho, 
que se individualiza con el, 1° Padrón nº 91599, de la Receptoría Salinas, cuya 
inscripción de dominio en el Registro de la Propiedad Inmueble consta al Tomo 
50 del Dpto. Ayacucho, Folio 414, Nº 99, 2° el Padrón nº 91599, de la Receptoría 
Salinas inscripción de dominio en el Registro de la Propiedad Inmueble consta 
al Tomo 17 del Dpto. Ayacucho, Folio 49, Nº 2123 y 3° Padrón Nº91599, de la 
Receptoría Salinas, inscripción de dominio en el Registro de la Propiedad Inmue-
ble consta al Tomo 22 del Dpto. Ayacucho, Folio 399, Nº 3801, y la “Inscripción 
2da. ”al Tomo 2 (Ley 3236) del Dpto. Ayacucho, Folio 392, Nº 415, con los límites 
y alcances descripto en los Planos de Mensura Nº 7/19/16, 7/20/16 y 7/21/16, 
para que comparezcan a estar en derecho y a constituir domicilio legal en el 
radio del Juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba de que 
intenten valerse bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia de 
los citados se designará al Sr. Defensor de Ausentes, para que los represente 
(Art.343, 2º párrafo del C.P.C.).-

San Luis, 22 de Abril de 2024.

C: 1827                          $ 14.300,00                         e: 27 y v: 30 Jun.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5, de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Ramosca, Juez Subrogante, 
Prosecretaría Autorizante, en los Autos caratulados: “TROENTLE DANIEL OSCAR 
S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP 430861/25, cita y emplaza por treinta (30) 
días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, SR. TROENTLE DANIEL OSCAR DNI: 7.721.740, 
bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 23 de JUNIO de 2025.-

C: 1828                             $ 7.960,00                              e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil Comercial Ambiental y Laboral N°2 de la Tercera Circunscrip-
cion Judicial con asiento en Autopista de Los Comechingones de la localidad de 
Santa Rosa del Conlara, provincia de San Luis, a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, 
Secretaria Civil a cargo del Dr. Fernando Scarso, en los autos caratulados: EXP 
431102/25 “MONTESERIN SERGIO RICARDO S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del Sr. SERGIO RICARDO 
MONTESERIN, DNI N° 13.774.784, bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 5 de junio de 2025.-

C: 1829                              $ 8.200,00                         e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº3 de la ciudad de San Luis, juz-
gado a cargo de la Dra. Valeria Celeste Benavidez juez, secretaria autorizante 
Dra. Natalia Gomez en los autos caratulados “RAMIREZ LOPEZ EDUARDO DEL 
CARMEN S/SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP. N° 430095/25, cita y emplaza por el 
termino de treinta días para que se presenten ante este juzgado, a herederos y 
acreedores del sr. RAMIREZ LOPEZ EDUARDO DEL CARMEN, (DNI Nº 93.720.920), 
bajo apercibimiento de Ley.

San Luis, 9/5/25

C: 1830                           $ 7.200,00                       e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado, Civil, Comercial y Ambiental N°5, de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de San Luis, a cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, 
Juez Subrogante, Prosecretaria Autorizante, en autos caratulados: “ROJO ELIA 
ARGENTINA Y OTROS S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” EXPTE. 381200/22, cita y 
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por las causantes: Sra. 
ELIA ARGENTINA ROJO DNI 8.204.460, Sra. NELIDA TILA ROJO DNI 8.574.287 y 
Sra. YOLE ROJO DNI 1.242.199, bajo apercibimiento de Ley.-

San Luis, 27 de Mayo de 2025.-

C: 1831                             $ 8.000,00                             e: 27 Jun y v: 02 Jul.
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El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 2 de la III Circunscrip-
ción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara, San Luis, a cargo del Dr. 
José Ramiro Bustos, Juez, Secretaría a cargo del Autorizante, en autos “CEJAS 
MARIA PETRONA, CUELLO PATRICIA IRENE S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP. 
431368/25 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de las 
causantes MARIA PETRONA CEJAS, DNI N° 5.176.417 y PATRICIA IRENE CUELLO, 
DNI N° 17.353.720, bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 18 de junio de 2025.-

C: 1840                                 $ 8.200,00                          e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5 de la Ciudad de San Luis a cargo 
de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subrogante, Prosecretaría autorizan-
te, en los autos caratulados: “LANESTOSA OSCAR ARTURO S/ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA”, EXP 396916/23, CITA Y EMPLAZA por el término de QUINCE 
(15) DÍAS al SR. ROBERTO DARIO GATICA Y/O SUS HEREDEROS Y/O QUIENES 
SE CONSIDEREN CON DERECHO, sobre el inmueble cuya superficie total es de 
1 ha 3324 m2, ubicado en Calle 25 de Mayo s/n, entre San Martin y Rio Lujan, 
localidad de Lujan, el cual posee inscripción dominial en el Tomo N°35 de 
Ayacucho, Folio 39, N°4596, padrón catastral N° 629, receptoría Lujan y cuyos 
límites son: al Norte, calle 25 de Mayo; al Sur, padrón 1800; al oeste, padrón 
catastral nro 1587, no teniendo datos catastrales del lindante este. A fin de 
tramitar los presentes autos, se ordeno la confeccion del Plano de Mensura 
Nº 7/149/22, confeccionado por el Agrimensor Miguel Sirur Flores en fecha 
24/08/2022, para que comparezcan a estar en derecho y a constituir domicilio 
legal en el radio del Juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan la prueba 
de que intenten valerse, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial 
de Ausentes, para que los represente.-

San Luis, 20 de Mayo de 2025.-

C: 1841                        $ 12.500,00                           e: 27 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº5 de la Primera Circunscripción 
Judicial de San Luis, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subro-
gante, en los autos caratulados: “PEREZ, JULIO VICTOR ANTONIO Y OTROS S/ 
SUCESIÓN AB INTESTATO” EXP 301890/16, CITA Y EMPLAZA por el termino de 
TREINTA (30) días a herederos y acreedores de los causantes PEREZ JULIO VIC-
TOR ANTONIO DNI 6.783.418, MARIA NELIDA VIDELA DE PEREZ DNI 8.205.316 
Y RUBEN ALFREDO PEREZ DNI 13.688.727, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 19 de JUNIO de 2025.-

C: 1842                                $ 8.200,00                           e: 27 Jun y v: 02 Jul.

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 3 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo de la Dra. Cynthia Alcaraz Diaz (Juez), Secretaria de la Auto-
rizante, en los autos: MERCADO DOMINGO ALBERTO S/ SUCESION AB INTESTA-
TO- EXP 404862/23  Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos 
y acreedores de Don MERCADO DOMINGO ALBERTO DNI Nº 16.109.598, bajo 
apercibimiento de ley.-

Prosecretaría: 30 de mayo de 2025

ANALÍA CELDRÁN 
Prosecretaria

C: 1843                                 $ 5.700,00                             e y v: 27 Jun

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral 
Nº 2, de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en Ruta Provincial Nº 
55 y Nº 5 (Autopista de los Comechingones) Santa Rosa del Conlara, San Luis, a 
cargo del Dr. José Ramiro Bustos, Juez, Secretaría a cargo del autorizante, autos: 
“MONJE REIMUNDO, DOMINGUEZ ISABEL MARIA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” 
EXP 431918/25, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de 
REIMUNDO MONJE, DNI 6.105.751 e ISABEL MARÍA DOMINGUEZ, DNI 1.572.423, 
bajo apercibimiento de ley.-

Santa Rosa del Conlara, 13 de junio de 2025.-

C: 1844                               $ 8.480,00                               e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial, a cargo de la Dra. Benavidez Valeria Celeste, Juez Subrogante, Pro-
secretaria Autorizante, en los autos caratulados: “OCHOA DELIA AZUCENA S/
SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXP 422632/24, CITA Y EMPLAZA por término de 
TREINTA (30) DIAS, a herederos y acreedores de la SRA. OCHOA DELIA AZUCENA 
DNI N° 02.507.334, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 17 de Junio de 2025.-

C: 1845                             $ 7.400,00                           e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro.2, de la Tercera Circuns-
cripción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara (San Luis), a cargo del Dr. 
José Ramiro Bustos, Secretaría del autorizante, en autos: “PALACIO CLEMENTINA 
GLADY S/ USUCAPION” EXP. 290619/15 cita y emplaza por quince días a cual-
quier persona que en forma indeterminada se consideren con derecho sobre 
el siguiente inmueble: Ubicado en el Paraje Porvenir, Ruta Pcial N° 6, Partido 
de Villa Larca, Departamento Chacabuco, Provincia de San Luis. Parcela A del 
Plano N° 4/32/09, superficie 52263,16 M2. LINDEROS: LADO NORTE: Ruta Pcial. 
N° 1; LADO ESTE: camino vecinal; LADO SUR: Silveira Nievas Quiroga-Pd. 1055-; 
LADO OESTE: José Humberto Palacios. Bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 18 de Junio de 2025.-

C: 1846                                   $ 8.900,00                               e: 27 y v: 30 Jun

El Juzgado de Competencia Múltiple de la III Circunscripción Judicial, con 
asiento en Autopista Provincial N°55, Km. 921,5, de Santa Rosa del Conlara 
(S.L.), a cargo del Dr. José Ramiro Bustos, JUEZ, Secretaría Civil a cargo del 
autorizante, en autos: “SIERRA LAURA ELENA C/SIERRA OSVALDO S/POSE-
SION” – EXP 392378/22, cita y emplaza por quince días a cualquier persona 
y/o sus herederos que en forma indeterminada se considera con derecho 
sobre el siguiente inmueble: UBICADO EN calle José Hernández s/n de la 
localidad de Santa Rosa del Conlara, partido de Santa Rosa, departamento 
Junín, provincia de San Luis; PLANO: N°6/156/21. PARCELA 6; SUPERFICIE: 
5.642,69 m2; MEDIDAS Y LINDEROS: Lado Norte: Punto A a punto B 153,05 
m.; punto B a punto C, 26,02 m., punto C a punto D, 55,75 m., Lado Este: 
punto D a punto E 43,39 m.; Lado Sur: punto E a punto F, 52,99 m., punto F 
a punto G, 150,17m.; Lado Oeste: punto G a punto A, 17,87 m.; LINDEROS: 
al Norte: Osvaldo Sierra; al Este: calle Hernández: al Sur: Laura Elena Sierra 
y Ana Estela Sierra; al Oeste Osvaldo Sierra. DOMINIO: Tomo 51, de Junín, 
Ley 3236, Folio 187, Número 483, PADRÓN: N°3792-Rec.14, ambos a nombre 
de Osvaldo Sierra. Bajo apercibimiento de ley. 

Santa Rosa del Conlara, San Luis, 04 de marzo de 2024.

C: 1847                                     $ 12.700,00                          e: 27 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro.2, de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara (San Luis), a cargo 
del Dr. José Ramiro Bustos, Secretaría Civil a cargo del Dr. Fernando Scarso, 
en autos: EXP 292240/16- “SIERRA MARIO JOSE C/VICENTE PEREYRA S/USUCA-
PION”, cita y emplaza por quince días a Vicente Pereyra, y/o sus herederos, y/o 
a cualquier persona que en forma indeterminada se consideren con derecho 
sobre el siguiente inmueble: Ubicado en Ruta Provincial N° 5 Esq. Calle Vecinal, 
localidad de Santa Rosa del Conlara, Provincia de San Luis. Plano N°6/55/99, 
PARCELA “A”, superficie 121 has. 6.816, 40 M2. MEDIDAS Y LINDEROS: Norte: 
Del punto E girando hacia el Oeste hasta llegar al punto F se miden 1.305,54m 
y desde el punto F, girando hacia el Norte hasta llegar al punto G se miden 
155,65m, desde este último punto girando nuevamente hacia el Oeste hasta 
llegar al punto H se miden 387,44 m, desde el punto H hasta el punto I se miden 
1.253,48 m, y desde este punto al punto J, se miden 1.477,71 m y linda con Suc. 
Romero (hoy Jorge Guardia) y Porfirio Vilchez; Este: Del punto D girando hacia 
el Norte hasta llegar al punto E se miden 145,56 m y linda con Ruta Pcial. N° 5; 
Sur: Partiendo del lado A, hacia el Este, hasta el punto B se miden 3.060,48 m, 
desde este punto al punto C se miden 476,78 m y desde este punto al punto D 
se miden 955,73 m y linda con camino vecinal; Oeste: del punto J hacia el Sur, 
hasta llegar al punto A de partida se miden 325,38 m y linda con Loreta Irusta 
(hoy Rafael Sánchez). DOMINIO: Tomo 34- Junín- Folio 5982- Padrón: 2792- Rec. 
Santa Rosa, a nombre de Vicente Pereyra. Bajo apercibimiento de ley. Santa 
Rosa del Conlara, San Luis, 29 de Abril de 2025. “La presente providencia es 
firmada digitalmente por el Dr. José Ramiro Bustos, Juez de Primera Instancia 
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en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro.2, de la Tercera Circunscripción 
Judicial de San Luis”

Santa Rosa del Conlara, 10 de junio de 2025.-

C: 1848                                  $ 18.700,00                                 e: 27 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo de Dra. Carolina Cherubini (Juez), Secretaria de la Autorizante, 
en los autos: TOMADIN REINALDO JUAN Y OTERO ALCIRA ADELCIA S/ SUCESION 
AB INTESTATO - EXP 416644/24 Cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de Sr. TOMADIN REINALDO JUAN LE Nº 6.315.786 
y Sra. OTERO ALCIRA ADELCIA DNI N° 6.463.551, bajo apercibimiento de ley.-

Prosecretaría: 17 de junio de 2025.-

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria

C: 1849                                       $ 6.420,00                                e y v: 27 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y ambiental Nº 1 de la Ciudad de San Luis, a 
cargo del Dr. Spagnuolo Fernando Alberto, Secretaría de la autorizante, en los 
autos caratulados “EXP 421880/24 ZALAZAR LUIS FEDERICO S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO”, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores del 
extinto ZALAZAR LUIS FEDERICO DNI 35.035.721, bajo apercibimiento de ley

San Luis, 18 de junio de 2025.-

C: 1850                               $ 7.000,00                          e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 2 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo de Dr. Geremias Pablo Ferez (Juez), Secretaria de la Auto-
rizante, en los autos: LOPEZ RAUL FRANCISCO S/ SUCESION AB INTESTATO 
– EXP 422812/24 Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de Don RAUL FRANCISCO LOPEZ DNI N° 14.035.078, bajo aperci-
bimiento de ley.-

Prosecretaría: 19 de junio de 2025.-

C: 1851                               $ 5.900,00                                 e y v: 27 Jun

El Juzgado de Civil Comercial Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circuns-
cripción Judicial, con asiento en Concarán (S.L.), a cargo del Dr. MOISES B. 
FARA, Juez, Secretaria de la Autorizante, en autos caratulados: “LORENZETTI 
DARIO MIGUEL S/ POSESIÓN VEINTEAÑAL” EXP N° 414241/24”, cita y empla-
za por a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto del 
juicio, ubicado sobre calle Publica S/n°, Cañada La Negra, Merlo, Departa-
mento Junín, San Luis, que de conformidad al Plano de Mensura Nº 6/71/21, 
confeccionado por el Agrimensor Miguel Angel Vega en fecha 10 de Marzo 
de 2021 y registrado en la Dirección de Catastro y Tierras Fiscales el 19 de 
Julio de 2021, se identifica como PARCELA TRES, que posee las siguientes 
dimensiones y linderos: mide 183.65 metros en su frente al SUD (puntos 
O-P) donde linda con camino público; su otro frente al OESTE se encuentra 
compuesto por una línea quebrada de nueve (9) tramos que de norte a sud 
miden: 38.37 metros el primero (puntos A-Y), 32.14 metros el segundo (pun-
tos Y-X), 131.49 metros el tercero (puntos X-V), 480.15 metros el cuarto (pun-
tos V-U), 51.29 metros el quinto (puntos U-T), 83.28 metros el sexto (puntos 
T-S), 18.93 metros el séptimo (puntos S-R), 18.10 metros el octavo (puntos 
R-Q) y 75.27 metros el noveno (puntos Q-P), lindando con camino público; 
mide 164.08 metros en su costado al NORTE donde linda con propiedad de 
Alejo Ortiz y Pascuala Albornoz de Ortiz (parcela 2 del plano 06/79/85); y su 
costado ESTE se forma por una línea quebrada de doce (12) tramos que de 
norte a sud miden: 44.31 metros el primero (puntos B-C), 64.41 metros el 
segundo (puntos C-D), 68.46 metros el tercero (puntos D-E), 68.15 metros 
el cuarto (puntos E-F), 133.29 metros el quinto (puntos F-G), 109.91 metros 
el sexto (puntos G-H), 80.29 metros el séptimo (puntos H-I), 81.49 metros 
el octavo (puntos I-J), 107.33 metros el noveno (puntos J-K), 56.70 metros el 
décimo (puntos K-L), 36.34 metros el décimo primero (puntos L-M) y 90.57 
metros el décimo segundo (puntos M-N), lindando con propiedad de Alejo 
Ortiz y Pascuala Albornoz de Ortiz parcela 1 y 2 del plano 06-20-2021, lo 
que encierra una superficie según mensura de 13 Has. 578,27 m2.- Dicho 

inmueble carece de inscripción de dominio.- Padrón Inmobiliario: N° 1531 
de la receptoría 13 de Merlo.- bajo apercibimiento de ley.

Concaran, (S.L.), 08 de mayo de 2025.-

C: 1852                                  $ 19.900,00                               e: 27 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo del Dr. Mario Massa Alcantara (Juez), Secretaria de la Auto-
rizante, en los autos: LUCERO RICARDO Y GARRO RAMONA IRMA S/ SUCESION 
AB INTESTATO – EXP 393343/22 Cita y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de Doña RAMONA IRMA GARRO DNI F3.246.416, bajo 
apercibimiento de ley.-

Prosecretaría: 14 de febrero de 2025.-

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria

C: 1853                              $ 7.400,00                           e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 1 de la Ciudad de San 
Luis, Dr. Fernando Alberto Spagnuolo, Secretaria a cargo de la autorizante en 
autos caratulados: “EXP 377167/21 “LUJAN NAVARRO ALBERTO HORACIO C/ 
FERNANDEZ PURIFICACION CORRAL S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” CITA Y 
EMPLAZA a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado 
que se encuentra inscripto ubicado en esquina calle Riobamba y Ruta 147, 
Ciudad de San Luis, Dpto. Juan Martin de Pueyrredón, Provincia de San Luis 
Inscripto al Tomo 173 (Ley 3236) de Departamento Capital Folio 20 Numero 
4366, Receptoría Capital padrón Nº 12-875236 compuesto de una superficie 
total de mil doscientos catorce con treinta y tres metros cuadrados (1214.3 
m2) e Individualizado como parcela N° 25 en el plano de mensura y división 
aprobado por la Dirección de Geodesia y Catastro bajo el Nº 1/363/20, para 
que en un plazo de QUINCE DÍAS constituyan domicilio legal y se les corra 
traslado de la demanda conforme lo establecido en los Arts. 145, 146, 147, 
343 1º párrafo y 911 del C.P.C., con las respectivas copias simples de Ley, bajo 
el apercibimiento de designarles al Sr. Defensor de Ausentes para que los 
represente en el proceso (Art. 343, 2º párrafo y 911 del C.P.C.).-

San Luis 15 de Agosto de 2024.-

C: 1854                             $ 12.860,00                               e: 27 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 a cargo de la Dra. Gabriela Na-
talia Ramosca, Juez Titular, Prosecretaria de la Autorizante, en autos: “AGUIRRE, 
RAMONA - SUCESIÓN AB INTESTATO” EXPTE. N° 426779/24, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Doña RAMONA AGUIRRE, D.N.I. N° 
5.684.265 bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 19 de JUNIO de 2025.-

C: 1855                                $ 7.200,00                                 e: 27 Jun y v: 02 Jul

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial 
N°XIV-0898-2014, que la Sra. Alaniz, Elida Noemí, DNI N° 14.792.916 con do-
micilio en calle El Pericon 98 de la ciudad de Merlo provincia de San Luis, se 
ha presentado en este Colegio solicitando de manera voluntaria la baja de su 
“Matrícula de Martillero Publico” N° 844; oposiciones de ley ante esta entidad. –

San Luis, trece, de junio de 2025.

MARÍA ELENA EDITH LUCERO
Presidente

C: 1856                                     $ 6.700,00                                 e y v: 27 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo del Dr. Mario Massa Alcantara (Juez), Secretaria de la Au-
torizante, en los autos: ALONSO HECTOR RUBEN S/ SUCESION AB INTESTATO 
- EXP 416120/24 Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y 



Boletín Oficial y Judicial Página  94San Luis, Viernes 27 de Junio de 2025

acreedores de Don ALONSO HECTOR RUBEN DNI Nº 6.819.335, bajo apercibi-
miento de ley.-

Prosecretaría: 21 de Abril de 2025.-

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria 

C: 1857                          $ 7.400,00                          e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 3 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo de la Dra. Cynthia Alcaraz Diaz (Juez), Secretaria de la Autori-
zante, en los autos: DE LOS DOLORES JULIO EMILIO S/ SUCESION AB INTESTATO 
- EXP 416357/24 Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y 
acreedores de Don DE LOS DOLORES JULIO EMILIO DNI N° 11.395.869, bajo 
apercibimiento de ley.-

Prosecretaría: 05 de junio de 2025.-

C: 1858                                         $ 6.220,00                                      e y v: 27 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N° 5 de la Primera Circunscripción 
Judicial a cargo de la Dra. Fernández Paz Cynthia Liliana, Juez, Prosecretaria 
autorizante, en los autos caratulados: “GATICA EDUARDO RAIMUNDO, RAMIREZ 
TORREZ SERJIA AURELIA Y OTROS S/ SUCESION AB INTESTATO” EXP 421641/24, 
CITA Y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos y acreedores del SR. GATICA 
EDUARDO RAIMUNDO, DNI N° 6.791.306 y RAMIREZ TORREZ SERJIA AURELIA, 
DNI N° 0.949.393, bajo apercibimiento de ley.-

San Luis, 06 de Mayo de 2025.-

C: 1859                             $ 7.600,00                            e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 2 de la ciudad de San Luis, Juez 
Dra. GERALDINA INES IBAÑEZ, Secretaria de la autorizante, en autos caratula-
dos EXP 429135/25 “GIL RAUL EMILIANO S/ SUCESION AB INTESTATO “, cita y 
emplaza por el término de treinta días, a herederos y/o acreedores de RAUL 
EMILIANO GIL, D.N.I. N° 6.814.380, bajo apercibimiento de ley.

San Luis, 13 de Junio de 2025.-

C: 1860                                 $ 7.000,00                            e: 27 Jun y v: 02 Jul

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable convoca a Consulta 
Pública a los sectores involucrados para que, en un plazo de DIEZ (10) días 
corridos, realicen las consultas pertinentes del Informe de Impacto Ambiental 
presentada por MASECO S.R.L del proyecto de un Emprendimiento “LA QUE-
BRADITA II” CUIT N° 30-71461236-7 y cuyo consultor ambiental Lic. Soledad 
Sallenave. RUCEIA Nº 62, para el Proyecto AUDITORIA AMBIENTAL., ubicada en 
Estancia Grande, Departamento Cnel. Pringles, Provincia de San Luis, (Ref. EXD. 
Nº 0000-8200355/24), en el marco de la Ley General del Ambiente N° 25.675 
y la Ley Provincial N° IX 0876-2013 “Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental”. El expediente se encuentra a disposición de 8 hs. a 13 hs. en las ofi-
cinas de la Dirección Gestión Ambiental y Vinculación, Terrazas del Portezuelo, 
Edificio Oeste (ex capital) Bloque 2º Piso 2º, Autopista de las Serranías Puntanas 
Km 783, San Luis. Consultas vía mail a areaimpactoambiental@sanluis.gov.ar

C: 1861                                $ 9.900,00                                  e: 27 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental Nº 4, con asiento en la Ciudad de 
Villa Mercedes, (S. L.) a cargo del DRA. MARIA PIA SCAVARDA BASALDUA, JUEZ, 
Secretaria a cargo del autorizante, en autos caratulados: EXP 390088/22 FARA 
ANTONIO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO”, cita y emplaza por el termino de treinta 
días a herederos y acreedores de ANTONIO FARA D.N.I. Nº 6.804.257.-

Villa Mercedes, San Luis, 18 de Abril de 2024.-

CECILIA INÉS BERITOGNOLO
Prosecretaria 

C: 1862                                  $ 6.100,00                                 e y v: 27 Jun

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de Concaran, San Luis, 
de la Tercera Circunscripción Judicial, a cargo de la Dr. Moisés Benito Fara, Juez, 
Secretaria a cargo de la autorizante en Autos “EXP 420332/24 FERNANDEZ JUAN 
CARLO S/ SUCESION AB INTESTATO” cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores del extinto FERNANDEZ JUAN CARLOS DNI N°6.818.771. Bajo 
apercibimiento de ley.-

Concarán San Luis, 09 de junio 2025.-

C: 1863                            $ 7.120,00                            e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial y Ambiental N°4 de la Ciudad de Villa Mercedes, 
(San Luis), a cargo del Dr. Mario Massa Alcantara (Juez), Secretaria de la Autori-
zante, en los autos: FILIPINI AMILCAR DARIO S/ SUCESION AB INTESTATO - EXP 
409489/23 Cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acree-
dores de Don FILIPINI AMILCAR DARIO DNI N° 20.523.557, bajo apercibimiento 
de ley. Prosecretaria: 03 de Abril de 2025.-

ANALÍA CELDRÁN
Prosecretaria

C: 1864                                   $ 7.400,00                             e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro.2, de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara (San Luis), a cargo 
del Dr. José Ramiro Bustos, Secretaría del autorizante, en autos: “GALLARDO 
ELENA ROXANA S/POSESION VEINTEAÑAL” EXP. 365052/20, cita y emplaza por 
quince días a cualquier persona que en forma indeterminada se consideren 
con derecho sobre el siguiente inmueble: Ubicado en calle Ramón Liendo B° El 
Pantanillo–Villa de Merlo, Partido de Merlo, Departamento Junín, Provincia de 
San Luis. Plano N° 06/21/20, designado como PARCELA “153”, con una superficie 
de 1600.09m2. MEDIDAS Y LINDEROS: Norte: calle Argentina; Este: Calle Ramon 
Liendo; Sur: Oviedo Juan Atilio; Oeste: no se localiza padrón. DOMINIO: No se 
localiza inscripción de dominio. Bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 17 de junio de 2025.

C: 1865                                $ 9.260,00                                   e: 27 y v: 30 Jun

El Juzgado Civil Comercial y Ambiental Nº 2 de la Primera Circunscripción 
Judicial del Poder Judicial de la Provincia de San Luis, con asiento en la ciudad 
de San Luis a cargo de la Dra. Geraldina Ines Ibañez, Secretaria a cargo de la 
Autorizante en los autos AVILA SANDRA OLGA, AVILA CLAUDIA ROXANA S/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXP 417363/24 CITA Y EMPLAZA por el termino 
de QUINCE (15) DIAS a GRISELDA LOPEZ y ERNESTO VALLEJOS con domicilio 
desconocido, Y/O SUCESORES, Y/O QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO 
Y/O LO TUVIEREN sobre el inmueble ubicado en Mundo Nuevo, Ruta Nacional 
N° 146, de la Provincia de San Luis, Departamento: Belgrano, Partido: Socos-
cora, Padrón Nº 500, Inscripción de Dominio T° 12 de Belgrano, F° 351 – N° 
1475 y Padrón N° 59, Inscripción de Dominio T° 12 de Belgrano, F° 351 – N° 
1475, ambos de Receptoría: Socoscora, correspondiente al Plano Nº 8/39/24, 
confeccionado por la Ing. Geo. María de las Mercedes Mor, Parcela “34” cons-
tante de una superficie de DOSCIENTAS CUARENTA Y SIETE HECTAREAS SEIS 
MIL CIENTO VEINTE METROS VEINTINUEVE NUEVE DECIMETROS CUADRADOS 
(247 HAS. 6120,29 M2) con los siguientes límites NORTE: Zulema Oros de Alaniz, 
OESTE: Ruta Nacional N° 146, no se localiza propietario ni Padrón, ESTE: Ruta 
Provincial N° 3, y SUR: no se localiza propietario ni Padrón, a fin de que com-
parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor 
de Ausentes para que los represente, en caso de incomparecencia.( art 343, 
2° y 3° párrafo del C.P.C).-

San Luis, 19 de Junio de 2025.-

C: 1866                           $ 13.900,00                                 e: 27 y v: 30 Jun

EDICTO COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PUBLICOS DE LA PRO-
VINCIA DE SAN LUIS Se hace saber, a los efectos del Art. 6 de la Ley Provincial Nº 
XIV-0898-2014, que el Sr. LUCAS MARTIN RUARTE AGUIRRES, DNI Nº 37.811.967 
con domicilio en calle Augusto Arias 305 de la localidad de Carpintería, pro-
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vincia de San Luis, se ha presentado en este Colegio solicitando de manera 
voluntaria la baja de su “Matricula de Martillero Publico” N° 955; oposiciones 
de ley ante esta entidad. – 

San Luis, 27 de Junio de 2025. 

C: 1867                            $ 8.200,00                             e: 27 Jun y v: 02 Jul

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral Nro.2, de la Tercera Circuns-
cripción Judicial, con asiento en Santa Rosa del Conlara (San Luis), a cargo del Dr. 
José Ramiro Bustos, Secretaría del autorizante, en autos: “FARA BENITO MOISES 
C/ FAGIANO MARIA ELENA, FAGIANO RUBEN NESTOR Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA - TRÁMITE ORAL” EXP. 426857/24 cita y emplaza por quince días 
a María Elena Fagiano, Rubén Néstor Fagiano, Rubén Néstor Plácido Fagiano, 
Analía Cecilia Alaníz, María Angélica Patiño de Alaníz, Enrique Alfredo Alaníz, 
y/o sus herederos, y/o a cualquier persona que en forma indeterminada se 
consideren con derecho sobre el siguiente inmueble: Ubicado en calle Pasaje 
Las Liebres, de la localidad de Carpintería, Partido de Merlo, Departamento 
Junín, Provincia de San Luis. Plano N° 6/69/2024. PARCELA “69”, superficie 
6013, 26 m2. LINDEROS: LADO NORTE: Federico Gabriel Di Benedetto, Nicolas 
Adrian Di Benedetto y Analia Cecilia Alaniz; LADO ESTE: María Angélica Patiño 
de Alanís y Enrique Alfredo Alaniz; LADO SUR: Pasaje Las Liebres; LADO OESTE: 
Fagiano María Elena, Fagiano Rubén Néstor y Fagiano Rubén Néstor Plácido. 
Inscripciones dominiales afectadas: 1) Matrícula 03-2184-1, 2) Tomo 3, de 
Junín (Ley 3236), Folio 240, Número 547, 3) Matrícula 03-10183-1, 4) Matrícula 
03- 10184-1; Padrones afectados: 1) 13-6633, 2) 13-958184, 3) 13-958194, 4) 
13- 958195. Bajo apercibimiento de ley.

Santa Rosa del Conlara, 18 de Junio de 2025.

C: 1868                                    $ 41.500,00                                  e y v: 27 Jun

REMATES

Boletín Oficial de la Provincia de San Luis
El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y 

orden de FCA Compañía Financiera S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artí-
culo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastaran por ejecución de 
prendas, el día 11/07/2025 a partir de las 10hs, y en el estado que se encuentran. 
Los siguientes vehículos se exhiben de manera presencial en Ruta 36 KM 37,500, 
Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 
7, 8 y 10 de Julio de 9 a 16 hs: DEL CASTILLO MERCEDES AURORA; FIAT TORO 
FREEDOM 2.0 16V 4X2 /2017; AC203TM; Base $12.400.000 - SAQUIZ ANDREA 
ANAHI; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2020; AE564HF; Base $10.300.000 - MUÑOZ 
CELESTE ANALIA; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2021; AE997UC; Base $11.700.000.- 
De no existir ofertas se subastará sin base. Comisión 10%. IVA sobre comisión. 
Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de 
las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición 
virtual, deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de 
transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes 
y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta 
en nuestra página www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún 
inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se reanudará 
al siguiente día hábil a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los 
vehículos se deberá presentar copia del Documento de Identidad. El comprador 
constituirá domicilio en la Capital Federal. 

Buenos Aires, 18/06/2025.

EDUARDO ALBERTO RADATTI
Martillero Público Nacional

C: 1832                                  $ 13.500,00                            e y v: 27 Jun

REMATES
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